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Los tiempos de crisis son tiempos defensoriales

Desde hace más de un año, el Perú y el mundo se están enfrentando a una de las mayores crisis sanitarias, económicas 
y sociales de la historia. En este contexto de dificultades, escasez y limitaciones, la Defensoría del Pueblo se encuentra tra-
bajando, incansablemente, en la activación y supervisión del Estado, para proteger, en tiempos de enormes desafíos, a la 
población en el Perú, defendiendo por encima de todo el derecho a la vida y a la salud de sus habitantes.

En esa línea, como ha sucedido repetidamente a lo largo de los últimos 25 años, la Defensoría del Pueblo desarrolló 
también en el 2020 una ardua labor de vigilancia y protección de los derechos ciudadanos, multiplicando sus esfuerzos 
para supervisar al Estado en sus acciones, respuestas y atención oportuna frente al incremento de las legítimas deman-
das ciudadanas, que se iban presentando a lo largo del territorio nacional, a medida que el virus avanzaba.

En este marco de actuación, el trabajo defensorial puso especial énfasis en resguardar los derechos de las y los 
ciudadanos que se encuentran en una situación de particular vulnerabilidad frente a la pandemia, como son las perso-
nas adultas mayores, las mujeres, los adolescentes, las niñas y niños, las personas con discapacidad, las comunidades 
indígenas, la comunidad LGBTI+, las personas privadas de libertad, entre otros grupos sociales impactados duramente 
por la emergencia sanitaria.

De esta forma, la Defensoría del Pueblo ratificó su compromiso con la defensa y promoción de los derechos de 
las personas, consigna que rige usualmente en un periodo ordinario y que se hizo indispensable en un contexto extraor-
dinario como el de la pandemia. La enfermedad puso en permanente riesgo la salud de las personas y sometió a cons-
tantes pruebas la acción y respuesta del Estado, en todos sus niveles de gobierno, incluyendo a instituciones autónomas 
como la nuestra. A pesar de estos tiempos difíciles, esta rendición de cuentas intenta trasladar un mensaje de esperanza, 
subrayando los casos emblemáticos en defensa de los derechos y los informes especiales con recomendaciones a las 
instituciones públicas para proteger a las personas más vulnerables. A puertas de cumplir 25 años de vida institucional 
ha quedado demostrado que los tiempos de crisis son tiempos defensoriales. El 2020 no fue la excepción y la Defensoría 
estuvo junto a la población.

En esta rendición de cuentas, que se efectúa durante el estado de emergencia nacional, correspondiente al 
período enero-diciembre del 2020, se destaca la atención de las necesidades de la ciudadanía, los casos emblemá-
ticos en defensa de los derechos de Adjuntías y en regiones, la articulación realizada entre instituciones del Estado 
para asistir a los más vulnerables mediante recomendaciones en informes especiales, así como las medidas adopta-
das para proteger a nuestros trabajadores.

La pandemia, con toda su agresividad y crudeza, representa también una oportunidad para que cada uno de los 
servidores públicos que conforman el Estado peruano, coadyuve a recuperar, con su dedicación, esfuerzo y perseverancia, 
la respuesta pública, más allá de las formalidades, priorizando el derecho a la vida, el derecho a la salud, el derecho a una 
existencia digna de todas y todos los habitantes de este territorio, sin parar hasta encontrar soluciones.

En este contexto, la labor de investigación y supervisión sobre hechos vulneratorios de los derechos humanos 
no ha sido sencilla, pues en gran parte del año, en un número importante de entidades, el Estado estuvo atendiendo 
remotamente los pedidos de la población, lo cual supuso un tiempo de adaptación y cambios en consonancia con 
las medidas restrictivas que se iban implementando para evitar la expansión del virus y el contagio que padecían los 
propios servidores públicos.

Sin perjuicio de lo anterior, un número importante de entidades públicas cumplieron con su deber de cooperación 
con la Defensoría del Pueblo, en tiempos críticos, excepcionales y difíciles, y al hacerlo colaboraron con la concreción de la 
defensa y protección de los derechos humanos, en momentos vitales que así lo exigen. Sin embargo, otras entidades del 
Estado incumplieron con este deber, que en la práctica se constituye en una obligación con las y los ciudadanos, ya sea 
porque no respondieron o porque respondieron parcialmente.

En tiempos como los actuales, frente a las legítimas demandas ciudadanas, es un compromiso irrenunciable de 
los servidores públicos trabajar indesmayablemente para atenderlas. Solo así se superará la crisis sanitaria, se consolidará 
la democracia y se fortalecerá el Estado de Derecho en el Perú. Ese es el camino que ha elegido recorrer la Defensoría del 
Pueblo. Con la población protegiéndose comunitariamente y con nuestros esforzados trabajadores tendiendo puentes 
entre las instituciones del Estado siempre habrá luz al final del camino.

Walter Gutiérrez Camacho
Defensor del Pueblo
Lima, mayo del 2021

PRESENTACIÓN





CAPÍTULO 1

ATENDIENDO
LAS DEMANDAS 
DE LA 
CIUDADANÍA
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91.1. CASOS ATENDIDOS POR SEDE DEFENSORIAL

Fuente: Sistema 
de Información 
Defensorial (SID). 
Fecha de cierre: 
27-01-2021.

+ DE 159.000 CASOS 
ATENDIDOS EN EL 2020.

LIMA

48.281

AYACUCHO

7295

ÁNCASH

2788

LA LIBERTAD 

5135

PIURA

3237

JUNÍN

2681

PUNO

3346
AREQUIPA 

3148

CUSCO

2892
HUANCAVELICA 

2460

MOQUEGUA 

2372

JULIACA

2468

LA MERCED

1726

SAN MARTÍN

2675

HUANTA

2687

AMAZONAS

2232

APURÍMAC

1087

TINGO MARÍA

2768

LIMA ESTE

2473

TUMBES 

1976

PASCO

1669

ANDAHUAYLAS 

1033

TARAPOTO

1666

MADRE DE DIOS

1337

PROG. DE ASUNTOS PENALES 
Y PENITENCIARIOS 

1943
PROG. DE PROTECCIÓN
DE DERECHOS EN DEPENDENCIAS 
POLICIALES 

98

UCAYALI

2758

SATIPO

2978

CAJAMARCA

3258

JAÉN

3203

CHIMBOTE 

2643

LIMA NORTE 

3155

HUÁNUCO

2908

PUQUIO

3195

LIMA SUR 

3027

TACNA 

5036

LORETO

2092

LAMBAYEQUE

4314

ICA

2188

CALLAO

7051

La atención de casos en materia de establecimientos penitenciarios y dependencias policiales se encuentra a cargo del Programa 
de Asuntos Penales y Penitenciarios, y del Programa de Protección y Promoción en Dependencias Policiales, respectivamente. 
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10 La misión esencial de la Defensoría del Pueblo es garantizar los derechos constitucionales y fundamen-
tales de las personas y la comunidad. Para lograrlo, interviene ante situaciones ilegítimas, irregulares, 
arbitrarias o negligentes que afecten la vigencia de los derechos de todas y todos, más aún en un estado 
de emergencia nacional.

En el 2020 se atendieron 17.046 petitorios (11%), 36.297 quejas (23%) y 105.936 consultas (66%), para 
un total de 159.279 casos atendidos en todo el país, lo que significa 16.971 casos más que el año anterior. 

CASOS POR SEDE DEFENSORIAL

Sede defensorial Consultas Petitorios Quejas Total

1 OD Lima 42.543 1523 4215 48.281

2 OD Ayacucho 5023 723 1549 7295

3 OD Callao 5451 38 1562 7051

4 OD La Libertad 2835 1019 1281 5135

5 OD Tacna 4011 548 477 5036

6 OD Lambayeque 2112 505 1697 4314

7 OD Puno 2218 483 645 3346

8 OD Cajamarca 1604 358 1296 3258

9 OD Piura 2111 347 779 3237

10 MOD Jaén 1951 276 976 3203

11 MOD Puquio 2718 49 428 3195

12 OD Lima Norte 1383 575 1197 3155

13 OD Arequipa 1461 744 943 3148

14 OD Lima Sur 1304 990 733 3027

15 MOD Satipo 2510 14 454 2978

16 OD Huánuco 1541 266 1101 2908

17 OD Cusco 1310 368 1214 2892

18 OD Áncash 1800 256 732 2788

19 MOD Tingo María 1574 490 704 2768

20 OD Ucayali 1202 752 804 2758

21 MOD Huanta 2309 38 340 2687

22 OD Junín 1363 218 1100 2681

23 OD San Martín 1142 876 657 2675

24 MOD Chimbote 994 586 1063 2643

25 OD Lima Este 1046 849 578 2473

26 MOD Juliaca 1684 305 479 2468

27 OD Huancavelica 1652 170 638 2460

28 OD Moquegua 1299 390 683 2372

29 OD Amazonas 492 106 1634 2232

30 OD Ica 674 238 1276 2188

31 OD Loreto 1294 443 355 2092
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11Sede defensorial Consultas Petitorios Quejas Total

32 OD Tumbes 699 455 822 1976

33 Programa de Asuntos Penales y Penitenciarios 164 352 1427 1943

34 MOD La Merced 1009 250 467 1726

35 OD Pasco 617 205 847 1669

36 MOD Tarapoto 790 587 289 1666

37 OD Madre de Dios 681 272 384 1337

38 OD Apurímac 601 248 238 1087

39 MOD Andahuaylas 680 132 221 1033

40 Programa de Protección de Derechos en 
Dependencias Policiales 84 2 12 98

Total general 105.936 17.046 36.297 159.279

Fuente: SID / Fecha de corte: 27 enero del 2021.

En el mismo año fueron 146.140 personas las que solicitaron la intervención de la Defensoría del Pueblo 
(74.479 mujeres y 71.661 hombres) y 15.412 organizaciones, lo que da un total de 161.552 recurrentes. Cabe 
precisar que un caso puede ser presentado por más de una persona, motivo por el cual el número total 
de recurrentes suele ser ligeramente mayor que el de los casos.

RECURRENTES POR SEDE DEFENSORIAL

Sede defensorial

Clasificación

Consulta Petitorio Queja
Total

M H O M H O M H O

1 MOD Andahuaylas 370 310 1 74 54 6 60 58 107 1040

2 MOD  Chimbote 472 594 7 306 250 39 344 414 339 2765

3 MOD Huanta 1579 729 1 14 13 11 88 77 176 2688

4 MOD Jaén 1006 986 1 147 121 9 318 322 350 3260

5 MOD Juliaca 896 776 40 95 71 157 105 145 252 2537

6 MOD La Merced 519 513 1 144 100 10 127 125 231 1770

7 MOD Puquio 1932 787 1 23 22 4 107 145 192 3213

8 MOD Satipo 1436 1074 0 6 8 0 126 154 182 2986

9 MOD Tarapoto 452 353 2 265 206 130 87 91 120 1706

10 MOD Tingo María 830 745 3 216 191 88 254 181 277 2785

11 OD Amazonas 247 247 0 44 56 7 266 176 1238 2281

12 OD Áncash 945 852 3 115 91 52 201 312 225 2796

13 OD Apurímac 302 297 2 120 93 43 115 104 25 1101

14 OD Arequipa 750 710 3 371 244 130 360 361 225 3154

15 OD Ayacucho 2938 2075 9 310 306 116 517 489 588 7348

16 OD Cajamarca 904 696 7 200 104 72 307 386 614 3290

17 OD Callao 2480 2923 48 16 16 6 542 467 563 7061

18 OD Cusco 692 657 10 208 110 72 430 445 411 3035

19 OD Huancavelica 703 947 3 65 88 18 116 171 360 2471
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Sede defensorial

Clasificación

Consulta Petitorio Queja
Total

M H O M H O M H O

20 OD Huánuco 814 719 8 141 110 16 370 327 407 2912

21 OD Ica 331 342 2 117 97 28 606 600 87 2210

22 OD Junín 701 657 8 92 65 66 365 409 335 2698

23 OD La Libertad 1503 1327 25 587 259 191 393 575 354 5214

24 OD Lambayeque 973 1124 15 260 207 42 686 673 352 4332

25 OD Lima 20.971 21.134 559 761 661 178 1713 2356 345 48.678

26 OD Lima Este 519 510 18 361 202 312 235 277 78 2512

27 OD Lima Norte 705 690 11 314 248 79 556 598 177 3378

28 OD Lima Sur 710 581 13 197 225 594 287 309 140 3056

29 OD Loreto 535 764 10 210 202 39 85 164 112 2121

30 OD Madre de Dios 339 336 6 150 115 12 174 169 49 1350

31 OD Moquegua 675 625 1 173 204 69 187 268 296 2498

32 OD Pasco 271 342 6 91 50 67 214 171 473 1685

33 OD Piura 1068 1074 5 132 110 113 271 277 234 3284

34 OD Puno 1087 1124 8 185 171 134 160 223 277 3369

35 OD San Martín 587 554 0 353 337 199 142 178 350 2700

36 OD Tacna 1877 2132 3 192 225 163 262 248 1 5103

37 OD Tumbes 402 304 1 283 139 43 260 270 301 2003

38 OD Ucayali 630 719 1 370 347 130 232 440 203 3072

39
Programa de 
Asuntos Penales y 
Penitenciarios

78 85 2 109 237 23 750 653 54 1991

40

Programa de 
Protección de 
derechos en 
dependencias 
policiales 

8 76 0 1 1 0 6 7 0 99

Total general 54.237 51.490 844 7818 6356 3468 12.424 13.815 11.100 161.552
Fuente: SID / Fecha de corte: 27 enero del 2021

1.1.1. Equipo especial 24/7
Para afrontar con mayor celeridad y eficiencia los graves hechos de violencia que sufren las peruanas, 
la Defensoría del Pueblo dispuso, desde el año 2019, la conformación de un equipo especial para la aten-
ción de casos y la articulación con otros organismos competentes en el tema. Para ello, habilitó una línea 
de atención telefónica de emergencia, en horarios en los que las entidades estatales no prestan servicios 
regularmente: de lunes a viernes de 5 p.m. a 9 a.m.; y las veinticuatro horas los sábados, domingos y fe-
riados. De esta manera, cuando estalló la crisis sanitaria, se atendió a miles de personas que solicitaron 
orientación y/o intervención ante eventuales vulneraciones a sus derechos fundamentales. 

Como resultado de esta estrategia, solo por la línea de emergencia se orientó la consulta de 27.941 víc-
timas sobre la protección de sus derechos y la atención complementaria que podían recibir en otras institu-
ciones públicas. Cabe destacar que esta cantidad es once veces superior a las consultas recibidas en el 2019, 
que ascendieron a 2522. De esta manera, el equipo especial 24/7 multiplicó su trabajo y esfuerzos de acuerdo 
a las demandas y exigencias de la población durante el estado de emergencia nacional.
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EQUIPO 
ESPECIAL

24/7
0800-15170

SOBRE LA PROTECCIÓN 
DE SUS DERECHOS A TRAVÉS 

DE LA LÍNEA TELEFÓNICA 
DE EMERGENCIA

27.941
VÍCTIMAS

EL EQUIPO ORIENTÓ 
LA CONSULTA DE 

LÍNEA DE EMERGENCIA

Es fundamental subrayar que la Defensoría del Pueblo tuvo una actuación inmediata frente a las llama-
das recibidas en la línea de emergencia (0800-15170), según el tipo de vulneración. Es más, en los miles de 
casos sanitarios, en incontables oportunidades, personal de la Defensoría acudió a los establecimientos 
de salud.

1.1.2. Recepción de casos en tiempos de aislamiento y distanciamiento
La Defensoría del Pueblo atiende a la ciudadanía y realiza sus intervenciones a través de diferentes 
canales, en toda coyuntura y bajo cualquier circunstancia. Durante el año de la emergencia sanitaria, 
en tiempos de aislamiento y distanciamiento social, se reportaron más de 100 mil casos en los cuales la 
población no necesitó acudir a las sedes defensoriales para presentar sus quejas, petitorios o consultas.

CASOS POR FORMA DE INGRESO

Forma de ingreso
Clasificación

Porcentaje
Consulta Petitorio Queja Total

1 Presencial 33.218 6481 14822 54.521 34,2%

2 Virtual-Telefónico 25.168 5907 8708 39.783 25%

3 Virtual-Línea telefónica de emergencia 20.738 2417 4786 27.941 17,5%

4 Virtual-Correo institucional 8099 699 2467 11.265 7,1%

5 Virtual-Facebook 6886 593 1599 9078 5,7%

6 Virtual-Formulario 6381 150 1153 7684 4,8%

7 Escrito 1488 434 1976 3898 2,4%

8 Virtual-Línea telefónica gratuita 1956 169 435 2560 1,6%

9 Virtual-Chat institucional 1953 184 301 2438 1,5%

10 Comunicación por mensaje de texto 49 12 50 111 0,1%

Total general 105.936 17.046 36.297 159.279 100%
Fuente: SID / Fecha de corte: 27 enero del 2021

De acuerdo al protocolo de actuaciones defensoriales, toda persona u organización puede solicitar la 
intervención institucional mediante alguna de las siguientes tres formas: presencial, escrita o virtual.

En el 2020, en un contexto de emergencia sanitaria, el 63,3% de las personas recurrió a medios 
electrónicos para contactarnos (correo, chat, Facebook, formulario virtual, mensaje de texto y teléfono); 
el 34,2% a la forma presencial; y el 2,5% a la forma escrita.  
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14 1.1.3. Promoción y difusión de derechos para empoderar a la ciudadanía 

Carpas: 57 (7%)

Campañas: 5 (1%)

Conferencias virtuales: 45 (5%)

Talleres: 75 (9%)

Presentaciones públicas: 6 (1%)

Piezas digitales: 45 (5%)
Foros: 20 (2%)
Ferias: 25 (3%)

Charlas: 557 (67%)

ACCIONES DE PROMOCIÓN DE DERECHOS A NIVEL NACIONAL

835 
ACCIONES 
EJECUTADAS 

La promoción de derechos es una estrategia para informar, sensibilizar y/o impulsar prácticas res-
pecto al ejercicio de los mismos. La formación en torno a la titularidad y al ejercicio de los derechos 
no solo permite un mayor conocimiento por parte de la población, sino que colabora en su defensa 
y reivindicación ante las instancias correspondientes. Estas actividades también contribuyen al em-
poderamiento de los mecanismos para el ejercicio de la vigilancia ciudadana con respecto al poder 
público, lo que a su vez ayuda al fortalecimiento del sistema democrático en el país, especialmente 
en tiempos de emergencia.

Nuevas estrategias para promover y difundir derechos
Durante el estado de emergencia nacional, el desarrollo de conferencias virtuales (webinar), organiza-
das por la Defensoría del Pueblo, se alineó a las estrategias de promoción de los derechos. La iniciativa 
respondió a la necesidad de asegurar la presencia de las autoridades frente a los problemas causados 
por la crisis sanitaria, a fin de garantizar el trabajo y la búsqueda de soluciones que protejan los dere-
chos de la ciudadanía. Esto ha permitido que dichas actividades se enriquezcan con la participación de 
funcionarios públicos, especialistas y representantes de diversos organismos internacionales. 

MODALIDAD DE LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE DERECHOS

Presencial: 182 (22%)
Virtual: 653 (78%)

En el 2020 se realizaron 653 actividades de promoción de derechos en la modalidad virtual: 470 charlas 
(72%), 54 talleres (8,3%), 45 piezas gráficas (6,9%), 45 conferencias virtuales (6,9%), 19 foros (2,9%), 9 ferias 
(1,4%), 6 presentaciones públicas (0,9%) y 5 campañas (0,8%). Asimismo, se realizaron 182 actividades de 
manera presencial: 87 charlas (47,8%), 57 carpas (31,3%), 21 talleres (11,5%), 16 ferias (8,8%) y un foro (0,5%).
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57

87
45

9
16
19

1
45

6

54

Campañas

Carpas

Charlas

Conferencias virtuales

Ferias

Foros

Piezas digitales

Presentaciones públicas

Talleres
21

470

Virtual
Presencial

219.130
PERSONAS RECIBIERON 
INFORMACIÓN 
SOBRE SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 

195.957 
(89,4%) DE LA SOCIEDAD 
CIVIL

23.173 
(10,6%) FUNCIONARIOS/AS

Las actividades de promoción 
fueron presenciales y virtuales: 

campañas, carpas, charlas, 
ferias, foros, presentaciones 

públicas, talleres y conferencias. 
Diversas piezas gráficas y 

audiovisuales fueron empleadas 
para ampliar los canales de 

difusión defensoriales.

Mujeres: 
33.459 (15%)

Hombres: 
26.384 (12%)

No precisaron: 
159.287 (73%)

Difusión de derechos en el territorio nacional
La labor de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional (OCII) ha tenido características inéditas, pues 
la pandemia la determinó en todo aspecto, obligando a la OCII a multiplicar sus mensajes para encararla e 
insistir en la responsabilidad ciudadana, esencial para contribuir a reducir el efecto del Covid-19.

CIFRAS QUE HABLAN

+ DE 250 
VIDEOS INSTITUCIONALES.

+ DE 6000 MENSAJES EN TWITTER, 
LA RED SOCIAL MÁS UTILIZADA POR LA 
DEFENSORÍA. 

CRECIENTE REBOTE DE INFORMACIÓN 
DEFENSORIAL EN MEDIOS.

1611 
NOTAS DE PRENSA 

+ DE 250 
PIEZAS GRÁFICAS 
DIFUNDIDAS A TRAVÉS 
DE REDES SOCIALES.

ALCANCE EN LA WEB 
INSTITUCIONAL: 
+2,4 MILLONES DE VISITAS.

ALCANCE EN FACEBOOK: 
CONTENIDO MOSTRADO 
13,7 MILLONES DE VECES.

ALCANCE EN TWITTER: 
CONTENIDO MOSTRADO 
16,7 MILLONES DE VECES.
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16 Acción Itinerante Defensorial (AID)
La AID es una estrategia que tiene la finalidad de brindar atención a las ciudadanas y ciudadanos que 
viven en los distritos de mayor pobreza y vulnerabilidad del país. Las intervenciones se basan en viajes 
itinerantes.

En el año 2020, la situación de emergencia por el Covid-19 y la necesidad de continuar con la aten-
ción de la población, llevaron a plantear nuevas estrategias para continuar con la atención ciudadana 
a través de medios virtuales, tales como: reuniones virtuales, comunicaciones telefónicas, mensajes por 
WhatsApp, entre otros. 

INDICADORES DE LA ESTRATEGIA AID 

Número Indicador

197 Acciones de itinerancia defensorial:
22 presenciales y 175 virtuales

463 Número de visitas:
44 a través de viajes itinerantes presenciales
419 a través de medios virtuales

191 Distritos atendidos.

142,4% Frecuencia de retorno.

72,3% Índice porcentual de distritos en situación de pobreza 
visitados (grupos de pobreza del 1 al 11).

1197 Casos recibidos durante la AID.

46 Actividades de promoción de derechos efectuadas. 

2214 Personas informadas.

726 Supervisiones a instituciones realizadas durante la AID.

Fuente: Dirección de Coordinación Territorial-DCT

Distritos con intervenciones AID 
En el 2020 hubo 197 acciones itinerantes de la Defensoría del Pueblo, de las cuales 175 se desarrollaron de 
manera virtual y 22 de forma presencial. Estas acciones condujeron a que se realicen 463 visitas en total: 
419 mediante medios virtuales y 44 presencialmente. 

En las 463 visitas se atendió a 191 distritos. De esta cifra, 116 se visitaron o atendieron en una sola 
oportunidad; 24 distritos, en dos oportunidades. Seguidamente, 26 distritos fueron visitados o atendidos 
en tres oportunidades y 6 distritos hasta cuatro veces. Los distritos más visitados fueron Satipo, en Junín 
(23); Yunguyo, en Puno (19); Juli, en Puno (18); y San Ignacio, en Cajamarca (16). 

Las sedes defensoriales que atendieron a la mayor cantidad de distritos fueron: OD Puno (45), 
MOD Jaén (21), OD Pasco (21), MOD Juliaca (15), OD Amazonas (11), MOD Satipo (10),  OD Arequipa (10), 
MOD La Merced (9) y OD Huánuco (9). 

Cabe señalar que el número de distritos visitados o atendidos por cada sede defensorial varía por 
diversos factores y contextos, como la competencia territorial y geográfica, el nivel de accesibilidad de 
cada distrito, el nivel de conectividad a Internet, acceso a telefonía, etc., así como a los presupuestos asig-
nados para acciones itinerantes y el contexto actual por la pandemia. 

Distritos visitados según grupos de pobreza 
Las Oficinas y Módulos Defensoriales priorizaron las intervenciones de AID a 138 distritos ubicados en 
los grupos de pobreza del 1 al 11, según parámetros de medición de pobreza del Instituto Nacional de Es-
tadística e Informática (INEI). Esta cifra representa el 72,3% de distritos atendidos en situación de mayor 
vulnerabilidad del total de 191 atendidos en el periodo.
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17Los distritos más pobres atendidos en estas intervenciones fueron los que se encuentran entre los 
grupos de pobreza 2, 3 y 4.

Los distritos visitados en el grupo de pobreza 2 fueron Sallique (provincia de Jaén) y Callayuc (Cu-
tervo), ambos en la región Cajamarca.

Dentro del grupo de pobreza 3 están los distritos Namballe (San Ignacio), Huabal (Jaén), también 
en la región Cajamarca, además del distrito Santa Ana de Tusi, ubicado en la provincia Daniel Alcides 
Carrión, región Pasco.

Mientras que en el grupo de pobreza 4 están los distritos Corani (Carabaya) y Huayrapata (Moho), 
ambos en la región Puno; los distritos San Felipe (Jaén) y Tabaconas (San Ignacio), estos dos también en 
la región Cajamarca.

La frecuencia de retorno a los distritos para este periodo fue del 142,40%, lo cual es reflejo de las visi-
tas adicionales realizadas a un mismo destino. La frecuencia de retorno se obtiene mediante la siguiente 
fórmula: (número de visitas - número de distritos) multiplicado por 100 entre número de distritos. 

1197
CASOS ATENDIDOS POR 
LA ACCIÓN ITINERANTE 
DEFENSORIAL DE LAS 
OFICINAS Y MÓDULOS 
DE LA DEFENSORÍA.

2214
PERSONAS RECIBIERON 
INFORMACIÓN SOBRE 
EL USO Y EJERCICIO 
DE SUS DERECHOS.

872 CONSULTAS

304 QUEJAS

21 PETITORIOS

854
(38,57%)
HOMBRES

1038
(46,88%) 
MUJERES

322
(14,54%)
NO PRECISA

25,40%

1,75%

72,85%

46 
ACTIVIDADES 
DE PROMOCIÓN 
(CHARLAS, 
TALLERES, FERIAS 
Y CARPAS 
INFORMATIVAS) 
REALIZADAS.

726 
SUPERVISIONES 
ITINERANTES 
A DIFERENTES 
INSTITUCIONES 
DEL ESTADO 
Y ENTIDADES 
PRESTADORAS 
DE SERVICIOS 
PÚBLICOS.

72,25%
DISTRITOS 
DEL PERÚ 
VISITADOS 
EN SITUACIÓN 
DE POBREZA.

Atención de casos en Acción Itinerante Defensorial
En este periodo se atendieron 1197 casos en acción itinerante. El 72,84% de ellos estuvieron referidos a 
consultas; el 25,39 % a quejas; y el 1,75% a petitorios de la población.

Las oficinas que registraron el mayor número de atenciones de casos fueron: la OD Amazonas, 
con 236 casos (64 consultas, 171 quejas y 1 petitorio); la OD Huancavelica, con 182 casos (164 consultas, 15 
quejas y 3 petitorios); y la OD Ica, con 122 casos (106 consultas y 16 quejas).

Asimismo, los Módulos Defensoriales que registraron el mayor número de atenciones fueron: el 
MOD La Merced, con 58 casos (57 consultas y 1 queja); el MOD Jaén, con 56 casos (27 consultas, 27 que-
jas y 2 petitorios) y el MOD Tingo María, con 23 casos (11 consultas, 10 quejas y 2 petitorios).

Cabe indicar que la mayor cantidad de quejas fueron recibidas por las sedes de Amazonas (171), 
Jaén (27), Cajamarca (25), Ica (16) y Huancavelica (15).
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18 CIFRAS DE AID EN SEDES DESCONCENTRADAS

Nº Sede

Número 
de 

acciones 
itinerantes

Número 
de 

casos 
atendidos

Distritos 
visitados

Núme-
ro de 
visitas

Supervi-
siones

a institu-
ciones

Número de 
actividades 

de 
promoción 

de derechos

Número 
de 

personas 
informa-

das

1 MOD Jaén 34 56 21 73 150 2 96

2 MOD Juliaca 8   15 23 22    

3 MOD La Merced 3 58 9 11 11    

4 MOD Satipo 16 9 10 73 89    

5 MOD Tingo María 2 23 3 3 44 4 206

6 OD Amazonas 8 236 11 13 15    

7 OD Arequipa 9 4 10 10 13 1 72

8 OD Ayacucho 1 93 2 2 10 3 109

9 OD Cajamarca 4 33 2 10 21    

10 OD Callao 1 67 2 2   2 121

11 OD Cusco 1   1 1   1 250

12 OD Huancavelica 1 182 5 5 20 3 130

13 OD Huánuco 8 5 9 9 11 12 381

14 OD Ica 1 122 3 3 11 1 5

15 OD Lambayeque 1 46 1 1 2    

16 OD Lima Este 1   1 1   1 7

17 OD Lima Norte 1 3 5 5 17    

18 OD Lima Sur 2   2 2 1    

19 OD Madre de Dios 1 13 3 3 21 2 17

20 OD Moquegua 5 74 4 6 11 3 170

21 OD Pasco 24 9 21 55 98 4 48

22 OD Piura 3 117 3 3 15 3 31

23 OD Puno 61 10 45 146 141 1 566

24 OD Tacna 1 37 3 3 3 3 5

Total 197 1197 191 463 726 46 2214
Fuente: Dirección de Coordinación Territorial-DCT



CAPÍTULO 2

CASOS 
EMBLEMÁTICOS 
EN DEFENSA 
DE LOS DERECHOS:
ADJUNTÍAS
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ADJUNTÍA 
PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
ESTATAL

Condicionamiento de prueba de descarte del Covid-19 para acceder a servicios de salud
Derecho a la continuidad de la atención de pacientes en hemodiálisis
Derecho a la salud y a la vida 

La Defensoría advirtió que en Chimbote los centros de salud privados que ofrecían el servicio de hemodiálisis 
para los pacientes afiliados al SIS y asegurados de EsSalud con enfermedad renal crónica, estaban condicio-
nando este tratamiento a la presentación de resultados de laboratorio negativos al Covid-19. En algunos casos 
incluso se desconoció la vigencia de los contratos asumidos con las aseguradoras públicas, lo que provocó inte-
rrupciones y demoras en el tratamiento, poniendo en riesgo la salud y vida de las personas.       

Ante esta grave situación, la Defensoría planteó al Ministerio de Salud que emita un protocolo de aten-
ción para las personas que necesitan realizarse hemodiálisis en el contexto de la pandemia. Por otro lado, 
se recomendó a la Diresa de Áncash aplicar y supervisar que los establecimientos de salud cumplan con el 
numeral 8.2 literal b) de la Resolución Ministerial Nº 193-2020/MINSA, que establece el deber de garantizar la 
continuidad de la atención de los diversos problemas de salud pública en el marco de la emergencia sanitaria 
por el Covid-19. Finalmente, se recomendó al SIS y al Seguro Social de Salud (EsSalud) verificar que sus afiliados 
y asegurados estén recibiendo las atenciones de salud que requieran. 

Como resultado de la intervención, se aprobó la Directiva Sanitaria Nº 110-MINSA/2020/DGIESP, para el 
cuidado integral de la salud de las personas con enfermedades no transmisibles en el contexto de la pandemia 
por el Covid-19, que contiene criterios técnicos para la atención de personas con enfermedad renal crónica y 
que necesitan hemodiálisis.

Afectación del acceso a la educación universitaria en igualdad de condiciones
Procesos de admisión y suspensión de actividades presenciales en universidades nacionales
Derecho a la educación superior universitaria y derecho a la salud de los estudiantes universitarios 

El 3 de mayo del 2020, el Ministerio de Educación dispuso la suspensión y postergación de clases y otras activi-
dades lectivas, culturales o artísticas que se desarrollen de manera presencial, mientras se mantenga vigente 
el estado de emergencia nacional y la emergencia sanitaria dispuesta ante el Covid-19 (Resolución Vicemi-
nisterial N° 95-2020-Minedu). Dicha medida fue decretada para prevenir la propagación del Covid-19 en la 
comunidad universitaria. Sin embargo, se presentaron problemas en el desarrollo de exámenes de admisión 
virtuales que, en última instancia, afectaban el derecho de acceso a la educación en igualdad de condiciones. 
A su vez, se presentaron casos de universidades nacionales que consideraban el desarrollo de exámenes de 
admisión bajo la modalidad presencial, pese al contexto de emergencia sanitaria..

Tras una reunión de trabajo con los representantes de jóvenes postulantes de diversas universida-
des nacionales, se remitió el Oficio N° 232-2020-DP/AAE a la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Minedu (Digesu), exigiendo que solucionen los problemas señalados. Asimismo, en el 
oficio se sostuvo que la evaluación y determinación de soluciones debe necesariamente implicar y es-
cuchar a los representantes de los afectados e incorporar a otros actores relevantes en la deliberación, 
como los Gobiernos Regionales y los ministerios de Salud e Interior, para hallar soluciones razonables, 
flexibles y adaptables a cada situación local.

Por otra parte, en el mes de agosto, la OD La Libertad recomendó a la Universidad Nacional de 
Trujillo la suspensión del proceso de admisión bajo modalidad presencial debido a las condiciones epi-
demiológicas. En octubre, la OD Amazonas procedió de manera similar respecto del examen de admi-
sión bajo la modalidad presencial de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza; también 
en octubre, la OD Lima intervino ante la Universidad Nacional Mayor de San Marcos respecto a los 
problemas advertidos para el proceso de admisión virtual; en noviembre, la OD Puno intervino ante la 
Universidad Nacional del Altiplano para garantizar las condiciones de seguridad sanitaria en el desarro-
llo del proceso de admisión presencial.  
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En atención a ello, el 13 de noviembre del 2020, el Minedu respondió a la Defensoría que brindaba la 
opinión técnica favorable respecto de la aprobación de la normativa específica necesaria para garantizar la 
seguridad sanitaria en los mencionados exámenes (Oficio Nº 1019-2020-Minedu/VMGI-DIGESU). Asimismo, la 
Digesu precisó que los exámenes de admisión se reanudarían como parte de las actividades económicas que 
se reactivarían de manera progresiva. 

Por su lado, la Universidad Nacional de Trujillo acogió la recomendación de la Defensoría y suspendió 
el examen de admisión presencial. En cambio, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza y la 
Universidad Nacional del Altiplano ejecutaron los exámenes de admisión presencial. En el primer caso, aten-
diendo al pronunciamiento de la Defensoría del Pueblo, la PNP y el Ministerio Público sostuvieron que dicha 
actividad debería suspenderse. En el segundo caso, la universidad anuló los resultados del examen de admi-
sión por problemas en el procedimiento. 

Finalmente, la Sunedu intervino de oficio para investigar las presuntas irregularidades producidas en el 
examen de admisión virtual de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. De esta manera, la interven-
ción de la Defensoría y el trabajo conjunto con los representantes universitarios permitió solucionar una grave 
afectación del derecho de acceso a la educación en igualdad de condiciones.

PROGRAMA DE DESCENTRALIZACIÓN Y BUEN GOBIERNO

Demora en la entrega del Bono Yo me quedo en casa
Derecho a la protección social 

El 22 de abril del 2020 se tomó conocimiento del caso del ciudadano adulto mayor Marciano Díaz Shu-
pingahua, con discapacidad visual, quien vive solo y en total desamparo en la región Ucayali. Se advirtió 
que el ciudadano, quien resultó beneficiario del Bono Yo me quedo en casa, aún no se le asignaba el 
lugar y fecha de cobro, a pesar de su apremiante necesidad de hacerlo efectivo.

El 23 de abril del 2020 se entabló comunicación telefónica con la Dirección General de Focalización 
del Midis para recomendar la inmediata revisión del caso, sobre todo considerando el estado de indefen-
sión y necesidad del recurrente. Luego de la intervención defensorial, el 28 de abril se nos informó que el 
caso ya se encontraba en proceso y que el ciudadano Díaz Shupingahua iba a cobrar el bono completo, 
es decir, S/760, priorizando su entrega en coordinación con el Programa Juntos.

Finalmente, el 13 de mayo del 2020, con la asistencia de personal de la Oficina Defensorial de Uca-
yali, el señor Díaz Shupingahua hizo efectivo el subsidio monetario.

Beneficiario en estado de salud grave impedido de realizar el cobro del Bono Yo me quedo en casa
Derecho a la protección social

La ciudadana Martha Pérez Llerme pidió al Midis la reasignación del perceptor del Bono Yo me 
quedo en casa, debido a que su padre Hildebrando Pérez Meza, quien resultó asignado para co-
brarlo, tiene una cuadriplejia producto de un accidente cerebro vascular ACV desde marzo del 2016. 
Asimismo, su madre Olga Llerme Babilonia de Pérez tampoco puede hacerlo efectivo al encontrarse 
postrada en cama.

El 4 de junio del 2020 se envió el caso al Programa Juntos del Midis, entidad responsable de la 
entrega del Bono Yo me quedo en casa. Sin embargo, a pesar de las claras limitaciones para hacer efec-
tivo el cobro por parte de los ciudadanos, el Midis respondió que únicamente la esposa se encontraba 
autorizada para la reasignación del bono.

En respuesta, mediante Oficio N° 125-2020-DP/AAE del 10 de julio del 2020, se envió a la Viceminis-
tra de Prestaciones Sociales del Midis el Informe Especial Nº 025-2020-DP: “Entrega de bonos a hogares 
en el contexto de la emergencia por el Covid-19: Dificultades y recomendaciones” (ver Sección especial). 
En esta comunicación se abordó la problemática que afronta el país en general y, en particular, además 
se le requirió una solución ante la solicitud de reasignación de ambos bonos.

El 6 de agosto del 2020, el Midis implementó para el pago de los bonos Yo me quedo en casa, 
Rural y Familiar Universal, la posibilidad del cobro mediante carta poder autorizada por Juez de Paz o 
Notario, para hogares unipersonales o aquellos hogares como el del señor Pérez Meza, que no podían 
hacerlo efectivo al encontrarse impedidos físicamente. Es así que, gracias a la intervención defensorial, 
la señorita Pérez Llerme pudo cobrar el subsidio en beneficio de su familia.
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Multa e incautación de enseres a Olla común de Pachacámac
Derecho a la protección social / Derecho a la alimentación

El 5 de setiembre se tomó conocimiento de que fiscalizadores municipales y miembros del Serenazgo de 
Pachacámac incautaron los enseres de la Olla común que organizaban vecinas y vecinos del Asenta-
miento Humano San Judas Tadeo.

La Oficina de la Defensoría del Pueblo en Lima Sur instó a la Municipalidad de Pachacámac a articular 
y promover una ordenada organización de estas actividades, a fin de que, en el marco del estado de emergen-
cia sanitaria, reciban la asistencia necesaria para operar adecuadamente y contribuir a mitigar los embates 
de la pandemia, en especial el vinculado a la alimentación de las familias más vulnerables. 

Ante ello, se dejó sin efecto la multa de S/8000 impuesta por la municipalidad a un dirigente 
del asentamiento humano y se devolvieron los enseres incautados a los responsables de la iniciativa 
comunitaria. Asimismo, se inició una investigación para sancionar a quienes resultaran responsables 
de la intervención a la olla común, y el gobierno local empadronó y coordinó con las ollas comunes 
del distrito, a fin de articular la entrega de productos e implementos que coadyuven a su adecuado 
funcionamiento.

ADJUNTÍA PARA LOS 
DERECHOS HUMANOS 
Y LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD

Deficiente atención a policías contagiados de Covid-19
Derecho a la seguridad ciudadana, dignidad, salud e integridad personal

Durante las primeras semanas de mayo del 2020, más de treinta efectivos policiales de la Comisaría de 
Mala contagiados con Covid-19, dentro de ellos el propio Comisario, fueron aislados en un hospedaje 
de la localidad. Mientras cumplían con esta improvisada cuarentena, uno de ellos falleció, hecho que 
provocó que muchos retornen a sus domicilios antes del cumplimiento del periodo de aislamiento, pues 
consideraron que no contaban con una debida atención y soporte médico. De esta manera, solo 13 efec-
tivos permanecieron en dicho aislamiento.

Al respecto, se realizaron las gestiones ante la sanidad policial de Cañete, la cual, al inicio, informó 
que los efectivos policiales se encontraban recibiendo atención médica; sin embargo, las actuaciones 
defensoriales permitieron verificar que dicha área de sanidad de la Policía no contaba con un profesio-
nal médico asignado, hecho que agravó la situación de salud del personal policial, al no recibir atención 
oportuna.

Finalmente, se gestionó con la Comandancia General de la Policía el traslado de todo el personal 
policial restante hacia la Villa Panamericana, a fin de que cumplan un adecuado aislamiento y reciban 
una atención médica adecuada. Adicionalmente, se propuso fortalecer el área de sanidad de Mala y 
Cañete mediante la contratación de personal médico y dotación de equipamiento, para brindar una 
atención idónea a los efectivos policiales y garantizar así su acceso al servicio de salud.

SECUELAS DE LA VIOLENCIA DEL PERIODO 1980-2000

Coordinación para la entrega de víveres a los integrantes de la Asociación de Víctimas 
Asfadema-Manchay
Derecho a la alimentación y la salud

El 11 de mayo del 2020, la Sra. Yolanda Mallcco Sulca, Presidenta de la Asociación de Familias Despla-
zadas de Manchay (Asfadema-Manchay) solicitó la intervención de la Defensoría del Pueblo, a fin de 
coordinar con las instituciones encargadas algún tipo de ayuda económica para las 40 familias que 
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integraban su asociación, debido a que no habían recibido apoyo alguno por parte del Estado para sol-
ventar sus necesidades económicas en el contexto de la pandemia. 

De inmediato, la Defensoría coordinó con la Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Alto Nivel del Minjus 
y del MIMP, a fin de que se brinde la ayuda que requerían las 40 familias de la Asfadema-Manchay. Sin 
embargo, respondieron que solo podían entregar canastas de víveres a 20 familias. En consecuencia, 
tratándose de víctimas desplazadas del periodo de violencia 1980-2000, se solicitó ayuda al Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables para atender a las 20 familias restantes.

Esta intervención facilitó que el 17 de mayo, la Comisión de Alto Nivel entregue 20 canastas de 
víveres a las familias mencionadas; y el 9 de junio, la Dirección de Desplazados y Cultura de Paz del Mi-
nisterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables entregara 20 canastas más para las familiares restantes. 
De esta manera, con esta respuesta se consiguió brindar la ayuda solicitada por dicha asociación.

MOVILIDAD HUMANA INTERNACIONAL

Familiares de adulta mayor que sobrevivió a violencia piden apoyo en la regularización 
de su calidad migratoria
Principio de unidad familiar y derecho al debido procedimiento administrativo

Los familiares de M.A.C.R., mujer adulta mayor sobreviviente de violencia basada en género, con arraigo 
familiar y domiciliario –debido a su permanencia en Perú durante casi 30 años– solicitaron su regulari-
zación migratoria atendiendo a su calidad migratoria especial residente vencida hace más de un año.

Ante ello, se realizó seguimiento vía telefónica y por correo electrónico de la solicitud de renova-
ción de la calidad migratoria especial residente, en el cual también intervino la Oficina de Integración 
Migratoria. Además, se interpusieron buenos oficios para lograr la respuesta célere de la administración, 
lo que permitió la aprobación de la prórroga de residencia de la ciudadana extranjera.

ADJUNTÍA 
PARA LOS 
DERECHOS 
DE LA MUJER

Violencia sexual y justicia carente de enfoque de género
Derecho al acceso a la justicia

La ciudadana de iniciales J.E.P.M. fue víctima de violación sexual por parte del imputado Giancarlos Miguel 
Espinoza Ramos, hechos que fueron denunciados y puestos a conocimiento del Ministerio Público. En conso-
nancia, la Segunda Fiscalía Provincial Corporativa de Ica tipificó el delito como violación sexual en grado de 
tentativa, solicitando que se imponga la pena de 12 años de privación de libertad y un monto de reparación civil 
por la suma de S/10.000. No obstante, el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Transitorio Zona Sur de la 
Corte Superior de Justicia de Ica absolvió al imputado como autor del delito contra la libertad sexual y solicitó 
que se anulen los antecedentes que se hubieran generado. Ante ello, la fiscalía a cargo apeló la decisión.

En ejercicio de sus atribuciones, la Adjuntía para los Derechos de la Mujer advirtió el uso de estereotipos 
de género en la sentencia emanada. El colegiado precisó que se carecía de prueba periférica sólida y, ade-
más, no valoró la pericia médico legal, de la que se desprenden lesiones traumáticas recientes, así como la 
prueba toxicológica que alude a un estado de intoxicación alcohólica por parte de la víctima, cuestionando su 
conducta a partir de dicho consumo. Asimismo, sostiene que la declaración de la agraviada es inverosímil, sin 
tomar en consideración que “las declaraciones de las víctimas de violencia sexual se brindan en un momento 
traumático, cuyo impacto puede derivar en determinadas imprecisiones al recordarlos”1. En consecuencia, la 
declaración no debería ser interpretada como una contradicción ni ser utilizada para restarle credibilidad. 

1  Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 20 
de noviembre del 2014. Serie C Nº 289, párr. 150.



R
EN

D
IC

IÓ
N

 D
E 

C
U

EN
TA

S 
D

U
R

A
N

TE
 E

L 
ES

TA
D

O
 

D
E 

EM
ER

G
EN

C
IA

 N
A

C
IO

N
A

L 
· R

ES
U

M
EN

 E
JE

C
U

TI
V

O
 2

0
20

25

Por otro lado, se advirtió el uso de estereotipos de género en el juzgamiento del caso, pues el cole-
giado adujo que la madre de la víctima debió indagar sobre su paradero. A su vez, cuestionó el resultado 
del examen psicológico que determinó que la agraviada es una persona tímida y de actitud pasiva, se-
ñalando que el uso de una trusa femenina de color rojo con encaje no guardaría relación con la supuesta 
personalidad de la víctima. Es más, sin mayor fundamento, el juzgado expresó que este tipo de prendas 
suelen ser usadas en ocasiones especiales para la intimidad.

En ese sentido, la Defensoría del Pueblo presentó un amicus curiae (Oficio N° 236-2020-DP/ADM del 3 
de diciembre del 2020) ante el Presidente de la Primera Sala Penal de Apelaciones de Ica detallando las fa-
lencias advertidas en la sentencia, así como argumentos que dan cuenta de cómo los estereotipos de género 
pueden inducir a restarle credibilidad al testimonio de la víctima e inciden en la absolución de los imputados. 
Esto con la finalidad de que sean considerados al momento de dirimir el caso.

Atención adecuada y oportuna a las víctimas de violencia sexual en el contexto de la pandemia 
Derecho al acceso a la justicia 

Los hechos ocurrieron el 18 de octubre del 2020 a la 01:00 a.m., en circunstancias en que M.V.C. (21) se 
encontraba en una reunión de amigos donde libaron licor y consumieron marihuana. Esta actividad se 
llevó a cabo en el domicilio de uno de los imputados.

La ciudadana refirió que a consecuencia del consumo de alcohol y marihuana se sintió dopada, 
lo que le impidió defenderse de la agresión sexual de la que fue víctima por parte de cinco personas que 
también participaban en la reunión. Es así que a las 06:00 a.m., al sentirse más lúcida, la ciudadana 
procedió a huir del lugar hacia su domicilio, donde narró lo sucedido a sus progenitores, para inmedia-
tamente después acudir a la dependencia policial más cercana. 

La Defensoría del Pueblo actuó de oficio en el caso para salvaguardar los derechos de la víctima y 
supervisar que se dé un abordaje adecuado al caso. Se advirtió que la PNP no aplicó la ficha de valora-
ción de riesgo, a lo que se señaló que, dado su grado de afectación, la víctima fue trasladada al Ministe-
rio Público y al Poder Judicial, siendo estos órganos quienes aplicarían dicho instrumento. 

Asimismo, para una oportuna intervención de la autoridad judicial, se recomendó a la depen-
dencia policial remitir copias del informe al Juzgado de Familia de Turno de Lima, mediante el uso de 
medios electrónicos para un célere otorgamiento de las medidas de protección en favor de la agraviada.

En ese sentido, la intervención de la Defensoría del Pueblo fue determinante para que se otorgue 
a la víctima medidas de protección a su favor, teniendo en cuenta que en diversos medios de comunica-
ción se había difundido que familiares de los imputados estaban solicitando a la ciudadana retractarse 
de la denuncia.

ADJUNTÍA 
PARA LA 
NIÑEZ Y LA 
ADOLESCENCIA

Atención a víctimas de violencia sexual durante la emergencia sanitaria por Covid-19
Derecho a la salud y a la integridad física y psicológica 

Durante la emergencia sanitaria, el Módulo Defensorial de Juliaca tomó conocimiento de que esta-
blecimientos de salud de la provincia de San Román no estaban brindando de forma inmediata el kit 
de emergencia para la atención de casos de violencia sexual. La Defensoría, al tomar conocimiento de 
dicha incidencia, identificó a través del CEM el caso de dos adolescentes víctimas de violencia sexual y 
tocamientos indebidos que fueron trasladadas al Establecimiento de Salud Revolución de Juliaca, con 
la finalidad de que se les brinde la evaluación integral de su salud física y mental, así como el kit de 
emergencia para víctimas de violencia sexual. No obstante, el personal médico de turno les indicó que 
no serían atendidas debido a que estaban en estado de emergencia y las víctimas no contaban con un 
documento de la Fiscalía.  
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Ante esta situación, personal de la Defensoría exigió al Director de dicho EESS se disponga la eva-
luación integral en salud de las menores víctimas y cumpla con la entrega inmediata del kit de emer-
gencia para casos de violencia sexual. Además, se le recomendó implementar medidas específicas para 
garantizar la disponibilidad de los medicamentos de los kits de emergencia, y fortalecer las capacidades 
del personal de salud respecto a la especial atención que requieren las víctimas de violencia sexual, de 
acuerdo a lo establecido en las directivas sanitarias Nº 083-2019-MINSA y Nº 094-2020-MINSA. 

Como se observa, la intervención defensorial logró la inmediata atención de las dos adolescentes 
víctimas de violencia sexual y tocamientos indebidos, lo que fue corroborado por el Centro de Emergen-
cia Mujer, que manifestó haberles brindado una evaluación integral en salud, tanto física como mental, 
y entregado el kit de emergencia para casos de violencia sexual.

Traslado humanitario de niño 
Derecho a la salud 

El paciente, internado en el área de pediatría del Hospital del Niño de Lima, fue diagnosticado con un 
tumor imposible de operar debido a su delicado estado salud. Bajo esas circunstancias, requería ser 
trasladado a un hospital cercano al domicilio de sus progenitores, en Apurímac, a fin de que recibiera la 
atención necesaria para garantizar su salud y calidad de vida con apoyo de su entorno familiar. 

La Oficina de la Defensoría del Pueblo de Lima actuó de inmediato para solicitar el traslado hu-
manitario del niño al Hospital Regional Guillermo Díaz de la Vega, en dicha región, logrando que su 
contrarreferencia sea admitida en el área de pediatría. 

Luego de estas gestiones, el paciente fue recibido el 17 de noviembre del 2020 en el referido noso-
comio, donde se le brindó el tratamiento médico necesario a fin de garantizar su derecho a una atención 
de calidad. Por consiguiente, la rápida intervención de la Defensoría del Pueblo logró que el niño sea 
atendido considerando la condición de su salud y, además, cerca a sus padres y familiares.

ADJUNTÍA 
PARA LOS 
ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES

Inconstitucional inmovilización obligatoria dispuesta por autoridad municipal
Derecho a la Libertad personal

Mediante un comunicado por redes sociales, se informó que el alcalde del distrito de Bernal (Piura) dis-
puso la inmovilización social obligatoria los días jueves 7 y viernes 8 de mayo, con la finalidad de frenar 
la propagación del coronavirus en su localidad. Así, solo permitió el traslado de personal de salud, poli-
cías y de personas para cobrar su bono económico o en casos de emergencias.

Ante ello, la Adjuntía para los Asuntos Constitucionales elaboró un informe en el que concluyó 
que la decisión municipal constituía un acto inconstitucional, por cuanto excede las competencias asig-
nadas por la Ley Orgánica de Municipalidades y el Decreto Supremo Nº 075-2020-PCM. En tal sentido, 
la restricción establecida por el gobierno local a través de su comunicado desnaturalizó abiertamente la 
norma de alcance nacional emitida por el Poder Ejecutivo, hecho gravemente lesivo contra la población, 
pues afectó la continuidad de actividades consideradas esenciales, tales como adquirir alimentos y pro-
ductos de primera necesidad, acceder a servicios financieros y medicamentos, asistir a adultos mayores, 
niños, niñas y adolescentes, entre otras.

Finalmente, a través del Oficio Nº 267-2020-DP/OD-PIURA, el jefe de la Oficina Defensorial de Piu-
ra exigió al alcalde de la Municipalidad Distrital de Bernal, Boris Montaño Tume, dejar sin efecto la 
mencionada disposición municipal. Como resultado, el alcalde municipal comunicó a la Defensoría del 
Pueblo que había enfocado erróneamente sus acciones para prevenir y combatir el Covid-19, por lo que 
resaltó haber tomado en cuenta la propuesta efectuada por la Defensoría y, por consiguiente, dispuso 
dejar sin efecto tal decisión (Oficio Nº 226-2020-MDB/A del 11 de mayo del 2020).
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Opinión sobre el libre ejercicio de las libertades de expresión e información por parte de 
trabajadores del sector Salud 
Derecho a la libertad de expresión e información

El 3 de abril, la Oficina Defensorial de Ica puso en conocimiento de la Adjuntía el Memorando Circular 
Nº 025-GRA-ICA-ESSALUD-2019 emitido por la Red Asistencial de Ica, a través del cual dispuso prohibir a 
los trabajadores de dicha institución “declaraciones y/o divulgar información relacionada con el Covid-19 
ante cualquier medio de comunicación, incluyendo las redes sociales”, bajo sanción.  

Al respecto, la Adjuntía recordó que el Covid-19 es un asunto de interés público, por lo que era 
necesario asegurar que los trabajadores puedan emitir opiniones sobre el particular, además de poder 
criticar el desempeño de sus propias autoridades o la marcha de la entidad. Asimismo, se precisó la 
necesidad de asegurar el adecuado tratamiento de la información vinculada al avance del brote del re-
ferido virus. Por ello, la OD Ica hizo llegar las recomendaciones respectivas a la mencionada institución, 
con el fin de garantizar el libre ejercicio de las libertades de expresión e información.

Como resultado de la intervención, la Oficina Defensorial de Ica dejó sin efecto el Memorando 
Circular de EsSalud que impedía a las y los trabajadores emitir opiniones o realizar publicaciones en 
medios de comunicación o redes sociales sobre la institución o en relación al Covid-19.

ADJUNTÍA PARA LA 
PREVENCIÓN DE 
CONFLICTOS SOCIALES 
Y LA GOBERNABILIDAD

Asistencia a trabajadores temporales del sector agroexportador
Derecho al trabajo y a una remuneración equitativa y suficiente

Las actuaciones defensoriales desarrolladas durante el paro agrario nacional se centraron en la supervi-
sión preventiva, intermediación entre las partes y acciones humanitarias, las mismas que resultaron fun-
damentales tanto para reducir el escalamiento de la violencia en el conflicto como para que se levante el 
paro. Aunque gremios y sindicatos convocaron una huelga a nivel nacional, fue en Ica (provincias de Ica 
y Pisco) y La Libertad (provincia de Virú) donde se registró un mayor nivel de violencia debido al bloqueo 
de diversos tramos de las carreteras Panamericana Sur y Norte, respectivamente, así como múltiples 
enfrentamientos entre civiles y policías. En estos hechos se registraron cinco personas fallecidas.

Las manifestaciones tuvieron como protagonistas a los trabajadores de empresas agroexporta-
doras, quienes exigían la derogación de la Ley Nº 27360, Ley para la promoción del sector Agrario, y 
la mejora de las condiciones laborales, particularmente en lo que respecta al salario mínimo y el trato 
digno hacia los trabajadores. 

La Defensoría del Pueblo participó activamente en los espacios de diálogo generados duran-
te el conflicto social, ejerciendo su rol de supervisor de las actuaciones estatales y la defensa de los 
derechos de las personas. Además, a fin de garantizar los objetivos de las acciones humanitarias, un 
equipo de la Defensoría del Pueblo de Lima viajó a Ica para reforzar el trabajo de la OD, logrando 
recorrer los diversos puntos de bloqueo en la Panamericana Sur y proporcionar información oportuna 
a los manifestantes, además de sostener entrevistas con ellos. La información obtenida en el campo 
fue trasladada a los funcionarios del Poder Ejecutivo y representantes de las instituciones de alcance 
regional y local. 

En ese sentido, se propuso al Gobierno nacional, a través del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, que en el corto plazo implemente una campaña informativa que responda a las dudas de los 
trabajadores sobre su situación laboral. Asimismo, se invocó a garantizar la participación ordenada de los 
representantes de los trabajadores en espacios de interlocución con la comisión del Congreso de la Repú-
blica encargada de la elaboración de la nueva Ley Agraria, mediante un esfuerzo organizativo de parte 
de los trabajadores, a fin de contar con dirigentes representativos y asesores que contribuyan al debate 
sobre la norma, así como asegurar la participación de los gremios de agroindustriales. 
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La Defensoría del Pueblo, mediante pronunciamiento público, indicó que continuará promovien-
do el diálogo, absolviendo consultas de los trabajadores e interviniendo humanitariamente en los casos 
que se requiera. La protesta social no debe generar, bajo ninguna circunstancia, hechos de violencia que 
afecten los derechos de terceros. 

Finalmente, el 30 de diciembre, el Congreso de la República aprobó el nuevo texto sustitutorio del 
régimen laboral agrario Ley Nº 31087, que deroga la Ley Nº 27360, Ley que aprueba las normas de pro-
moción del sector agrario, y el Decreto de Urgencia N° 043-2019.   

Acompañamiento y acciones humanitarias durante la crisis política
Derecho a la protesta pacífica

El 9 de noviembre, el Congreso de la República aprobó la moción de vacancia presidencial, lo que 
provocó una crisis política que fue acompañada de masivas protestas ciudadanas. La intensidad y 
convocatoria de las protestas fueron incrementándose con el pasar de los días, así como los hechos 
de violencia y enfrentamientos entre el personal policial y los manifestantes, principalmente, en Lima 
Metropolitana.

El 14 de noviembre, en la segunda marcha nacional para exigir la renuncia del presidente recien-
temente establecido, se registraron nuevos enfrentamientos y hechos de violencia que tuvieron como 
resultado varias decenas de personas heridas y dos ciudadanos fallecidos: Jordan Inti Sotelo Camargo 
(24) y Jack Bryan Pintado Sánchez (22). Al día siguiente, el 15 de noviembre, presentó su renuncia. El 
Congreso eligió una nueva mesa directiva que, por sucesión constitucional, llevó a que el actual presi-
dente de la República, el tercero en una semana, juramente el 17 de noviembre.

Las actuaciones defensoriales desarrolladas por la Defensoría del Pueblo fueron de supervisión pre-
ventiva, humanitarias y de defensa legal antes, durante y después de las movilizaciones sociales, enfocándo-
se en la defensa de los derechos y la prevención de la violencia. Algunas de las acciones fueron la supervisión 
a las comisarías, donde se buscó garantizar tanto la integridad de las personas detenidas como el debido 
proceso correspondiente a la detención; también se exigió al Ministerio Público que investigue las denuncias 
de excesos reportados y establezca las responsabilidades penales que correspondan; y, al Ministerio del In-
terior, se le demandó que realice las investigaciones administrativas correspondientes.

Respecto a la verificación de personas fallecidas, el 14 de noviembre se realizaron visitas de inspec-
ción al Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen y al Hospital de Emergencias Grau, verificándo-
se los dos lamentables fallecimientos en el contexto de las manifestaciones en el Cercado de Lima. De 
igual manera, se supervisó los establecimientos de salud para verificar el estado de las personas heridas 
que permanecían internadas en los hospitales del Minsa y EsSalud.

ADJUNTÍA DE LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN, 
TRANSPARENCIA Y 
EFICACIA DEL ESTADO

Presuntas irregularidades en la adquisición y distribución de la canasta básica familiar 
en la Municipalidad Distrital de Trompeteros (Loreto)
Derecho a la atención alimentaria en el marco de la emergencia sanitaria 

De manera inmediata, a través de los oficios N° 007-2020-DP/ALCCTEE, N° 0003-2020-/DP/ALCCTEE y 
N° 0014-2020-DP/ALCCTEE , la Adjuntía de Lucha contra la Corrupción, Transparencia y Eficiencia del 
Estado recomendó a la Gerencia Regional de Control de Loreto y a la Subgerencia de Evaluación de 
Denuncias de la Contraloría que disponga la intervención de control que corresponda, a efectos de es-
tablecer si la composición y precios de los productos de la canasta básica familiar determinados por la 
Municipalidad Distrital de Trompeteros fueron realizados conforme las disposiciones aplicables y nor-
mativa interna de la entidad; asimismo, disponga a quien corresponda traslade la denuncia a la autori-
dad competente en caso se determine que los hechos tienen connotación penal..
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Como resultado, la Gerencia Regional de Control de Loreto emitió el Hito de Control Concurrente 
4122-2020-CG/GRLO-SCC y la Ficha Resumen-Informe de Control Simultáneo identificando tres situacio-
nes adversas y recomendó a la Municipalidad Distrital de Trompeteros adopte las acciones preventivas 
y correctivas en el marco de su competencia funcional. 

De la misma forma, el Órgano del Control Institucional de la Municipalidad Distrital de Trompe-
teros emitió el Informe de Orientación de Oficio N° 001-2020-CG/OCI/MDT/4693-SOO identificando cinco 
situaciones adversas, las cuales fueron puestas de conocimiento de la citada comuna mediante el Oficio 
N° 28-2020-SARCH-OCI/MDT a fin de que se adopten las acciones preventivas y correctivas en el marco 
de su competencia funcional.  

De esta manera, la recomendación de la Defensoría del Pueblo permitió impulsar las acciones de con-
trol por parte de la Contraloría General de la República con el objeto de corregir situaciones que afecten el 
correcto funcionamiento de la Administración Pública y se adopten las medidas correctivas correspondientes.

Presuntas irregularidades en el proceso de almacenamiento y distribución de alimentos 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Derecho a la atención alimentaria en el marco de la emergencia sanitaria 

El 21 de octubre del 2020, la OD Tumbes realizó una supervisión a la Municipalidad Provincial de su de-
partamento, en aras de velar por el adecuado proceso de distribución de los alimentos destinados a las 
personas en situación de vulnerabilidad, que fueron entregados al municipio de manera excepcional por 
el Programa Qali Warma en el marco del Decreto Legislativo Nº 1472. En la intervención del proceso se 
advirtieron presuntas irregularidades, derivadas de la falta de un adecuado registro de ingreso y salida 
de alimentos, lo que generó una oportunidad para que malos funcionarios se aprovechen o hagan uso 
indebido de los productos. Además, se encontraron frases que identificaban a la autoridad edil en los 
costales utilizados para la entrega de los alimentos. 

Ante la citada situación, la OD Tumbes, en coordinación con la Adjuntía de Lucha contra la Corrup-
ción, Transparencia y Eficiencia del Estado, recomendó al titular de la referida municipalidad que imple-
mente un registro de ingreso y salida de alimentos en el marco de las disposiciones contempladas en la 
Resolución Ministerial Nº 027-2016-PCM, que aprueba los Lineamientos para la Adquisición, Almacena-
miento y Distribución de Alimentos para la Atención de Emergencias o Desastres; asimismo, recomendó 
el retiro en los sacos de ayuda social de toda mención acuñada por la actual gestión edil por contravenir 
la normativa sobre publicidad estatal en época electoral. 

Casos como estos reflejan la importancia de identificar, gestionar y mitigar situaciones que aten-
tan contra el adecuado uso y administración de los recursos públicos, a efectos de contribuir con la bue-
na gestión estatal.

ADJUNTÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, SERVICIOS 
PÚBLICOS Y PUEBLOS 
INDÍGENAS

Intervención para garantizar la seguridad de la infraestructura de saneamiento
Derecho a la seguridad ciudadana

A raíz de la lamentable caída de un niño de dos años en un pozo ubicado en el parque Roma, provincia 
de Lima, producida el 26 de julio del 2020, la Defensoría del Pueblo realizó una serie de intervenciones 
ante las entidades competentes sobre el estado de las obras de infraestructura en saneamiento y la se-
guridad de los espacios públicos. 

En atención de la normatividad vigente, se emitieron recomendaciones a la Superintendencia Nacional 
de Servicios de Saneamiento (Sunass), la Autoridad Nacional del Agua, la Municipalidad Metropolitana de 
Lima y la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Sedapal S.A., a efectos de que determine la respon-
sabilidad sobre el estado de la obra de infraestructura en saneamiento en el parque Roma y la seguridad en él. 
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Asimismo, se solicitó información sobre la situación de 402 pozos subterráneos administrados por Sedapal 
S.A., requiriéndole precisar si dicha infraestructura se encuentra geolocalizada, señalizada y con precintos de se-
guridad, para evitar accidentes mortales; si aquellas obras de saneamiento inconclusas y/o paralizadas podrían 
representar algún peligro para la seguridad de las personas; y si la empresa cumple con entregar a las municipali-
dades el plan anual de obras y de mantenimiento, y el catastro actualizado de las redes de agua y alcantarillado. 

Adicionalmente, se recomendó al Ministerio Público llevar a cabo las diligencias de investigación ne-
cesarias, dentro de un plazo razonable, a fin de determinar los responsables administrativos, civiles y penales 
del lamentable deceso. Atendiendo a nuestras recomendaciones, Sedapal S.A. informó mediante Carta N° 873-
2020-GG que cumplió con entregar a la Municipalidad Metropolitana de Lima el Plan Anual de Obras 2020. 
Asimismo, designó al personal a cargo de gestionar con los gobiernos locales los riesgos en obras de infraestruc-
tura en espacios públicos y elaboró un reporte de obras de terceros inconclusas y/o paralizadas por parte de la 
Autoridad de Transporte Urbano, la Municipalidad Metropolitana y otros gobiernos locales. 

Ampliación de la cobertura del fraccionamiento de facturaciones del servicio de electricidad 
a favor de 1,9 millones de usuarios vulnerables
Derecho a los servicios básicos en el marco de una emergencia sanitaria

Ante la crisis sanitaria y económica del país, el 3 de abril del 2020, el Poder Ejecutivo aprobó el Decreto de Ur-
gencia N° 035-2020, con medidas para la reprogramación y fraccionamiento del pago de los recibos y facturas 
del servicio de energía eléctrica debido a las dificultades económicas originadas por la pandemia. Sin embargo, 
dicha norma consideró como población vulnerable únicamente a los usuarios residenciales, con un tope de 
consumo de 100 kwh, que equivale a S/70 aproximadamente, excluyendo a un importante número de usuarios.

Por ello, la Defensoría del Pueblo recomendó2 a la PCM ampliar el alcance del fraccionamiento para 
comprender a los trabajadores independientes, ya que al haber paralizado sus actividades económicas, no po-
drían cubrir sus consumos de electricidad.

Posteriormente, el Poder Ejecutivo, mediante el Decreto de Urgencia N° 062-2020, amplió el alcance del 
beneficio de fraccionamiento a los usuarios residenciales con consumos mensuales de hasta 300 kWh, cuyos 
recibos se hubieran emitido en el mes de mayo o aquellos que comprendían algún consumo posterior, en tan-
to durase el estado de emergencia nacional. Esta medida ha beneficiado aproximadamente 1,9 millones de 
usuarios adicionales, alcanzando un total de 6,4 millones de usuarios de los segmentos de consumo clasificados 
como C, D y E.

MEDIO AMBIENTE

Deforestación por cultivos agroindustriales en Loreto y Ucayali (empresas Tamshi S.A.C. y Ocho Sur P 
S.A.C.) durante la emergencia sanitaria
Derecho a la salud, y derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida

Distintas empresas vienen perpetrando actividades de deforestación por cultivos agroindustriales de 
palma aceitera y cacao ilegales que delatan la ineficiencia del Estado, como lo ha advertido previamen-
te la Defensoría del Pueblo. En los últimos años, algunas de las empresas involucradas fueron Cacao del 
Perú Norte S.A.C. (ahora Tamshi S.A.C.) y Plantaciones Ucayali S.A.C. (ahora Ocho Sur U S.A.C.), ubicadas 
en Loreto y Ucayali, respectivamente, que deforestaron más de 8 mil hectáreas de bosques primarios 
entre los años 2013 y 2017. Esto llevó a que la Contraloría General de la República determine la inacción 
de 11 profesionales (entre funcionarios y ex funcionarios) del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(Midagri), que les permitieron iniciar operaciones sin contar con la certificación ambiental requerida. 

En abril del 2020, organizaciones de la sociedad civil denunciaron que la empresa Ocho Sur P S.A.C. con-
tinuaba realizando dichas actividades durante el estado de emergencia, además de hacerlo sin adoptar las 
medidas sanitarias dispuestas, con lo cual también ponía en riesgo la salud de su personal y la de sus familias.

La Defensoría advirtió al OEFA y a la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo (DR-
TPEU) adoptar acciones urgentes para supervisar a la empresa Ocho Sur P. S.A.C., en coordinación con 
el Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú, a fin de constatar los hechos denunciados; y con la 
Diresa Ucayali para la toma de pruebas de descarte a los trabajadores de dicha empresa. 

2  Informe Especial N° 014-2020-DP: “Aportes para garantizar la prestación de los servicios públicos domiciliarios de 
agua, alcantarillado, electricidad, gas y telecomunicaciones ante la propagación del Covid-19”, detallado en la Sec-
ción especial de este resumen ejecutivo. 
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A pesar de la disposición mostrada por las entidades, la DRTPEU se excusó de realizar la super-
visión que había programado para el 4 de junio, señalando que el número de pruebas serológicas que 
efectuaría la Diresa Ucayali (30) para determinar si había personal contagiado de Covid-19 laborando en 
las instalaciones de la empresa Ocho Sur P S.A.C. era insuficiente. 

Ante dicho escenario, en junio del 2020, la Defensoría nuevamente impulsó una visita inopinada 
a las instalaciones de la empresa Ocho Sur P. S.A.C. (que en esa ocasión sería liderada por la Fiscalía Es-
pecializada en Materia Ambiental de Ucayali), a fin de constatar el reemplazo de bosques por cultivos 
agroindustriales, así como las condiciones sanitarias del personal que labora en dicha empresa. Partici-
paron de la diligencia conjunta la Diresa Ucayali, la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ucayali, y 
la Gerencia Regional Forestal y Fauna Silvestre de Ucayali. El OEFA se excusó de participar.

Como resultado de la visita inopinada, la Diresa Ucayali determinó que 35 de las 39 personas que esta-
ban laborando en las instalaciones de la empresa Ocho Sur P. S.A.C habían sido contagiadas con Covid-19, por 
lo que dispuso la suspensión inmediata de las actividades de la empresa por un periodo de dos semanas. Los 
resultados se compartieron con el OEFA, a fin de que adopte prontamente las acciones a su cargo.

Contaminación por mercurio y otros metales pesados en Pasco
Derecho a la salud y a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida

En el mes de enero del 2020, cinco familias de las 34 ubicadas en la provincia de Pasco e identificadas por el Mi-
nisterio de Salud como beneficiarias del bono familiar habitacional en la modalidad de adquisición de vivienda 
nueva, reiteraron la intervención de la Defensoría del Pueblo, entre otros aspectos, para interceder con que se 
cumpla con la reubicación producto de la exposición a metales pesados, que aún continuaba pendiente y que 
repercutía de manera negativa en su salud.

En ese contexto, la Defensoría del Pueblo exigió al MVCS priorizar y agilizar las acciones destinadas a la 
reubicación de las 34 familias identificadas, a fin de que se eviten mayores afectaciones a su salud. Asimismo, se 
solicitó informar el estado actual de la implementación de la citada recomendación y la situación de los fondos 
destinados a los proyectos inmobiliarios (oficios N° 413-2019-DP/AMASPPI, N° 076-2020-DP/AMASPPI y N° 077-
2019-DP/AMASPPI).

En la misma línea, la Defensoría del Pueblo participó activamente en las reuniones convocadas por el 
MVCS y la PCM para informar sobre los avances relacionados para hacer efectiva la entrega de los inmuebles. 
Así, tras la intervención defensorial, se establecieron nuevos acuerdos con las familias afectadas y se estableció 
un cronograma para la entrega efectiva de las viviendas. Asimismo, el MVCS reportó que las diez familias llega-
ron a ser reubicadas en sus nuevas viviendas.

Implementación de mercados itinerantes en los distritos de Belén, San Juan Bautista y Punchana de la 
región Loreto
Derechos a la alimentación y a la salud

Las Municipalidades Distritales de Belén, San Juan Bautista y Punchana dispusieron la clausura de los merca-
dos de abastos de sus jurisdicciones tras detectarse casos positivos de Covid-19 entre los comerciantes, así como 
debido al incumplimiento de las condiciones sanitarias. Tal situación originó una desatención de la demanda 
de alimentos de la población de la zona, y a su vez, aglomeración en otros centros de abastos e incremento del 
comercio informal.

Ante los hechos, la Defensoría planteó a la Municipalidad Provincial de Maynas y a las Municipalidades 
Distritales de Belén, Punchana y San Juan Bautista instalar mercados itinerantes o temporales, a fin de evitar 
una mayor afluencia de consumidores a otros centros de abastos, así como el comercio informal generado por 
los comerciantes que laboraban en los mercados clausurados (oficios Nº 206-2020-DP/AMASPPI, Nº 207-2020-
DP/AMASPPI, Nº 205-2020-DP/AMASPPI y Nº 208-2020-DP/AMASPPI).

Asimismo, se recomendó al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego disponer la instalación de mercados 
itinerantes y temporales de manera prioritaria en la región Loreto, particularmente en los distritos de Belén, San 
Juan Bautista y Punchana de la provincia de Maynas, bajo las más estrictas condiciones sanitarias, a fin de pro-
teger la salud de comerciantes y consumidores, y con ello reducir los riesgos de contagio en la región (Oficio Nº 
195 -2020-DP/AMASPPI). Del mismo modo, se recomendó al Ministerio de la Producción impulsar dichas ferias 
itinerantes, priorizando las localidades antes indicadas (Oficio Nº 196-2020-DP/AMASPPI).

Las propuestas defensoriales favorecieron que las Municipalidades de Belén, San Juan Bautista, Pun-
chana y Maynas implementen once mercados itinerantes. 
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PROGRAMA DE PUEBLOS INDÍGENAS

Apoyo humanitario y atención de salud en la comunidad shipibo-konibo de Cantagallo en Lima
Derecho a la salud, alimentación y condiciones mínimas de vivienda

Las familias de la comunidad shipibo-konibo de Cantagallo, ubicada en el distrito del Rímac, en Lima Metro-
politana, sufrieron graves afectaciones a sus derechos a la salud y alimentación durante los primeros meses de 
la emergencia sanitaria por el Covid-19. Las precarias condiciones de habitabilidad y la falta de servicios básicos 
–luego del voraz incendio que afectó a un poco más de 200 familias de Cantagallo en el 2016– los colocan en 
un permanente y alto grado de vulnerabilidad mientras no se cumplan las promesas del Estado para mejorar 
sus condiciones de vivienda. 

El Programa de Pueblos Indígenas de la Defensoría sostuvo una permanente y cercana coordinación 
con los líderes y representantes de las familias shipibo-konibo de Cantagallo desde el inicio de la emergencia 
sanitaria, a fin de conocer sus necesidades y realizar las recomendaciones oportunas a los sectores involucrados.

Mediante el Oficio Nº 180-2020-DP/AMASPPI-PPI del 13 de mayo de 2020, se demandó al Ministerio 
de Cultura liderar una estrategia multisectorial para proteger la vida de las familias indígenas de Cantagallo 
frente a la emergencia sanitaria. Asimismo, el 22 de mayo se solicitó la intervención de la Dirección de Redes 
Integrales de Salud Lima Norte, con el propósito de reforzar la atención urgente al derecho a la salud de la co-
munidad nativa de Cantagallo (Oficio N° 198-2020-DP/AMASPPI-PPI). 

Adicionalmente, junto a los líderes de la comunidad se logró identificar un conjunto de necesidades que 
requerían urgente atención, como la dotación de agua potable, alimentos, medicamentos, implementos de 
aseo, acciones de limpieza,  recojo de residuos sólidos y fumigación, entre otros, que las familias de Cantagallo 
requerían para afrontar en condiciones mínimas la pandemia. La información detallada de estas necesidades 
fue trasladada el 2 de junio del 2020 al Ministerio de Cultura (Oficio Nº 300-2020-DP/AMASPPI).

También demandó públicamente al MVCS asegurar la construcción de las viviendas para las fami-
lias de Cantagallo y, al Congreso de la República, fiscalizar estas acciones, así como las causas del retraso 
de estas obras. 

Finalmente, el 12 de mayo del 2020, el Puesto de Salud de Piedra Liza informó que realizaron 500 
pruebas rápidas, evidenciándose que más de 450 personas de dicha comunidad se encontraban conta-
giadas por el Covid-19, situación que obligó al sector Salud disponer la cuarentena inmediata en la comu-
nidad y la atención médica necesaria para sus integrantes, desplegando personal a la zona de Cantagallo 
para el monitoreo de las familias.

Asimismo, en atención a las necesidades identificadas, el Ministerio de Cultura desplegó un conjunto de 
acciones –coordinadas con el Instituto Nacional de Defensa Civil, la Municipalidad del Rímac y empresas pri-
vadas–, con la finalidad de garantizar la entrega de víveres de primera necesidad a las familias de Cantagallo, 
así como las labores de limpieza, fumigación y desinfección de la zona. Tal es así que, el 1 de junio, el Ministro 
de Cultura visitó la comunidad y reafirmó su compromiso de atención. 

Requerimiento de un intérprete bilingüe en el servicio de salud para la atención 
de una persona achuar 
Derechos lingüísticos de las personas indígenas

En el mes de junio, la Defensoría del Pueblo tomó conocimiento de que la ciudadana Sapar Wasum Yampis, 
perteneciente al pueblo indígena achuar, afrontaba dificultades porque el servicio de salud no contaba con un 
intérprete en su lengua originaria. Esta omisión dificultaba que acceda a información sobre la evolución de la 
salud de su menor hija, intervenida quirúrgicamente en el Hospital Dos de Mayo en Lima, así como respecto 
a sus controles médicos postoperatorios. Adicionalmente, por atender a su hija se encontraba en la ciudad de 
Lima sin un lugar donde hospedarse y alimentarse. 

Frente a las barreras lingüísticas presentadas, el Programa de Pueblos Indígenas recomendó al 
Ministerio de Cultura designar un intérprete en lengua indígena achuar para garantizar una adecuada 
atención y facilitar el acceso de la ciudadana a la información relacionada con la salud de su menor hija 
(Oficio Nº 289-2020-DP/AMASPPI del 1 de junio del 2020). En mérito a la recomendación esgrimida, el 
Ministerio de Cultura puso a disposición de la ciudadana Sapar Wasun los servicios del señor Mitiap Ka-
puchak Sumbinianch, intérprete en lengua indígena achuar (Oficio Nº 068-2020-DLI/MC del 4 de agosto 
del 2020). Respecto a la necesidad de hospedaje, se gestionó residencia y alimentación gratuita con una 
congregación religiosa, que los acogió durante sus casi cinco meses de estadía en la ciudad de Lima.
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Posteriormente, al presentarse dificultades para el retorno a su comunidad de origen, la Defensoría 
coordinó y emitió recomendaciones a diversas instituciones para garantizar el retorno de la ciudadana a 
su comunidad en la localidad de San Lorenzo, ubicada en Loreto.

MECANISMO INDEPENDIENTE ENCARGADO 
DE PROMOVER, PROTEGER Y SUPERVISAR LA APLICACIÓN 
DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD–MICDPD

Barreras para el cobro de pensión no contributiva para personas con discapacidad severa
Derecho a la protección social y nivel de vida adecuado

El ciudadano E.H.Ll., de 66 años de edad, reside en el caserío Santa Rosa de Quezada, distrito de Mariano Dá-
maso Beraún, provincia de Leoncio Prado, Huánuco. Aunque es beneficiario del Programa Contigo, no puede 
movilizarse, motivo por el cual sus familiares solicitaron autorización para el cobro de la pensión no contributiva 
para personas con discapacidad. 

La solicitud fue presentada por su hermana, M.J.H.I., el 27 de febrero del 2020 ante la Oficina Municipal 
de Atención a las Personas con Discapacidad (Omaped) de Mariano Dámaso Beraún; sin embargo, preocu-
pados por el tiempo promedio de demora la emisión de la resolución de autorización por parte del Programa 
Contigo, y dada la agudización de las necesidades para asegurar su subsistencia en el contexto de la pandemia, 
solicitaron la intervención de la Defensoría.

Considerando que las personas con discapacidad son grupos especialmente vulnerables, quienes de-
penden de esta subvención económica para sobrellevar la emergencia sanitaria, se aprobó no esperar todo el 
tiempo que conlleva el proceso de autorización de cobro. En comunicación con el administrador del Banco de la 
Nación de la sedes de la provincia de Leoncio Prado, se recomendó implementar ajustes razonables a efectos de 
realizar el pago al ciudadano y que pueda obtener su tarjeta de débito Multired y realizar el cobro de la pensión.

Como respuesta de la actuación defensorial, el administrador del Banco de la Nación indicó que brin-
daría los ajustes razonables necesarios al ciudadano E.H.Ll. para que pueda cobrar la pensión del Programa 
Contigo como caso excepcional. 

Garantizando la accesibilidad en la educación virtual de los estudiantes sordos
Derecho a la educación inclusiva

La exclusión de los estudiantes sordos del sistema educativo se ha agravado durante la emergencia sanitaria. 
En el transcurso de las dos primeras semanas de implementación de la estrategia de educación no presencial 
“Aprendo en casa”, la trasmisión de las sesiones de aprendizaje por televisión no incluyó a los intérpretes de len-
gua de señas peruana. 

Adicionalmente, estudiantes sordos y sus familias manifestaron que los docentes de la IE José 
Carlos Mariátegui (Comas, Lima) enviaban las asignaciones por medio de textos vía WhatsApp, sin con-
siderar que muchos estudiantes sordos no manejan el español escrito; del mismo modo, estudiantes del 
Centro de Educación Básica Alternativa (CEBA) Hipólito Unanue refirieron la misma dificultad, señalan-
do que recibían de sus docentes textos que no comprenden o videos sin intérpretes de lengua de señas, y 
que solo contaban con una intérprete de lengua de señas peruana contratada, cuando el Ceba requería 
de seis intérpretes.

Ante ello, mediante Oficio N° 069-2020-DP/ADHPD-PDEPRODIS, de fecha 14 de julio del 2020, la 
Defensoría del Pueblo solicitó a la Viceministra de Gestión Pedagógica del Minedu, disponer las medidas 
inmediatas orientadas a garantizar la contratación de cinco intérpretes calificados en lengua de señas 
peruana para su asignación en el CEBA Hipólito Unanue y evaluar la implementación de la estrategia 
“Aprendo en Casa” en el CEBA Hipólito Unanue, con la participación de los estudiantes y sus familias.

Asimismo, con la finalidad de asegurar el acceso y permanencia de los estudiantes sordos, la 
Defensoría ha reiterado en diversas reuniones con representantes del Minedu la importancia de gene-
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rar espacios de encuentro con los estudiantes sordos, tener en cuenta sus opiniones y expectativas, y 
atender sus necesidades educativas durante la implementación de la educación no presencial, toda vez 
que los estudiantes sordos han señalado, entre otras barreras, los problemas de coordinación entre los 
docentes e intérpretes de lengua de señas.

Ahora bien, la adopción de medidas para atender a estudiantes sordos se realizó de manera gra-
dual, como fue el caso de la incorporación de intérpretes de lengua de señas peruana en el transcurso 
de la tercera semana de la implementación de la estrategia “Aprendo en casa”. Asimismo, el Minedu 
señaló que la contratación de intérpretes en lengua de señas se concretizaría en el mes de agosto, lo que 
se cumplió de manera progresiva (Oficio N° 087-2020-MINEDU/VMGP del 22 de julio del 2020).

Por último, la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana se comprometió a realizar 
acciones de seguimiento orientadas a dos objetivos: mejorar la actual situación de aprendizaje de los 
estudiantes con discapacidad auditiva del CEBE Hipólito Unanue y brindar condiciones para el ingreso 
a la educación superior de los estudiantes con discapacidad auditiva.

 

MECANISMO NACIONAL 
DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES

Inicio de investigación preliminar por actos de torturas en agravio de joven recluta
Derecho a la integridad

El soldado K.R.N., de 20 años de edad, en comunicación con la Oficina Defensorial de Amazonas, refirió 
haber sido víctima de maltratos (golpes en el cuerpo) por parte del personal de la Sexta Brigada de la 
Selva mientras estaba cumpliendo su servicio militar. A consecuencia de ello, tuvo dolores en el cuerpo y 
en julio del 2019 dio cuenta de los problemas de salud a su superior, quien dispuso su evaluación médica 
en el Centro de Salud Militar El Milagro, donde inició el tratamiento médico.

Además, señaló que en enero del 2020 fue trasladado al Hospital Militar en Lima, donde lo intervi-
nieron quirúrgicamente. Asimismo, que en abril le dieron de alta, pero debido a la declaratoria de estado 
de emergencia nacional, permaneció alojado en dicho nosocomio hasta el 22 de junio, fecha en que retor-
nó a la Sexta Brigada Militar de la Selva. Finalmente, el 25 de agosto fue dado de baja del servicio en activo 
por la causal “baja por incapacidad física o psíquica que impida cumplir con el servicio”.

Luego de coordinaciones con el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) el 31 de 
agosto, la OD Amazonas procedió a comunicar la situación a la Fiscal Provincial Titular del Quinto Despa-
cho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Utcubamba, solicitando la realización de una investiga-
ción de los hechos denunciados.

En atención a esta solicitud, el 8 de octubre del 2020, la Fiscalía Provincial Corporativa de la Provincia 
de Utcubamba dispuso el inicio de investigación preliminar por la presunta comisión del delito de tortura.

Investigación por delitos contra la vida, el cuerpo y la salud impulsada por la Defensoría
Derecho a la integridad

A través de medios periodísticos se tomó conocimiento de la presunta desaparición de W.C.U., de 22 
años de edad, quien se encontraba prestando servicio militar voluntario en el área de Caballería del 
Cuartel Tarapacá (Tacna). El hecho fue denunciado por su prima, quien precisó que el mencionado 
ciudadano habría desaparecido el 10 de mayo del 2020, aduciendo que el motivo podría responder 
a los presuntos maltratos que venía recibiendo en el interior del cuartel. Luego de la comunicación 
establecida con el MNPT, la OD Tacna difundió los hechos a través de los medios de comunicación, 
solicitando que desde la perspectiva de prevención para salvaguardar la dignidad humana resultaba 
indispensable que se investiguen los hechos por posibles actos de tortura y se aplique el Protocolo de 
Estambul. 
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Asimismo, luego de la declaración del agraviado, quien brindó detalles sobre los malos tratos recibidos por 
sus superiores, la Oficina Defensorial de Tacna solicitó el 17 de junio la ampliación de las investigaciones por el delito 
de tortura (Oficio N° 700-2020-DP/ODTacna del 17 de junio del 2020).

Esta intervención permitió que el 25 de mayo del 2020 se emitiera la Disposición Fiscal N° 01-2020-3DI-
FPPC-T, que apertura las diligencias preliminares por la presunta comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la 
salud en la modalidad de homicidio simple (art. 106° C.P.) y por la presunta comisión del delito contra la humanidad 
en la modalidad de desaparición forzada.

A partir de ellas, el 22 de junio del 2020 se emitió la Disposición Fiscal N° 02-2020, ampliando las diligencias 
preliminares por el presunto delito contra la humanidad en la modalidad de tortura en contra de Jorge Orlando 
Cotrina Vásquez y Reynaldo Arellano Sinticala y personas no identificadas. En ese sentido, desde setiembre del 
pasado año el proceso se viene tramitando en la Tercera Fiscalía Penal Supraprovincial del Distrito Fiscal de Lima, 
en mérito de una declinatoria de competencia fiscal.

Inicio de investigación preliminar por actos de tortura en agravio de recluta que cumple el servicio 
militar voluntario en el Vraem
Derecho a la integridad

En agosto del 2020, se tuvo conocimiento de que un suboficial del Ejército Peruano obligó a G.N.C., de 20 
años de edad, a ingerir detergente con orines en la Base Militar de Pichari, ubicada en el Vraem. A ins-
tancias de la OD Ayacucho se recabó la declaración del agraviado, coordinando a su vez con la Fiscalía 
Supraprovincial de Huamanga, a efectos de brindar asistencia del médico legista de turno para verificar 
su estado de salud.

Asimismo, a partir de la coordinación con el MNPT, por tratarse de un caso de presunta tortura, se solicitó la 
aplicación del Protocolo de Estambul, que contiene las líneas básicas de estándares internacionales en derechos 
humanos para la valoración médica y psicológica de una persona que se presuma o haya sido víctima de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Mediante la comunicación telefónica con el Director Distrital de Defensa Pública de la OD Ayacucho se lo-
gró la designación de un abogado defensor para el agraviado G.N.C.. Asimismo, la intervención defensorial determi-
nó el inicio de una investigación preparatoria que fue formalizada y elevada al Juzgado Penal Nacional por Tortura.





CAPÍTULO 3

CASOS 
EMBLEMÁTICOS 
EN DEFENSA
DE LOS DERECHOS: 
OFICINAS 
Y MÓDULOS
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OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE AMAZONAS

Intervención para garantizar una adecuada atención médica de los pacientes críticos con Covid-19 en la 
región (Expediente Nº 0639-2020)
Derecho a la salud: Adecuada infraestructura

El 4 de diciembre se supervisaron los nuevos ambientes de la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) para aten-
ción de pacientes críticos con Covid-19 del Hospital Regional Virgen de Fátima en Chachapoyas (Amazonas), 
construido por la empresa C.V. Construcciones Generales S.A.C., contratada por la Diresa para ejecutar la obra 
por un monto total de S/1’337.000.

En la supervisión presencial se advirtieron deficiencias en la infraestructura de la obra, tales como desli-
zamiento de las losetas colocadas en las paredes, fallas en las conexiones eléctricas, filtraciones de agua en el 
techo y luminarias, situación que impedía el correcto funcionamiento de diversos equipos para la atención de los 
pacientes, tales como ventiladores mecánicos, aspiradores de secreciones y monitores multiparámetro. De otro 
lado, se verificó que, ante el pésimo estado de la infraestructura, las y los pacientes fueron trasladados al antigua 
Unidad Productora de Servicios de Salud (UPSS) del hospital, que tampoco reunía las condiciones adecuadas 
para su atención. Ante esta vulneración del acceso al derecho a la salud, el 7 de diciembre del 2020 se demandó 
al Director Regional de Salud que haga gestiones para subsanar las irregularidades presentadas en las obras de 
infraestructura de la UCI para atención de pacientes críticos con Covid-19 del Hospital Regional Virgen de Fátima, 
a fin de garantizar su operatividad.

En respuesta, el funcionario remitió carta notarial a la empresa constructora, a fin de que subsane las 
observaciones efectuadas y otras deficiencias no detectadas. Este hecho fue confirmado por la Defensoría del 
Pueblo el 17 de diciembre del 2020, a través de una nueva supervisión. Gracias a esta gestión, el 15 de enero del 
2021, la jefa de la UCI del Hospital Regional Virgen de Fátima informó el levantamiento de las observaciones y 
el traslado de los de los pacientes a la nueva infraestructura.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE ÁNCASH

 

Protección de derechos de estudiantes de la Universidad Santiago Antúnez de Mayolo varados 
en España tras el cierre de fronteras internacionales por la declaración del estado de emergencia 
(Expediente Nº 0136-2020)
Derecho a la calidad del servicio educativo

El 21 de agosto se tomó conocimiento de la situación de estudiantes que se encontraban varados en España. 
Ellos viajaron como becarios de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo para un intercambio 
estudiantil que concluyó el 15 de julio del 2020, pero ante la suspensión de vuelos de retorno al Perú se queda-
ron varados. En tal sentido, se recomendó a la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo (Unasam) 
que, aun cuando existan limitaciones para su repatriación, se garantice y proteja el derecho de retorno de sus 
estudiantes, así como su subsistencia.

En esa línea, el 15 de setiembre, mediante Oficio Nº 0566-2020-UNASAM/R, el Rector de la Universidad 
Nacional Santiago Antúnez de Mayolo comunicó las acciones adoptadas respecto a las y los alumnos que 
viajaron a la Universidad de Málaga (España), indicando que se aprobó su ayuda financiera (Resolución Rec-
toral N° 230-2020-UNASAM). Finalmente, los estudiantes pudieron ser repatriados y retornar a sus hogares. De 
esta manera, el trabajo conjunto entre la Unasam y la Defensoría consiguió que se garantizara que las y los 
estudiantes recibieran la protección necesaria para retornar a su país durante una emergencia sanitaria de 
escala global.
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MÓDULO 
DEFENSORIAL 
DE CHIMBOTE

Negativa de atención a gestantes en hospitales de la provincia del Santa (Expediente Nº 1682-2020) 
Derecho a la salud 

La negativa de atención a pacientes gestantes Covid-19 y no Covid-19, debido al déficit de recursos humanos 
y equipos médicos del Hospital La Caleta y del Hospital Regional Eleazar Guzmán Barrón (EGB), designado 
como Hospital Covid-19, llevó a que la institución plantee a la Dirección Regional de Salud de Áncash adoptar 
medidas inmediatas a fin de garantizar la atención (Oficio N° 632-2020-DP/OD-ANC/M-CHIM). También 
se recomendó evaluar la situación respecto a la propagación del virus y el nivel de contagio, además de la 
variación de la atención del Hospital Regional EGB, para que se haga cargo tanto de pacientes infectados o 
no por el virus. 

La Dirección Regional de Salud, en atención a nuestra recomendación, emitió la Resolución Directoral N° 
843-2020-REGION-A-DIRES/DGDPM, en la cual varía la denominación de Hospital Covid-19 a Hospital Mixto, 
garantizando así la atención de pacientes gestantes en ambos hospitales.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE APURÍMAC

Madre en estado puerperal es trasladada a su lugar de origen durante el estado de emergencia (Expediente 
Nº 184-2020)
Derecho a la salud

La señora de iniciales A.S.D. informó que, luego de ser atendida por el Área de Ginecología de la Red Asistencial 
EsSalud Apurímac II–Abancay, fue dada de alta el día 10 de abril. No obstante, debido al estado de emergencia 
sanitaria y la prohibición de transporte interprovincial, le fue imposible retornar a Antabamba, su lugar de origen. 
Cabe señalar que la afectada indicó que no contaba con familiar alguno que la pueda albergar en la provincia 
de Abancay, además de encontrarse con su hijo recién nacido. Esta situación habría sido expuesta a las autori-
dades del Hospital de EsSalud de Abancay, sin obtener solución. Por ello, con fecha 11 de abril del 2020, se sostuvo 
comunicación telefónica con el Director del Hospital EsSalud de Abancay, quien refirió que se realizó la atención 
médica correspondiente y que luego de la alta médica no era posible que se hagan responsables del retorno de 
la paciente a la provincia de Antabamba. Tras la exhortación de la Oficina Defensorial, el funcionario accedió a 
trasladar a la recurrente hasta su provincia de origen, Antabamba, en una ambulancia.

MÓDULO 
DEFENSORIAL 
DE ANDAHUAYLAS

Implementación del Centro de Atención Temporal para pacientes gestantes con Covid-19 en el distrito de 
San Jerónimo (Expediente Nº 0522-2020)
Derecho al acceso oportuno y diferenciado a los servicios de salud 

El 14 de agosto del 2020, a través de una llamada telefónica, el MOD Andahuaylas tomó conocimiento de que 
el Centro de Salud de San Jerónimo albergaba a una paciente gestante próxima a dar a luz contagiada de 
coronavirus. El caso ya había sido comunicado por el propio personal sanitario a la Dirección Subrregional de 
Salud Apurímac II (DISA), con el fin de que la paciente sea trasladada para su atención al Hospital Covid de An-
dahuaylas, ya que en el centro de salud no existía un área diferenciada para la atención de pacientes gestantes 
con Covid-19. Asimismo, de las otras ocho gestantes, una de ellas también dio positivo por coronavirus y estaba 
próxima a dar a luz. 
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En atención a la problemática descrita, el 19 de agosto del 2020 el MOD Andahuaylas se comunicó con 
el Dr. Ángel Dávalos Salas, responsable del Comando Covid-19 del Hospital Subrregional de Andahuaylas, quien 
informó que el área de obstetricia acordó atender solo los casos de gestantes con coronavirus que presenten 
alguna complicación y requieran ser trasladadas a un hospital de mayor complejidad; el resto de gestantes 
deberían ser atendidas en sus centros de salud de origen, sostuvo. En la misma fecha se coordinó con la obstetra 
Karina Sulca Carbajo, Gerente del Centro de Salud de San Jerónimo, quien informó que debido a que la paciente 
aún no estaba en trabajo de parto, era oportuno trasladarla a un centro de atención temporal (CAT) para ser mo-
nitoreada por profesionales de manera presencial. Del mismo modo, también se dispuso el traslado al CAT de la 
otra paciente gestante con Covid-19, desde donde realizarían el monitoreo.

Mediante Oficio N° 062-2020-DP/OD-APUR/MOD.AND se exhortó al Director de la DISA Apurímac II la 
adopción de medidas efectivas para garantizar la atención de pacientes gestantes con Covid-19. Asimismo, se 
remitió el Oficio N° 0063-2020-DP/OD.APUR/MOD-AND al Director del Hospital Subrregional de Andahuaylas 
para que adoptara similar acción.  Como resultado de la actuación defensorial, el Director de la Dirección Subrre-
gional de Andahuaylas informó que el CAT para pacientes gestantes con Covid-19 en el distrito de San Jerónimo 
había sido implementado (Oficio N° 1063-2020-DG-DISUR CHANKA AND del 20 de octubre del 2020).

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE AREQUIPA

Trato indigno de personal del Gobierno Regional a mujer transexual (Expediente Nº 0303-2020)
Derecho a la igualdad / derecho al reconocimiento de la identidad de género / derecho a la no discriminación

Ante el acto de discriminación perpetrado por personal de portería del Gobierno Regional de Arequipa, que tomó 
una foto al DNI de una mujer transexual, subiendo la misma a la red social Facebook con el propósito de hacer 
mofa de su identidad de género, la Defensoría del Pueblo dispuso entrevistarse con la Gerente de Desarrollo e 
Inclusión Social de la entidad regional, Itzel Núñez Araujo. La Gerente Núñez informó que tomaron acciones 
inmediatas ante los hechos, tales como separación del trabajador implicado, charla de sensibilización interna 
sobre inclusión de personas LGBTBI y, además, señaló que el Gobierno Regional asumiría el firme compromiso 
de impulsar el proyecto de ordenanza contra la discriminación propuesto en su oportunidad por la OD Arequipa.

A pesar de la rapidez con la que se adoptaron las mencionadas acciones, que sin duda resultan positivas, 
la Defensoría recomendó al Gobierno Regional disponer las medidas internas de capacitación pertinentes para 
instruir al personal administrativo y/o de portería sobre el uso y cautela de los datos personales contenidos en 
DNI, pasaportes y otros documentos que sean requeridos para la identificación de las personas, con el propósito 
de evitar que hechos como los que motivaron la presente intervención defensorial puedan volver a suscitarse.

Finalmente, atendiendo a la recomendación emitida, el Gobierno Regional de Arequipa aprobó la Orde-
nanza Regional Nº 428-AREQUIPA, Ordenanza Regional de Igualdad y no Discriminación en la Región Are-
quipa, la cual tiene como objeto establecer un marco normativo que promueva la igualdad y evite la discrimi-
nación y racismo en la región, así como prohibir, eliminar y sancionar el ejercicio de prácticas discriminatorias 
en todas sus formas o modalidades, debido a que lo consideraron un problema social que debe ser enfrentado 
de manera integral entre las autoridades y la sociedad civil.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE AYACUCHO

Incremento de oferta hospitalaria de puntos de oxígeno y transparencia tras intervención defensorial 
(Expediente Nº 3766-2020)
Derecho a la salud y derecho de acceso a la información pública
El 7 de agosto del 2020, la Defensoría del Pueblo detectó que se desaprovecharon puntos de oxígeno 
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en labores de carácter administrativo en las dos sedes del Hospital Regional Miguel Ángel Mariscal 
Llerena, administrado por el Gobierno Regional. En la nueva sede se verificó que una de las salas para 
pacientes de obstetricia, que cuenta con dos puntos de oxígeno, era usada como recinto de descanso del 
personal; mientras que ambientes del Servicio de Emergencia del local antiguo eran utilizados por el 
personal administrativo de la Diresa, pese a que en estos se tenía instalados 24 puntos para la conexión 
de oxígeno medicinal.

A su vez, se advirtió el permanente desabastecimiento de oxígeno para el Hospital II Huamanga 
Carlos Tuppia García Godos, a cargo de la Red Asistencial de EsSalud. La situación se agudizó cuando se 
decidió trasladar a 25 pacientes asegurados, que recibían tratamiento de oxígeno en dicho nosocomio, 
al Hospital Regional de Ayacucho sin previo aviso ni coordinación.

En vista de ello, la Defensoría propuso al Hospital Regional entregar la sala para pacientes que 
venía ocupando personal de obstetricia, logrando que el Departamento de Gíneco Obstetricia dispu-
siera que la sala con oxígeno empotrado sea habilitada para la atención de pacientes. Asimismo, se 
impulsó que la Diresa entregue los ambientes ocupados por su personal administrativo a la Red Asis-
tencial de EsSalud para incrementar su oferta hospitalaria y aprovechar los 24 puntos para oxígeno 
medicinal. 

Tras reiteradas intervenciones ante el Gobierno Regional para que apoyara a la Red Asistencial 
de EsSalud con balones de oxígeno medicinal, se logró superar los problemas de desabastecimiento. 
Desde entonces, los hospitales de EsSalud en la región Ayacucho contaron con permanente dotación 
de oxígeno y no se volvió a disponer el traslado de pacientes asegurados por este motivo.

Finalmente, persuadiendo al Gobierno Regional, se permitió que informe de manera periódica 
a la población sobre la disponibilidad de abastecimiento de oxígeno medicinal y de camas de hos-
pitalización y de UCI por cada establecimiento de salud en la región, incluyendo los nosocomios a 
cargo de EsSalud.

MÓDULO 
DEFENSORIAL 
DE PUQUIO

Incumplimiento del protocolo para el manejo de cadáveres con Covid-19 (Expediente Nº 0555-2020)
Derecho de acceso a la salud 

El 4 de mayo del 2020 se tomó conocimiento del fallecimiento de la primera persona confirmada por 
Covid-19 en Puquio, quien habría ingresado por el Servicio de Emergencia al Hospital de Apoyo de Pu-
quio con un cuadro de obstrucción intestinal. Tras practicar la prueba rápida de coronavirus, la paciente 
arrojó positivo, por lo que se dispuso la referencia al Hospital Félix Torrealva Gutiérrez de la ciudad de Ica. 
Sin embargo, falleció a la media hora de trayecto, por lo que la ambulancia volvió a la ciudad de Puquio 
trasladando el cadáver.

Con fecha 5 de mayo se supo que la ambulancia del Hospital de Puquio habría dejado un cadá-
ver envuelto con una frazada sobre el piso en la puerta de ingreso del cementerio general por dos horas, 
aproximadamente, y que posteriormente dicho cadáver fue puesto en una bolsa hermética. Luego, el 
personal procedió al entierro en el cementerio general.

La descripción de estas prácticas hace evidente la omisión de la Directiva Sanitaria Nº 087-2020-DI-
GESA/MINSA, Directiva Sanitaria para el manejo de cadáveres por Covid-19, al no haber sido trasladado 
en una bolsa hermética desde el establecimiento de salud hasta su respectivo entierro, lo que causó 
zozobra y preocupación en la población de Puquio.

Ante ello, el MOD Puquio entrevistó telefónicamente al Director del Hospital de Apoyo de Pu-
quio, señor Juan Carlos Huarcaya Portal, a quien se le exigió cumplir con el protocolo para el ma-
nejo de cadáveres por Covid-19. Asimismo, mediante Oficio N° 0169-2020-DP/OD-AYAC/PUQ, se pro-
cedió a formular las siguientes recomendaciones: que se disponga el cumplimiento efectivo de la 
Directiva Sanitaria N° 087-2020-DIGESA/MINSA, teniendo en cuenta la Resolución Ministerial N° 
208-2020-MINSA, que modifica el numeral 2) del punto V de la referida directiva sanitaria; y difundir 
al personal que realiza dichas funciones, el tratamiento diferenciado de los cadáveres de pacientes 
diagnosticados con Covid-19.
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Acogiéndose a la recomendación formulada por el Módulo Defensorial de Puquio, el Director del 
Hospital de Apoyo Puquio procedió a exigir a su personal a cargo el cabal cumplimiento del protocolo 
para el manejo de cadáveres por coronavirus.

MÓDULO 
DEFENSORIAL 
DE HUANTA

Aborto terapéutico a raíz de violación sexual a menor de edad impulsado por la Defensoría (Expediente 
Nº 1147-2020) 
Derecho de acceso a la salud

El 18 de agosto del 2020, la ciudadana C.Q.C. pidió la intervención de la Defensoría del Pueblo ante 
el Hospital de Apoyo de Huanta, pues el 6 de agosto del año en curso, la solicitud que presentó al 
hospital para que aplique el protocolo de aborto a su menor hija de 15 años, de iniciales T.A.Q., no fue 
atendida. Esto a pesar de que su estado de gestación era resultado de la violación sexual de parte de 
un familiar. 

En ese sentido, la Defensoría recomendó se proceda conforme al protocolo establecido por la Re-
solución Ministerial N° 486-2014-MINSA y se aplique el aborto terapéutico a la menor víctima, y ade-
más se le brinde atención y rehabilitación física y mental, conforme a la Guía técnica para la atención 
integral de las personas afectadas por la violencia basada en género.

La intervención permitió que la solicitud de la madre de la menor víctima de violación sexual fuese 
atendida, llevándose a cabo la junta médica respectiva que aceptó se procediera con el aborto terapéu-
tico, como lo establece la resolución ministerial. Por otro lado, también se le brindó atención y rehabilita-
ción de la salud física y mental a la menor víctima.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE CAJAMARCA

Adulto mayor con discapacidad mental y auditiva en situación de abandono, sin partida de nacimiento 
ni DNI (Expediente Nº 0613-2020)
Derecho a la identidad e integridad personal

Personal de la Oficina Defensorial de Cajamarca tomó conocimiento de que un ciudadano en situación 
de abandono, adulto mayor, con presunta discapacidad mental y auditiva, no contaba con partida de 
nacimiento ni tampoco con DNI. Al encontrarse sin registro de identificación alguno, no era atendido por 
el Ministerio de Salud ni era posible iniciar un proceso por desprotección ante la Dirección de Personas 
Adultas Mayores (Dipam) del MIMP o un CIAM local.

Ante ello, el 20 de octubre la OD Cajamarca se entrevistó con Verónica Vargas, administradora 
del Reniec, con la finalidad de que le tomen las huellas de los diez dedos de las manos, así como foto-
grafías para el peritaje correspondiente. Nos indicó que luego del análisis del perito, se pudo compro-
bar que el ciudadano estaba en calidad de no identificado, pues no existe relación con otras personas 
ya registradas.

El 5 de noviembre, la Oficina Defensorial se entrevistó con el abogado del Reniec para fijar el 
procedimiento de obtención de partida de nacimiento del ciudadano, señalando que sería a través 
de una partida extemporánea, solicitándonos una constancia médica que acredite su estado de dis-
capacidad y salud mental. Complementariamente, dos testigos y un declarante (que lo tiene bajo su 
cuidado) brindaron información sobre el adulto mayor, por lo que, frente a ellos y luego de realizar 
las gestiones para cumplir con estos requisitos, se llenó la ficha con el nombre: “Carlos Salvador Ruiz 
Cortez”, de 66 años de edad.
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Finalmente, el 15 de diciembre se dictó la resolución que emite la partida de nacimiento del ciuda-
dano con el nombre de Carlos Salvador Ruiz Cortez, y el 28 de diciembre del 2020 se dio inicio a los trá-
mites para la obtención de su DNI e inscripción en el Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad (Conadis). 

MÓDULO 
DEFENSORIAL 
DE JAÉN

La educación rural de niños, niñas y adolescentes en un contexto de pandemia (Expediente Nº 2062-2020)
Derecho a la educación y libre desarrollo de la personalidad

Directores, autoridades y padres y madres de familia del distrito rural de Chontalí (Jaén) solicitaron la interven-
ción del MOD para garantizar el restablecimiento de las transmisión radial de los contenidos de la estrategia 
“Aprendo en casa” de los niveles de inicial, primaria y secundaria, puesto que cerca de un mes no se transmitie-
ron por radio Estéreo Chontalí, debido a dificultades contractuales (falta de pagos) entre la empresa radial y la 
UGEL Jaén. Además, la afectación se extendió a los distritos rurales de Pomahuaca y Colasay, afectando a un 
promedio de 3000 estudiantes de zonas rurales de la provincia de Jaén.

El 23 de setiembre del 2020 se solicitó al Jefe de administración de la UGEL Jaén, Licenciado Héctor Del-
gado, información sobre los hechos materia de queja, manifestando que se encuentra en trámite el pago y la 
demora obedecía a inconsistencias documentarias por parte de la empresa y la UGEL Jaén.

Al día siguiente, el administrador de la UGEL Jaén resolvió con celeridad los aspectos contractuales con 
la empresa, garantizando la continuidad de la difusión radial de la estrategia “Aprendo en casa” en el distrito 
de Chontalí. Además se recomendó que se realicen gestiones con todas las empresas radiales que transmiten 
la estrategia en la provincia de Jaén, a fin de garantizar su transmisión efectiva durante todo el año escolar 
2020 y, de esta manera, se fortalezcan las acciones de monitoreo para identificar situaciones de riesgo que 
puedan afectar el servicio educativo y, en caso corresponda, corregirlo oportunamente.

Como se observa, el MOD Jaén logró, en rápida acción, que la empresa radial Estéreo Chontalí transmi-
ta los contenidos de la estrategia “Aprendo en casa” en los tres distritos mencionados, garantizando el derecho 
a la educación de los niños, niñas y adolescentes de tres mil estudiantes. 

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DEL CALLAO

 

Intervención defensorial garantizó el derecho de la entrega de medicamentos a personas 
que viven con VIH (Expediente Nº 0102-2020)
Derecho de acceso a medicamentos 

El 6 de julio del 2020, el familiar de un paciente diagnosticado con VIH nos comunicó telefónicamente sobre 
la demora en la entrega de medicamentos del tratamiento antirretroviral de gran actividad (Targa). Debido a 
que el paciente vivía fuera de Lima, se le hacían llegar los medicamentos Targa, sin embargo, por el contexto de 
emergencia sanitaria se habría generado una demora que perjudicó la continuidad de su tratamiento.

Ante esta situación, la OD Callao se contactó inmediatamente con el Director del Centro Médico Naval 
Cirujano Mayor Santiago Távara, a quien se le solicitó que garanticé la distribución de los medicamentos a 
los pacientes que radican en las provincias del país. Además, teniendo en cuenta el especial estado de vulne-
rabilidad de los pacientes que toman Targa, solicitamos nos informe sobre el procedimiento de envió de estos 
medicamentos, así como de las acciones de contingencia adoptadas para garantizar la atención integral de 
los pacientes domiciliados fuera de Lima.

En atención a la actuación defensorial, el Secretario del Comandante General de la Marina de Guerra 
del Perú nos remitió el Oficio Nº 3720/54, mediante el cual nos informó que a través de vuelos de apoyo logístico 
se garantizó la distribución oportuna de los medicamentos del Targa.
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OFICINA 
DEFENSORIAL 
DEL CUSCO

Falta de medidas de prevención y protección contra el Covid-19 (Expediente Nº 0404-2020) 
Derecho a la integridad personal 

A partir de la supervisión realizada el 2 de marzo del 2020 al Centro Asistencial de personas adultas mayores 
San Francisco de Asís, se observó que no contaba con un plan o protocolo de prevención frente al Covid-19, ni 
con un área de aislamiento.

El 14 de abril del 2020, mediante Oficio Nº 360 -2020-DP/OD CUSCO, se recomendó al Gerente General de 
la Sociedad de Beneficencia del Cusco y a la Directora del centro asistencial: elaborar e implementar un plan 
y un protocolo para prevención frente al Covid-19 para el Centro Asistencial de adultos mayores San Francisco 
de Asís, para lo cual deberá solicitarse el apoyo de la Dirección Regional de Salud; implementar un área de 
aislamiento, de ser necesario, para las personas residentes diagnosticadas con Covid-19 en el mismo centro 
asistencial. En respuesta, el 1 de junio del 2020, la Directora del centro asistencial nos informó la adopción de las 
recomendaciones defensoriales (Oficio N° 03-2020-CGSFA).

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE HUANCAVELICA

Atención médica de adultos mayores que residen en el Asilo Hogar Santa Teresa de Jornet garantizada 
por la Defensoría (Expediente Nº 00911-2020)
Derecho de acceso a la salud

A inicios de abril, al aplicar la ficha de supervisión a centros de atención residencial (CAR) para personas 
adultas mayores, la OD Huancavelica tomó conocimiento de que el personal del Centro de Salud de As-
censión no atendía a los 69 residentes del Asilo Hogar Santa Teresa de Jornet desde febrero. Este hecho 
se agravó al iniciarse el estado de emergencia sanitaria, por tratarse de la población más vulnerable 
frente al Covid-19.

Al advertirlo, se coordinó con el jefe de dicho centro, exigiéndole priorizar la atención de esta población 
vulnerable. En respuesta, durante la primera semana de abril se restableció la atención médica a los residentes 
del Hogar Santa Teresa de Jornet.

A partir de dicha intervención, y durante todo el 2020 –verificado mediante supervisiones periódicas–, las 
personas adultas mayores del Asilo Hogar reciben atención médica integral permanente.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE HUÁNUCO

Caso de privación de la libertad por homonimia (Expediente Nº 1118-2020)
Derecho a la libertad personal

El ciudadano de iniciales C.S.R., hermano de la ciudadana V.S.R., el día 26 de enero del 2020 interpuso una que-
ja porque su hermana fue detenida cuando ejercía su derecho al voto en el departamento de Cajamarca, ya 
que contaba con un mandato de detención vigente por el Juzgado Penal Liquidador de Huánuco como autora 
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del delito de tráfico ilícito de drogas. Sin embargo, al momento de la acusación, el fiscal no realizó una correcta 
individualización de la imputada. 

El 11 de febrero se sostuvo una entrevista con el juez encargado del Juzgado Penal Liquidador de Huá-
nuco, a quien le explicamos el caso, y refirió que para tener mayor información procedería a solicitar la do-
cumentación completa sobre los antecedentes judiciales de la requisitoriada V.S.R. al jefe de la Suboficina de 
registro penitenciario de la región de Huancayo. Esta información resultaba de suma importancia, pues en la 
ficha Reniec y los oficios o papeletas de internamiento se encuentran consignados los datos y características 
personales de la persona que cometió el delito, tales como edad, talla, tez y huellas dactilares, datos necesarios 
para comprobar la inocencia de la señora V.S.R. A pedido de la Defensoría, el juez responsable del caso, Jhon 
Agui Guillermo, refirió que daría celeridad a la atención del mismo.

Así, el 18 de febrero se procedió a emitir la Resolución N° 02, con la cual se declaró fundada la solicitud de 
homonimia a favor de la señora V.S.R., concediéndose la libertad a la ciudadana, logrando con ello restaurar el 
derecho vulnerado. 

De esta manera, la defensa de la libertad como valor esencial y derecho fundamental por la OD Huánu-
co, a través de actuaciones de persuasión, logró restituir el derecho vulnerado a la ciudadana. 

MÓDULO 
DEFENSORIAL 
DE TINGO MARÍA

Atención preferente de personas con discapacidad incumplida en el Banco de la Nación 
(Expediente Nº 719-2020)
Derecho a recibir un trato digno y atención preferente 

A través de la línea de emergencia se tomó conocimiento de que 63 personas con discapacidad severa del 
distrito de Mariano Dámaso Beraún acudieron con sus familiares al Banco de la Nación a cobrar los bonos 
del Estado y su pensión no contributiva del Programa Contigo; sin embargo, no se habían tomado las medidas 
necesarias para poder atenderles y fueron retirados con malos tratos.

El percance se dio porque la entidad bancaria no contaba con ventanilla preferencial adicional para 
atender a este numeroso grupo ni orientadores en los exteriores, a fin de que verifiquen el cumplimiento del 
distanciamiento social y eviten que se produzca hacinamiento.

La situación llevó a que nos comunicáramos vía telefónica con el administrador de la sede del Banco 
de la Nación de Tingo María, a quien se le recordó la Ley de Atención Preferente, demandando que realice los 
ajustes razonables para atender a esta población vulnerable en forma oportuna e incrementar el número de 
ventanillas de atención preferente cuando así se requiera. Asimismo, se solicitó que los orientadores privilegien 
el distanciamiento social para evitar aglomeraciones y contagios por Covid-19.

En cumplimiento de los pedidos defensoriales, la entidad bancaria habilitó dos ventanillas para la aten-
ción exclusiva de los afectados y colocaron sillas respetando la distancia social para la espera de las personas 
con discapacidad. Gracias a esta respuesta de la agencia bancaria, se logró atender a los 63 ciudadanos en 
aproximadamente una hora y media.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE ICA

Regularización de matrícula escolar de alumna extranjera (Expediente Nº 0134-2020)
Derecho de acceso a la educación

El 17 de setiembre se tomó conocimiento de que a la adolescente Marie Guadalupe Uribe Peña, de nacionalidad 
argentina, se le observó su matrícula en la IE José Toribio Polo para el tercer semestre del tercer grado de Secun-
daria, debido a que en junio cumplió 14 años y, según las normas del Minedu, le correspondería recién estudiar 
en segundo de Secundaria. Así, se intentó bajarla un grado después de haber cursado casi cinco meses en tercero 
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de media en la IE José Toribio Polo, además de su educación regular hasta segundo de Secundaria en su país de 
origen, motivo por el cual solicitó la intervención de la UGEL, sin encontrar solución al caso.

Por ello, la OD Ica realizó las actuaciones pertinentes y el 22 de setiembre, la Directora de la UGEL, con-
forme al compromiso asumido, procedió a la remisión de la documentación requerida, que acreditaba el trá-
mite ante el Ministerio de Educación. Ante ello, el Director de la IE José Toribio Polo nos confirmó la apertura del 
Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa (Siagie) para regularizar la matrícula 
de la adolescente. Como se observa, nuestra intervención logró agilizar el trámite para que el Minedu evalúe 
el caso y se regularice en el Siagie la matrícula de la alumna, garantizando su continuidad educativa y el de-
recho de acceso a la educación.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE JUNÍN

Falta de continuidad de atención a los pacientes oncológicos (Expediente Nº 2070-2020)
Derecho de acceso a la salud

El 24 de setiembre, tres pacientes con cáncer nos informaron que venían recibiendo el tratamiento de radio-
terapia en una clínica privada, pero fue suspendido al no haberse renovado el contrato con EsSalud, situación 
que los puso en riesgo.

Por ello, el 25 de setiembre se remitió el Oficio Nº 0652-2020-DP/OD-JUNIN-AAEE al Gerente de la Red 
Asistencial de Junín, Dr. Miguel Emilio Arévalo Vila, solicitando que se adopten medidas administrativas inme-
diatas para que los pacientes sigan recibiendo tratamiento oncológico; igualmente, se propuso que suscriban 
cuanto antes un convenio o contrato para garantizar la atención constante a los pacientes oncológicos. Como 
respuesta, se nos informó que se encuentran en tratativas con la Diresa Junín, a fin de que el Instituto Regional 
de Enfermedades Neoplásicas–IREN Concepción brinde atención a los pacientes oncológicos asegurados. 

En los días 29 de setiembre y 2 de octubre, la OD Junín programó reuniones con los entes involucrados, 
el Hospital Nacional Ramiro Prialé Prialé, la Gerencia Asistencial de Junín y la Dirección Regional de Salud Ju-
nín, a fin de que se concretice el contrato por prestación de servicios y se dé continuidad al tratamiento de los 
pacientes oncológicos. 

Luego, el 9 de octubre del 2020 se entrevistó al Dr. Joseu Inga Gutierrez, médico radioncólogo del Hos-
pital Ramiro Prialé Prialé, quien nos dijo que, previa coordinación con la Dra. Carla Cabrera del IREN Centro, 
se programó la atención de los pacientes oncológicos en dos grupos para los días 12 y 13 de octubre. También 
precisó que todos los pacientes recibirán atención médica en el IREN Cenrto, al ser la única entidad que puede 
brindar el servicio especializado en oncología en la región Junín. 

De esta manera, la acción defensorial garantizó la calidad de atención de los pacientes oncológicos, 
quienes pudieron continuar con sus radioterapias. 

MÓDULO 
DEFENSORIAL 
DE LA MERCED

Aprobación de plan de prevención, control, diagnóstico y tratamiento del Covid-19 para población 
indígena (Expediente Nº 1116-2020)
Derecho de acceso a la salud 

A través de una llamada telefónica del responsable de la Comunidad Nativa de la Municipalidad Provincial 
de Chanchamayo el 14 de mayo del 2020, se tomó conocimiento de la falta de priorización en la atención, pre-
vención y contención del Covid-19 en las comunidades nativas de Chanchamayo.

En acción inmediata, el mismo día se recomendó al titular del Hospital Regional Julio Cesar Demarini 
Caro establecer acciones de coordinación con el Presidente de la Central de la Comunidad Nativa de la Selva 
Central (Ceconsec), a fin de que implemente las acciones de prevención, control, diagnóstico y tratamiento del 
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Covid-19 para la población indígena, con el objeto de que se garantice la atención intercultural adecuada del 
servicio de salud no solo en lo relativo al coronavirus, sino también para otras enfermedades como el dengue, 
influenza, entre otras.

Acogiendo el mismo día la recomendación defensorial, dicha entidad incorporó dentro de su plan de 
trabajo las acciones de prevención, control, diagnóstico y tratamiento del Covid-19 para la población indígena 
a través de las coordinaciones articuladas con las microrredes San Ramón, San Luis de Shuaro y Perené.

MÓDULO 
DEFENSORIAL 
DE SATIPO

Procedimiento irregular en Servicio de Emergencia resuelto por la Defensoría (Expediente Nº 1921-2020)
Derecho de acceso a la salud

A través de redes sociales, el MOD Satipo tomó conocimiento de que el docente Gregorio Quispe Alanya de 
la IE José Gálvez de Río Negro acudió el día sábado 22 de agosto del 2020 al Hospital de EsSalud de Río Negro 
para atenderse por emergencia y que, presuntamente, una enfermera le habría negado la atención por no 
aparecer al día su aporte del mes de agosto al Seguro Social de Salud.

De inmediato, nuestra institución comunicó este hecho al Director del Hospital EsSalud de Río Negro, Dr. 
Javier Edwin del Campo Sánchez, el día 25 de agosto del 2020 vía telefónica. Sin embargo, no fue posible identifi-
car a la trabajadora del Hospital que cometió este hecho irregular y afectó el derecho a la salud del señor Quispe. 

Mediante Oficio Nº 0215-2020-DP/OD-JUNÍN/MOD-SAT del 1 de setiembre del 2020, se recomendó reali-
zar las coordinaciones con quien corresponda para que se encuentre actualizada la información vía virtual de los 
asegurados respecto a los aportes mensuales al EsSalud y no perjudicar a los mismos; y capacitar al personal del 
Hospital Essalud de Río Negro respecto a la atención inmediata que debe brindarse a los usuarios en casos de 
emergencia y sobre el buen trato de los empleados de salud para con los usuarios. Asimismo, se solicitó una res-
puesta por escrito sobre las acciones implementadas producto de nuestra recomendación en el plazo máximo de 
diez días hábiles posteriores a la notificación del presente. Asimismo, se requirió que nos remita las vistas fotográfi-
cas del Libro de Registros del día 22 de agosto del 2020, fecha en que le fue negada la atención al profesor Quispe.

El Hospital de EsSalud de Río Negro, mediante Nota Informativa Nº 0011-UARC-HIRN-RAJU-ESSA-
LUD-2020, acogió la recomendación y se viene atendiendo por emergencia sin inconvenientes en relación a 
las acreditaciones. Finalmente, se entregó el Memorándum Nº 023-HIRN-RAJU-ESSALUD-2020 al psicólogo 
Orlando Díaz Pirca para que realice el plan de capacitación y/o talleres en referencia al clima laboral y buen 
trato dirigido a los trabajadores del Hospital EsSalud de Río Negro.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE LA LIBERTAD

Capacitación docente en el uso de cuadernos de autoaprendizaje para estudiantes sin conectividad 
(Expediente Nº 2964-2020)
Derecho de acceso a la educación

La OD La Libertad tomó conocimiento de que 39.695 estudiantes de la región (10,6% del total) no tenían conec-
tividad para el acceso a la educación remota a través de “Aprendo en Casa”. Con el objetivo de resolver esta 
dificultad, se propuso al Gerente regional de educación realizar cuanto antes coordinaciones con las UGEL de 
su jurisdicción que presenten limitaciones de conectividad en Internet, radio y televisión, a fin de que prioricen 
las gestiones con los diversos aliados estratégicos de sus localidades para la implementación y ejecución de 
la propuesta denominada “Orientaciones para el docente sobre el uso de los cuadernos de autoaprendizaje 
para los estudiantes que no cuentan con ningún medio de conectividad” (Oficio N° 0538-2020-DP/OD-LA LIB). 

A consecuencia de la actuación defensorial, la Gerencia Regional de Educación comenzó a gestionar la 
implementación y ejecución de la mencionada propuesta, con el fin de asegurar el acceso a la educación de 
los estudiantes de la región.
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OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE LAMBAYEQUE

Atención inmediata a gestante de 16 años de edad (Expediente Nº 2588-2020)
Derecho a la vida y la salud 

Personal de salud del Hospital Belén reportó que trasladaron a una paciente adolescente de 16 años de edad 
con iniciales C.C.CH., gestante de 33 semanas, con prueba negativa Covid-19, al nosocomio Las Mercedes, don-
de se negaron a recibirla. 

Se solicitó al Director del Hospital Las Mercedes efectuar, con carácter urgente, las diligencias y coordi-
naciones con el personal del Servicio de Emergencia para el ingreso inmediato y atención médica de la ado-
lescente gestante. Así, a través de la intervención del la OD Lambayeque, la referencia médica fue aceptada y la 
paciente de 16 años de edad, evaluada de emergencia por la especialidad médica respectiva, preparándola para su 
atención en sala de parto. Con estas acciones se salvaguardó el derecho a la vida y salud de la madre y del neonato.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE LIMA

Estudiante con discapacidad accede a la matrícula escolar y educación inclusiva 
(Expediente Nº 0101-2020)
Derecho de acceso a la educación

El 18 de febrero del 2020 se recibió el pedido del señor Adeolfido Bernardo Barreto a favor de su hija, M.K.B.M., de 
9 años, con problemas cardíacos y retardo mental leve, quien, debido a su salud, dejó de estudiar desde el 2017. 
Señaló que acudió a varios colegios en su distrito (Cajamarquilla, Lurigancho) sin encontrar una vacante, presu-
miendo que la negación se debería a que se trataba de una estudiante con discapacidad. 

Previa coordinación con la Lic. Killa Miranda Sonccos, Directora de la DRE de Lima Metropolitana, se 
acordó que los casos de estudiantes inclusivos fueran reportados a la Lic. Mercedes Romero, responsable re-
gional de “Aprendo en casa”, a quien se puso en conocimiento del caso. Gracias a ello, el 22 de febrero del 2020 
fue matriculada en la IE Nº 1267 La Campiña, en el 2do grado de primaria Lurigancho, UGEL Nº 06, con la par-
ticipación del padre de familia. De esta manera, la intervención defensorial logró la reinserción escolar de la 
estudiante con discapacidad dentro de su mismo distrito de residencia.

Universitarios reingresan a las residencias universitarias y retoman sus clases virtuales 
(Expediente Nº 0101-2020)
Derecho de acceso a la educación

Con fecha 26 de mayo del 2020, a través de los medios de comunicación se tomó conocimiento de que las au-
toridades de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos no permitían el reingreso de los estudiantes a la 
residencia universitaria como prevención por la pandemia, viéndose en la necesidad de pernoctar fuera de las 
puertas de la ciudad universitaria. 

Se coordinó telefónicamente con el Dr. Antonio Lama, asesor del Rector, sobre la situación de los es-
tudiantes que se encontraban pernoctando a las afueras de la universidad y que solicitaban su reingreso a 
la residencia universitaria. Mediante Oficio N° 326-R-2020 del 26 de mayo del 2020, el Rector de la UNMSM 
informó a la Defensoría que:

• Se trataba de 58 estudiantes en la residencia de la ciudad universitaria y 35 en la residencia Julio C. 
Tello, de los cuales trece, por su propia voluntad, inicialmente abandonaron la residencia pero desea-
ban reingresar, lo que no fue autorizado mientras no se implementaran los protocolos de seguridad.
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• A través de la Clínica Universitaria se coordinó con el Minsa y se realizó la prueba rápida de Covid-19 
los días 21, 25 y 26 de mayo, resultando nueve estudiantes positivos al virus, quienes fueron atendidos 
y se coordinó su traslado a la Villa Panamericana.

• Se dispuso la fumigación y desinfección de todos los ambientes de la Ciudad Universidad y de la 
Vivienda Julio C. Tello (Av. Grau-Lima), y proceder a su limpieza observando los protocolos estrictos 
de la UNMSM. 

• Se planteó brindar alojamiento a los 115 estudiantes que dieron resultado negativo de las dos re-
sidencias, en un ambiente externo (cuartos de hotel alquilados) para que guarden la cuarentena 
debida, en coordinación con el Minsa o EsSalud para la entrega de medicamentos y el apoyo res-
pectivo, siguiendo los protocolos que ellos han elaborado; esta medida no fue aceptada por los estu-
diantes pese a las coordinaciones efectuadas. 

El 28 de mayo del 2020, el jefe de la OD Lima, Alberto Huerta Zapata, se trasladó a la Ciudad Universita-
ria para invocar a los estudiantes a aceptar el alojamiento temporal, en tanto se terminaba la fumigación y la 
implementación de los protocolos de seguridad. Asimismo, se apoyó las gestiones ante el Minsa para el tras-
lado de los estudiantes positivos a la Villa Panamericana. De otro lado, se coordinó con el Director de Bienestar 
Universitaria, Licenciado David Vargas, el apoyo de alimentación de los estudiantes. Finalmente, los alumnos 
ingresaron a la residencia universitaria, recibiendo atención integral.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE LIMA NORTE

Continuidad educativa de adolescente garantizada (Expediente Nº 0101-2020)
Derecho a la educación 

La señora Cleofe Casilda Canchari Lazares solicitó la intervención ante la UGEL Nº 04, por haber incluido inde-
bidamente a su hijo P.R.P.C. en la nómina del año 2019 del IEP Monserrate de Puente Piedra como “retirado”, 
cuando su hijo estudió en la IEP San Agustín. Esta situación irregular podía derivar en que su hijo perdiera el 4º 
y 5º año.

Se coordinó con el Sr. Josmel Marín, responsable de Siagie de la UGEL Nº 04 (vía WhatsApp), quien in-
formó que la UGEL había realizado la evaluación del caso y, efectivamente, el IE Monserrate registró en forma 
indebida al alumno. En razón de ello, el 26 de octubre se recomendó ejecutar las acciones que garanticen la 
matrícula del alumno en la IEP San Agustín y se coordine con la UGEL Nº 02 para regularizar la matrícula y el 
registro de notas (Oficio N° 0710-2020-DP/OD-LIMA-NORTE).

Luego de las actuaciones defensoriales realizadas se modificó la fecha de matrícula, con lo que el alum-
no fue debidamente matriculado en 4º y 5º año en los periodos 2019 y 2020. De esta manera, se logró la restitu-
ción del derecho a la continuación educativa del adolescente.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE LIMA ESTE

Atención de salud a joven extranjero indocumentado (Expediente Nº 1819-2020)
Derecho de acceso a la salud

Un ciudadano venezolano de 26 años que solo contaba con copia simple de su cédula de identidad re-
quería atención médica, pues presentaba fiebre y otros malestares, además de haber dado positivo a la 
prueba de Elisa. Sin embargo, se le exigió presentar carnet de extranjería, el cual no había solicitado ni 
iniciado trámites.
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Ante ello, solicitó apoyo a la OD Lima Este para ser atendido en un establecimiento de salud ade-
cuado para iniciar su tratamiento a la brevedad. Finalmente, también pidió se le oriente en los trámites 
ante Migraciones.

En comunicación telefónica con la funcionaria de la Dirección de Diris Lima Este, se le informó el 
caso y se propuso que el programa de VIH intervenga y facilite la atención del joven en el establecimien-
to de salud más cercano a su domicilio, a fin de que aun cuando no cuente con documentos, se le brinde 
atención en salud y se dé inicio al tratamiento en forma inmediata. La funcionaria se comprometió a 
gestionar la atención y comunicarse con el joven para orientarlo. La Licenciada Carmen Pilares nos envió 
por WhatsApp información, señalando que se coordinó con el joven, quien fue atendido en el Centro de 
Salud Amauta de Ate, donde funciona el programa de VIH, a fin de iniciar los exámenes y el tratamiento 
correspondiente.

De esta manera, además de conseguir que el ciudadano extranjero  indocumentado  y con diag-
nóstico de VIH reciba el tratamiento adecuado y exámenes complementarios, también se logró apoyar-
lo en la regularización de sus documentos ante la sede de Migraciones.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE LIMA SUR

Redefinición de la estrategia de distribución del Programa Qali Warma y materiales educativos, en 
salvaguarda de la salud (Expediente Nº 816-2020) 
Derecho a la alimentación, salud y educación

Con fecha 5 de mayo del 2020, un representante de las y los 134 directores de instituciones educativas del 
ámbito de la UGEL Nº 01 formuló un pedido de intervención a la Defensoría del Pueblo, con ocasión de la 
emisión de la Resolución Viceministerial Nº 176-2020/MINEDU, relativa al reparto de material educativo, 
y la Resolución Ministerial Nº 149-2020/MINEDU, respecto a la adquisición de kits de higiene.

En el documento presentado a la OD Lima Sur, las y los directores expresaron su preocupación, 
pues las 300 IIEE seleccionadas por la UGEL Nº 01 para proceder a la entrega de raciones alimen-
tarias del Programa Qali Warma y de materiales educativos, no se encontraban preparadas para 
generar el desplazamiento de aproximadamente 200 mil personas en el marco de las labores asig-
nadas, situación que pondría en riesgo la salud de la comunidad educativa y del personal educativo, 
especialmente.

Ante ello, mediante correo electrónico del 5 de mayo del 2020, dirigido al Secretario General del 
Minedu, se recomendó articular las acciones necesarias para brindar una atención urgente a la petición 
efectuada por las y los directores de la UGEL Nº 01, con el propósito de redifinir a la brevedad las acciones 
a implementar en atención a la normativa señalada, sin exponer innecesariamente la salud del perso-
nal educativo.

En atención a lo descrito, mediante Oficio Nº 0409-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR, la Direc-
tora Regional de Educación de Lima Metropolitana informó que se realizó una reunión multisectorial 
con funcionarios del Minsa y el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en la cual se 
acordó seleccionar IIEE focalizadas por cada UGEL para iniciar el proceso piloto de distribución de ali-
mentos, teniendo en consideración el mapa del calor por distritos del Minsa (Sicovid) para privilegiar la 
seguridad de los participantes. Dicho plan piloto permitiría la evaluación de la viabilidad y pertinencia 
del proceso de distribución implementado.

Sin embargo, tras la implementación del plan piloto, la UGEL N° 01 no pudo cumplir con la distri-
bución, debido al alto riesgo por el Covid-19 en su competencia territorial, según informes proporcionados 
por el Centro de Salud y el mapa del calor del Minsa. Así, según información enviada por la Directora 
Regional de Educación de Lima Metropolitana, se acordó suspender el inicio del reparto en las IIEE 
hasta que el nivel de contagio se redujera (Oficio N° 0409-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR del 25 de 
mayo del 2020).
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OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE LORETO

Traslado de brigadas y atención de 600 personas contagiadas de la comunidad nativa en Pucacuro 
(Expediente Nº 774-2020) 
Derecho a la salud

La OD Loreto tomó conocimiento, mediante comunicación telefónica del Apu de la comunidad nativa 
achuar de Pucacuro, distrito de Trompeteros, a RPP Radio, que 600 de 800 ciudadanos de la comunidad 
presentaban síntomas del Covid-19. Considerando que el puesto de salud de su comunidad carecía de 
medicamentos y personal especializado para atender a pacientes graves, toda la comunidad se encon-
traba en grave peligro. 

Frente a dicha noticia, el 26 de mayo, la Defensoría del Pueblo solicitó al Director Regional de Sa-
lud de Loreto la intervención inmediata para atender a dicha comunidad nativa. La autoridad indicó que 
se encontraba coordinando la atención. 

Posteriormente, a inicios de junio, se solicitó garantizar el monitoreo y vigilancia epidemiológica 
de la población afectada, con medidas de pertinencia cultural, así como canales de coordinación con las 
autoridades comunales y sus organizaciones representativas para la urgente implementación del Plan 
de intervención para Comunidades Indígenas y Centros Poblados Rurales de la Amazonía frente a la 
emergencia del Covid-19 (Oficio N° 288-2020-DP/AMASPPI-PPI). Tras diversas actuaciones de la Defen-
soría, finalmente se consiguió el traslado de brigadas y la atención de las comunidades. 

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE MADRE DE DIOS

Ingreso de medicamentos para los internos del Establecimiento Penitenciario de Puerto Maldonado 
con Covid-19 (Expediente Nº 408-2020)
Derecho de acceso a la salud

El 1 de junio se recibió una llamada telefónica anónima, la cual refirió que 70 internos del Establecimien-
to Penitenciario de Puerto Maldonado presentaban síntomas similares al Covid-19 y, debido a ello, ha-
brían pedido medicamentos a sus familiares (azitromicina, paracetamol, entre otros). Sin embargo, no se 
les permitió el ingreso, a pesar de que presuntamente en algunos casos se contaba con receta médica.

Además, se señaló que el tópico del penal no contaría con enfermera permanente ni con un mé-
dico, situación que ponía en riesgo la vida de los internos si no se les brindaba atención.

Frente a ello, la OD Madre de Dios se comunicó con el señor David Soto Silva, Director del Estableci-
miento Penitenciario de Puerto Maldonado, para dar a conocer la queja y recomendar su inmediata aten-
ción. Ese mismo día, respondió que, efectivamente, 70 internos presentaron sintomatología parecida al Co-
vid-19, aproximadamente desde el día 28 de mayo. Sin embargo, precisó que se les venía atendiendo en el 
tópico de salud con tres enfermeras que realizaban turnos intercalados y un médico, y que además se acon-
dicionó un ambiente con camas y tarimas donde se encontraba aislado un grupo de internos. 

Respecto al inconveniente en el ingreso de medicamentos, señaló que los familiares no contaban 
con receta médica, estando prohibido el ingreso de medicamentos sin receta en las directivas del INPE. 
Ante la recomendación realizada por la OD Madre de Dios, se logró que la dirección del Establecimiento 
Penitenciario de Puerto Maldonado autorizara el ingreso de los medicamentos solo si eran previamente 
rotulados con los nombres de los internos por los agentes penitenciarios antes de ser ingresados al tópico 
del INPE para su custodia y posterior distribución. La propuesta de la Defensoría fue implementada de 
manera inmediata. 
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OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE MOQUEGUA

Falta de apoyo y asesoramiento del equipo Saanee en favor de estudiante con síndrome de down 
(Expediente Nº 0335-2020)
Derecho a la educación inclusiva (adaptabilidad y ajustes razonables)

El 19 de octubre se recibió la queja de la ciudadana C.A.Q., quien señaló que su hijo de iniciales E.J.L.A., estudiante 
inclusivo, se encontraba matriculado en el primer grado de primaria de la IE Daniel Becerra Ocampo sin haber 
recibido, a la fecha, apoyo ni asesoramiento de los profesionales del Servicio de Apoyo y Asesoramiento para la 
Atención a las Necesidades Educativas Especiales (Saanee) pese a habérselo requerido en distintas oportunidades. 
Asimismo, precisó que el docente de aula implementó adaptaciones en favor de la enseñanza y aprendizaje de 
su hijo, pero valiéndose de sus propios recursos. Por ende, el 20 de octubre la OD Moquegua se entrevistó con el 
Director de la IE Daniel Becerra Ocampo, a quien se trasladó la queja y solicitamos información sobre el estudiante.

En respuesta, el día 22 de octubre se nos alcanzó el informe del encargado del Siagie, del docente de 
aula y de la subdiretora (e). Entre otros puntos, el docente de aula informó que al asumir la sección del 1ro D 
no contaba con los documentos necesarios para organizar y desarrollar el plan de trabajo diferenciado con el 
estudiante. Por su parte, recién en el mes de mayo se realizó la primera comunicación con la docente Saanee, 
sin poder coordinar el trabajo en lo posterior; en el mes de setiembre se tuvo comunicación con otra docente 
Saanee, pero tampoco se pudo realizar las coordinaciones. 

A partir de lo advertido y de la información recabada en las siguientes semanas, el 10 de diciembre  se 
procedió a emitir el Oficio N° 01184-2020-DP/OD-MOQ al Director de la UGEL Mariscal Nieto, a través del cual 
se recomendó lo siguiente: 

• Garantizar el apoyo educativo para asesorar al profesor de aula del estudiante E.J.L.A., así como 
para acompañarlo en su proceso de inclusión, a través del Saanee y de la supervisión de la especia-
lista de educación especial de su representada.

• Implementar, en función de las necesidades educativas especiales que correspondan, ajustes razo-
nables a favor del estudiante E.J.L.A., así como llevar a cabo actividades de reforzamiento a favor del 
mismo, para lo cual es importante restablecer la comunicación y coordinación constante con los 
padres del estudiante. 

• Disponer que la elaboración del Plan de Orientación Individual de los estudiantes de primer grado 
de educación primaria, así como los informes psicopedagógicos se elaboren de forma oportuna y 
dentro de plazos razonables desde el inicio del año escolar. 

En respuesta, se informó a la OD Moquegua que, atendiendo las propuestas realizadas, la docente Saa-
nee procedió a programar para el mes de enero del 2021 las sesiones de reforzamiento virtual en favor del 
estudiante con discapacidad, previa coordinación con el docente de aula y el padre de familia (Oficio N° 01184-
2020-DP/OD-MOQ del 22 de diciembre).

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE PASCO

Reactivación del Módulo de Atención al Maltrato Infantil y del Adolescente en Salud 
(Expediente Nº 1085-2020)
Derecho de acceso a la salud 

En el desarrollo de nuestras labores de supervisión se tomó conocimiento de que existían serias debilidades en 
la atención del Módulo de Atención al Maltrato Infantil y del Adolescente en Salud (Mamis) que funciona en 
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el Hospital Regional Daniel Alcides Carrión de Pasco. Ante dicho contexto, en el mes de julio del 2020 se solicitó 
a la Directora del Hospital Daniel Alcides Carrión que brinde información sobre el funcionamiento del Mamis 
que atiende en dicho nosocomio (Oficio Nº 528-2020-DP/OD-PASCO).

Con la respuesta brindada por el establecimiento de salud a fines del mes de agosto se pudo advertir la 
falta de ejecución del presupuesto asignado (S/118.756), lo que significó que hasta el tercer semestre del año no 
se contratara al personal necesario para brindar atención integral (psicólogos, asistentes sociales y abogados). 
Esta carencia de recursos humanos impactó, además, en la no atención de casos de abuso de menores, pues 
en el año 2020 el Mamis reportó haber brindado atención solo a seis víctimas de violencia psicológica, a pesar 
que el Programa Aurora (a través de sus CEM) reportó 209 casos de violencia en contra de niños, niñas y ado-
lescentes en la provincia de Pasco.

Ante ello, se recomendó a la Directora del Hospital Daniel Alcides Carrión que se garantice la contra-
tación del personal requerido por el Mamis, así como la atención oportuna e integral de los y las menores 
víctimas de violencia. Como resultado, se logró que el hospital contratara al personal necesario para el funcio-
namiento del Mamis.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE PIURA

Déficit de oxígeno en el Hospital Santa Rosa (Expediente Nº 1303-2020) 
Derecho a la salud

El 4 de mayo del 2020, un usuario remitió a la OD Piura fotografías del Hospital Santa Rosa con carteles pe-
gados donde se indicaba que el nosocomio carecía de oxígeno medicinal. Ante esta grave situación en pleno 
escalamiento de la pandemia, al día siguiente se exigió al Director del Hospital que informe sobre la cantidad 
exacta de oxígeno con la que contaba, el número de empresas proveedoras de balones de oxígeno, entre otras 
medidas adoptadas por la institución para afrontar el Covid-19 (Oficio N° 257-2020-DP/OD-PIU).

Asimismo, se cursó el Oficio N° 258-2020-DP/OD-PIU al Director Regional de Salud, solicitando nos co-
munique: la proyección de casos que requieren y requerirán oxígeno medicinal en su jurisdicción, el cálculo de 
la brecha de disponibilidad de equipos e insumos para brindar tratamiento de oxigenoterapia, y las medidas 
adoptadas por el Hospital para solucionar la brecha existente y, con ello, garantizar el tratamiento oportuno a 
los personas afectadas por Covid-19 en Piura.

Ante la crítica situación que afrontaba el Hospital Santa Rosa, mediante el Oficio N° 276-2020-DP/OD-
PIU del 8 de mayo del 2020, se recomendó al Gobernador Regional de Piura: 

• Adoptar medidas inmediatas para garantizar la provisión de insumos y equipos que permitan brin-
dar el tratamiento con oxígeno medicinal.

• Gestionar con las empresas proveedoras de oxígeno el aumento de la producción y envasado de los 
balones de oxígeno, evitando demoras o retrasos en la entrega, dado que estas situaciones generan 
desabastecimiento.

• Evaluar lo antes posible el proyecto de instalación de un isotanque de oxígeno, mecanismo que 
permitiría disminuir la carencia de oxígeno medicinal.

• Gestionar de forma inmediata la adquisición de balones de oxígeno, imprescindibles para el trata-
miento de casos graves de Covid-19.

El 13 de mayo, el Director Regional de Salud informó que la unidad ejecutora para la instalación del 
isotanque de oxígeno, la empresa Oxyman, recibió la autorización para producir las 24 horas, consiguiendo 
instalar el isotanque en nueve días, el 22 de mayo. El mismo tiene una capacidad de 1800 libras, permitiendo 
atender a 50 pacientes por semana (tres balones cada 7 días por paciente). 

Con el objetivo de asegurar el abastecimiento de oxígeno medicinal, se consultó si con la medida adop-
tada se habría cubierto el íntegro de abastecimiento necesario para afrontar la pandemia en el Hospital Santa 
Rosa; de lo contrario, precisar el cálculo (promedio) de la brecha existente y evaluar la posibilidad de instalar un 
segundo isotanque; además de informar qué medidas adicionales implementaron para abastecer de oxígeno 
a los pacientes afectados por Covid-19. 
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Finalmente, el 30 de julio el Director del Hospital Santa Rosa nos informó que:
• El Hospital contaba con 240 camas para atención de pacientes Covid-19 (entre ellas 17 camas 

UCI), manejando un promedio de 200 pacientes.
• Recibió una transferencia presupuestal del Gobierno Regional para gastos operativos que per-

mitió el abastecimiento de oxígeno medicinal mediante una nueva orden de compra.
• Venían trabajando con las áreas usuarias para concretar la atención inmediata de los requeri-

mientos de insumos, medicamentos y otros que indica la Ley, para garantizar una adecuada 
cobertura de prestaciones de salud de población. 

Con estas intervenciones y supervisión constante, la Defensoría logró promover la pronta y ade-
cuada atención de los pacientes contagiados de Covid-19 por parte de las autoridades regionales.

 
Defensoría del Pueblo garantiza derechos de niño venezolano víctima de violencia (Expediente Nº 
2298-2020)
Derecho a la integridad personal

El 11 de setiembre del 2020, a través de comunicación telefónica con la Unidad de Protección Especial de 
Piura del MIMP, la OD Piura tomó conocimiento de que a las 2:00 p. m. se efectuó un operativo policial 
en la habitación 505 del Hotel María Paz, en respuesta a una llamada telefónica realizada a la Línea 100.

Durante el operativo policial se encontró a un niño de tres años de edad, de nacionalidad vene-
zolana, con notorios signos de lesiones en su rostro y cuerpo propiciadas por su padrastro. Tras la eva-
luación médica, se le diagnosticó “politraumatismo, celulitis periorbicular, quemaduras y además fue 
necesario descartar traumatismo periorbicular y desviación en el tabique”, además de dar positivo por 
Covid-19.

Ante ello, se realizaron coordinaciones con el Hospital Santa Rosa para que el niño agraviado reci-
ba la atención médica oportuna, gestionándose su afiliación al SIS, que le permitió recibir el tratamiento 
ambulatorio y la atención psicológica necesaria.

Asimismo, se efectuaron coordinaciones con la Unidad de Protección Especial, recomendándole 
que evalúe inmediatamente el caso del niño, y de ser pertinente, se inicie el procedimiento por despro-
tección familiar. Como respuesta, la Unidad de Protección Especial indicó que dispuso la medida de pro-
tección de acogimiento familiar por parte de un tercero (Resolución Administrativa N° 1034-2020-MIMP-
DGNNA-DPE-UPE-PIURA). 

Por otro lado, la Oficina Defensorial se comunicó con la Fiscalía Especializada en delitos de violen-
cia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, quien informó que se detuvo a la pareja de la madre 
del menor. También comunicaron que se detuvo a la madre del niño, por no haber denunciado los he-
chos, y agregaron que se dispusieron las acciones de investigación correspondientes. 

En tanto existió una filtración de imágenes del niño agraviado en los medios de comunicación, 
se formularon recomendaciones a la Unidad de Protección Especial, la Comisaría de Piura y al Hospital 
Santa Rosa, recordándoles el deber de guardar la reserva de la imagen de los niños, niñas y adolescen-
tes víctimas de violencia y evitar su difusión, en estricto respeto de su interés superior, privacidad e inte-
gridad, con el objetivo de que no sean revictimizados ni estigmatizados por la sociedad.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE PUNO

Persona con discapacidad obtuvo DNI a los de 29 años después de cuatro años de espera 
(Expediente Nº 0424-2020)
Derecho a la identidad

La llamada de un ciudadano por la línea celular de emergencia de la Defensoría alertó a la OD Puno 
de que la Oficina Regional del Reniec no resolvió el Oficio N° 037-2016-OREC/MDV, remitido por la Ofi-
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cina de Registro Civil de la Municipalidad Distrital de Vilquechico hace casi 5 años, el 23 de diciembre 
del 2016. En él, se solicitaba la rectificación administrativa del acta de nacimiento N° 51 del año de 
1991, respecto al error de datos de sexo. Además, el recurrente, persona con discapacidad, no contaba 
con DNI.

Ante la situación de vulneración al derecho de identidad y el ejercicio de otros derechos, se exigió a 
la Oficina Regional del Reniec resolver el expediente enviado por la Oficina de Registro Civil de la Munici-
palidad Distrital de Vilquechico y realizar la rectificación de acta de nacimiento de manera inmediata; o, 
en su defecto, otorgar la respuesta pertinente al caso en el plazo más breve posible (Oficio Nº 0314-2020-
DP/OD-PUNO-RMCC).

A raíz de la intervención defensorial, mediante Oficio Nº 000255-2020/GOR/JR11PUN/RENIEC, el 
Jefe del Reniec Puno, Sr. Harry Sucasaca Pacori, informó que la Oficina de Registro de Estado Civil de la 
Municipalidad Distrital de Vilquechico resolvió “rectificar el acta de nacimiento N° 51 del año 1995, corres-
pondiente al afectado, que obra en la oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital de 
Vilquechico, provincia de Huancané, departamento de Puno, respecto del dato sexo que dice femenino, 
debiendo ser lo correcto masculino” (Resolución Registral N° 10-2020-OREC/MDV del 30 de octubre del 
2020). Asimismo, se inició el trámite de DNI que consta en la ficha registral N° 89006399. Finalmente, las 
acciones y coordinaciones defensoriales realizadas permitieron que el recurrente reciba su DNI el 27 de 
noviembre del 2020.

MÓDULO 
DEFENSORIAL 
DE JULIACA

Señora enmarrocada en una silla del terminal terrestre en la Comisaria Sectorial de Juliaca 
(Expediente N° 0450-2020) 
Derecho al debido proceso

El día 18 de noviembre del 2020 se tuvo conocimiento, a través de medios de comunicación, del caso de 
la señora E.M.C., quien fue enmarrocada a una silla del terminal terrestre acompañada de su menor hijo 
de un año desde el día anterior, a consecuencia de una denuncia recíproca por violencia familiar con el 
señor Segundino Huayapa Hancco.

Al tomar conocimiento del caso, inmediatamente nos comunicamos con el comisario de la Co-
misaría Sectorial de Juliaca, a quien recomendamos que se brinde un trato digno a la ciudadana y la 
traslade a un ambiente adecuado junto con su hijo. Asimismo, personal del MOD Juliaca acompañó a la 
víctima de violencia en todas las diligencias respectivas. Tras prestar su manifestación, la señora E.M.C. 
abandonó la comisaría y fue puesta en libertad.

Inmediatamente nos comunicamos con Yuri Mamani Hanco, coordinador regional del CEM 
Puno, a quien se puso en conocimiento de estos hechos y se le solicitó que brinde asistencia legal, sopor-
te social y psicológico a la ciudadana y a sus hijos menores.

Tras distintas coordinaciones y demandas con la Oficina de Disciplina PNP Puno, la Junta de Fis-
cales Superiores del Distrito Fiscal de Puno, la Oficina Desconcentrada de Control Interno Distrito Fiscal 
de Puno y el CEM Puno, se logró que: 

• La Comisaría Sectorial de Juliaca disponga el traslado de la señora E.M.C. a un ambiente ade-
cuado de esta dependencia con su menor hijo. 

• La Oficina de Disciplina PNP Puno abrió investigación de oficio respecto al caso de la señora 
E.M.C.

• La Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Puno manifestó que la 
Oficina Desconcentrada de Control Interno de Puno abrió investigación preliminar contra el 
fiscal Ernesto Rojas Cayllahua, por presunta negligencia en ejercicio de sus funciones en el 
caso de la señora E.M.C.

Finalmente, el coordinador regional del CEM Puno informó que el primer juzgado de familia-sede 
Juliaca, a cargo de la Dra. Jacqueline Janet Churata Mamani, se encargaría del caso. Ante ello, nuestra 
institución se comunicó con la jueza, a quien se le recomendó dicte las medidas de protección a favor de 
la señora E.M.C., diligencia que llevó a cabo con éxito.
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OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE SAN MARTÍN

Salud mental como prioridad en tiempos de aislamiento (Expediente Nº 0928-2020)
Derecho de acceso a la salud

Frente al incremento de pacientes con indicadores de ansiedad, depresión, estrés, violencia, ideación y 
acto suicida, trastornos de salud mental y psicosociales que vienen afectando la salud mental de la po-
blación producto del aislamiento social, la OD San Martín intervino de oficio ante la Dirección Regional 
de Salud; cabe indicar que muchos de los casos se detectaron en los pacientes y familiares que pugnan 
por ser admitidos en el servicio de hospitalización.

A través del Oficio Nº 120-2020-DP/OD-SMAR, dirigido al Director de la Diresa San Martín, se re-
comendó implementar y garantizar el funcionamiento óptimo de las áreas de salud mental a nivel 
regional, además de elaborar un plan de contingencia para la reactivación y funcionamiento del centro 
de salud mental.

La Dirección de Salud Integral de San Martín tiene una brecha de atención producto de la exigua 
cantidad de profesionales de psicología en las instituciones de salud, por lo que se conformó una red de 
psicólogos voluntarios que, junto con psicólogos de los establecimientos de salud, han brindado atención 
a través del call center y visitas domiciliarias.

Asimismo, la Diresa está elaborando un Plan de Salud Mental, que será validado por un grupo 
de expertos, así como actores de la sociedad que contribuirán en la implementación, de acuerdo al Plan 
Nacional que será ajustado a la realidad regional. 

MÓDULO 
DEFENSORIAL 
DE TARAPOTO

Cobro indebido por atención a víctima de feminicidio (Expediente Nº 0954-2020) 
Derecho de acceso a la salud

La ciudadana Janne Margareth del Águila Castro, víctima de feminicidio en la modalidad de tentativa, 
nos manifestó que fue atendida en el Hospital II-2 Tarapoto como consecuencia de múltiples heridas 
con arma blanca. Una vez restablecida, antes de darle de alta le indicaron que su cuenta ascendía a 
S/1135 y que el SIS no cubría dichos gastos por ser lesiones causadas por terceros. Ante ello, recurrió a la 
asistenta social, quien le indicó que no tenían capacidad de acción ante el caso y que para ser dada de 
alta, debía cancelar la cuenta.

Exhortando que en futuros casos similares la atención a víctimas de violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar sea gratuita, se logró que la víctima sea dada de alta de forma inme-
diata, sin realizar pago alguno por estar inmerso dentro de la Ley N° 30364. 

Con fecha 21 de febrero del 2020, el MOD Tarapoto llamó a la asesora legal del Hospital II-2 Ta-
rapoto, así como al área de seguros del Minsa, a quienes se les recomendó aplicar lo establecido en el 
literal c) del art. 10° de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar, donde se indica que “…la promoción, prevención, atención 
y recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar es gratuita en cualquier establecimiento de salud del estado e incluye la 
atención médica; exámenes de ayuda diagnóstica (laboratorio, imagenología y otros); hospitalización, 
medicamentos, tratamiento psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o requerida 
para el restablecimiento de su salud…”.
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OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE TACNA

Medidas de protección a mujer víctima de violencia tras intervención defensorial (Expediente Nº 3011-
2020)
Derecho de acceso a la justicia y protección en violencia contra la mujer

La OD Tacna recibió la queja de una ciudadana por la demora en la emisión de medidas de protección en su 
favor, sin tomar en cuenta el riesgo en el que se encontraba e incumpliendo el plazo máximo de 24 horas, de 
acuerdo a lo establecido por el Decreto Legislativo N° 1470, que dispone medidas para garantizar la atención y 
protección de las víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar durante la emer-
gencia sanitaria.

Ante dicho escenario, la OD se comunicó el 12 de agosto con el Coordinador del Módulo de Familia de 
la Corte Superior de Justicia de Tacna, exigiendo que emita las correspondientes medidas de protección para 
salvaguardar la integridad de la denunciante. Como resultado de la intervención, el mismo día de la comuni-
cación defensorial con el módulo se emitió la resolución por parte del Segundo Juzgado de Familia de la Corte 
Superior de Justicia de Tacna, dictando las consecuentes medidas de protección.

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE TUMBES

Atención a menor con dengue y antecedentes de Covid-19 coordinada por la Defensoría (Expediente N° 
886-2020)
Derecho de acceso a la salud

El 5 de julio del 2020, una niña de 11 años, quien habría contraído coronavirus 20 días antes y presentaba un 
cuadro de hemorragia, dolor abdominal y diagnóstico positivo de dengue, fue referida al Hospital Regional II-2 
José Alfredo Mendoza Olavarría para ser atendida de emergencia. Sin embargo, el médico pediatra se negó a 
atenderla, señalando que debía ser ingresada al Hospital Covid-19. 

Posteriormente, otro médico del mismo hospital habría accedido a examinar la situación de la menor 
de edad aplicando una tomografía. Los resultados de la prueba determinaron que la niña tendría el hígado 
fuertemente afectado por padecer dengue, por lo que se les recomendó llevar a la menor a la unidad Covid-19 
de la Ciudadela Noé.

No obstante, en dicho nosocomio también se negaron a atenderla, alegando que no recibían pacientes 
con dengue y mucho menos aquellos que habían sido tratados por Covid-19 con anterioridad, por el gran ries-
go que implicaría. Posteriormente, la niña habría comenzado a sangrar por la nariz y sus zonas íntimas, por lo 
que la familia nuevamente se habría dirigido al Hospital Regional, donde se les volvió a rechazar.

Ante el inminente peligro de la vida de la menor de edad, su padre se comunicó con la OD Tumbes. 
Personal de la Defensoría consiguió, a través de una comunicación con el pediatra de turno del servicio de 
emergencia, que la niña sea atendida en consideración al principio de interés superior del niño, garantizando 
con ello su derecho de acceso a la salud.

Como consecuencia de la acción defensorial, se logró que la menor fuera admitida en un ambiente de 
observación del servicio de emergencia y, posteriormente, trasladada a la Sala de Hospitalización de Pediatría.

Adicionalmente, se emitieron diversas recomendaciones al Hospital Regional, a fin de prevenir que ocu-
rran situaciones similares (Oficio N° 312-2020-DP/OD-TUMBES). En este sentido, se requirió adoptar las medidas 
correctivas y acciones urgentes necesarias para que se garantice los derechos de las y los usuarios de los ser-
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vicios de salud, especialmente de las personas que, por su edad, tienen una mayor vulnerabilidad, como es el 
caso de los niños, niñas y adolescentes.

Asimismo, se solicitó disponer una investigación contra los médicos y personal de salud que serían res-
ponsables por la demora y presunta negligencia en la atención de la menor de edad. Posteriormente, los pa-
dres nos informaron que la niña se encuentra recuperada, con buen estado de salud. 

OFICINA 
DEFENSORIAL 
DE UCAYALI

Aprobación del Plan Regional de Abordaje a la Pandemia del Covid-19 en Pueblos Indígenas 
Derecho de acceso a la salud

El día 1 de abril del 2020, el Gobierno Regional de Ucayali elaboró, de forma participativa, el Plan Regional de 
Abordaje a la Pandemia del Covid-19 en Pueblos Indígenas. Sin embargo, pese a su importancia, este docu-
mento no había sido aprobado ni oficializado, lo que retrasaba su ejecución. 

Ante dicho escenario, la OD Ucayali recomendó, a través del Oficio N° 94-2020-DP/OD-UCAY, la 
aprobación del plan y el otorgamiento de presupuesto exclusivo para su ejecución en protección de las 
comunidades indígenas. La recomendación fue acogida, aprobándose mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 172-2020-GRU-GR, del 7 de mayo del 2020. Se trató del primer plan regional del país en el 
estado de emergencia. 

La importancia de este documento radica en el contenido de sus cuatro componentes para afrontar la 
pandemia, los mismos que fueron construidos de manera participativa con las organizaciones indígenas y el 
Gobierno Regional de Ucayali, brindándole legitimidad. Sus componentes son:

• Fortalecimiento del primer nivel de atención en salud y capacidad de respuesta de las comunida-
des indígenas.

• Implementación de la inmovilización social y cierre de límites comunales, distritales y de frontera.
• Seguridad alimentaria y nutricional.
• Plan comunicacional con enfoque intercultural.
Cabe señalar que luego de la aprobación, la Oficina Defensorial inició el permanente monitoreo de su 

cumplimiento. 





CAPÍTULO 4

ARTICULANDO 
AL ESTADO PARA 
PROTEGER A LOS 
MÁS VULNERABLES: 
INFORMES 
ESPECIALES
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El Perú atraviesa una de las peores crisis de su historia debido a la pandemia desatada por el nuevo co-
ronavirus. En particular, esto se debe a las deficiencias heredadas en la infraestructura sanitaria del país, 
específicamente por la escasa cantidad de camas UCI en los hospitales, indispensables para combatir 
los casos críticos de Covid-19. En este contexto, todos los peruanos y peruanas hemos presenciado cómo 
nuestros derechos de acceso a la salud, al trabajo, a la vida, entre otros, se han visto mermados. Y son las 
poblaciones vulnerables quienes han sido más perjudicadas por el impacto del coronavirus.

La Defensoría del Pueblo, en su misión de garantizar el respecto de los derechos humanos, en 
especial de los grupos vulnerables, ha publicado 36 informes especiales entre marzo y diciembre del 
2020, con el propósito de frenar vulneraciones directas o potenciales a los derechos de las poblaciones 
vulnerables.

36 
INFORMES ESPECIALES 
PUBLICADOS POR LA DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO EN EL 2020.

Informe Especial Nº 01-2020-DP: El derecho de retorno al Perú en situaciones de emergencia

Problema
El Gobierno dispuso el cierre de las fronteras como parte de las medidas para frenar el avance de la 
pandemia en el país. Sin embargo, ello generó que muchos peruanos y peruanas no puedan retornar al 
Perú. En la medida que la mayoría no cuenta con residencia en el exterior, ni con los recursos suficientes 
para cubrir sus gastos de alimentación, salud y hospedaje hasta la reapertura de fronteras, sus derechos 
a la vida, salud e integridad se encontraban en serio riesgo.

Hallazgos
Desde el inicio de las restricciones el Gobierno gestionó el retorno de los peruanos en el exterior que por 
razones justificadas deseaban volver al país. El Decreto de Urgencia N° 029-2020, publicado el 20 de 
marzo del 2020, dispuso que el Ministerio de Relaciones Exteriores realice la labor de asistencia y repa-
triación de connacionales. Para ello se otorgó un presupuesto de 12 millones de soles.

Además, Cancillería brindó información sobre las oficinas consulares y puso a su disposición un 
formulario de empadronamiento para apoyo consular a ciudadanos afectados por la crisis. Dado que 
el registro solo permitía a ciudadanos con boleto de regreso ingresar sus datos, sin especificar mayor 
información sobre la situación en la que se encontraban, se desconocía el total de peruanos y peruanas 
que podían estar en condiciones de vulnerabilidad o emergencia (adultos mayores, personas con disca-
pacidad, niñas/niños/adolescentes y otras).

Recomendaciones
Se propuso al Ministerio de Relaciones Exteriores definir lineamientos en la repatriación. Así, la Defen-
soría consideró que debía darse atención prioritaria a las personas en condiciones de vulnerabilidad, en 
particular las referidas a estado de salud, sexo, edad, discapacidad, pertenencia a minorías étnicas, entre 
otras. 

En el mismo sentido, señaló que debía tenerse especial cuidado con las personas que tienen a 
su cargo a niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad y otras personas 
en situación de dependencia extrema. Otro elemento a tomar en consideración debió ser la escasez de 
recursos económicos y la ausencia de familiares de soporte. También se destacó la necesidad de contar 
con una estrategia que asegure la asistencia humanitaria. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3pwSUCQ
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Informe Especial Nº 02-2020-DP: Estado de emergencia sanitaria: El problema de la informalidad 
laboral en una economía confinada

Problema
En marzo del 2020, 25% de las personas de nuestro país se quedaron sin empleo como consecuencia 
del aislamiento social obligatorio necesario para frenar el avance del Covid-19 (Ipsos Perú). Esta data 
revela la fragilidad del empleo en nuestro país y responde a que, antes de la pandemia, el 72,4% de la 
población estaba empleada en el sector informal, siendo esta proporción mayor en las zonas rurales 
del país.

Total Urbana Rural Costa  Sierra Selva

Fuente: INEI–Encuesta Nacional de Hogares 

72,4% 65,7%

95,6%

63,1%

83,2% 84,9%

PERÚ: POBLACIÓN OCUPADA CON EMPLEO 
INFORMAL SEGÚN ÁMBITO GEOGRÁFICO (2018)

                                   

Dejar de percibir abruptamente ingresos puso en riesgo que más de 8 millones de peruanos puedan 
satisfacer sus necesidades básicas, como comer, vestirse y tener lugar de vivienda. Por ello, era necesario 
que el Estado adopte medidas para paliar los efectos económicos del estado de emergencia en estas 
familias.

Hallazgos
Si se tiene en cuenta que más de 12 millones de personas trabajan en el sector informal, y que la po-
blación del sector formal resultó seriamente afectada debido a la quiebra de empresas, los inevitables 
despidos y reducciones de sueldo, la entrega de bonos a 3 millones de familias dispuesta inicialmente 
por el Poder Ejecutivo resultaba insuficiente para atender las necesidades de este amplio sector de la 
población. La situación se agravó al identificar que esta primera entrega de bonos se focalizó en el área 
urbana, principalmente en Lima y el Callao, regiones que presentan las menores tasas de pobreza e 
informalidad de nuestro país. 

Sobre el monto entregado por el Estado anotamos que, tomando en cuenta la duración del estado 
de emergencia y su posible prórroga, los 380 soles no alcanzaban para cubrir las necesidades básicas 
de los beneficiados.

Dentro de los aspectos positivos, se destacó que hayan elegido principalmente a mujeres como 
receptoras del bono. Esta decisión es acertada frente a la discriminación estructural de las mujeres en el 
acceso al empleo. 

 
Recomendaciones
Además de priorizar la entrega de subsidios en las regiones donde hay mayor persistencia de informa-
lidad laboral y pobreza, se recomendó evaluar la entrega de kits de alimentación como complemento 
del subsidio monetario y evaluar la suspensión o prórroga del pago de los servicios básicos y de los alqui-
leres de vivienda. También resaltamos la necesidad de introducir acciones que promuevan la formaliza-
ción de empresas y trabajadores dentro del paquete de medidas para reactivar la economía.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2M0WBD6
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Informe Especial Nº 03-2020-DP: Situación de las personas privadas de libertad a propósito de la 
declaratoria de emergencia sanitaria

Problema
Las personas privadas de libertad siempre han recibido la especial atención de la Defensoría del Pueblo, aten-
diendo a su condición de vulnerabilidad. Debe recordase que la detención no solo conlleva la restricción del 
derecho a la libertad personal, sino también afecta el goce y ejercicio de otros derechos como la integridad, 
salud, trabajo, vida familiar, entre otros. 

Por ello, resulta preocupante que la población privada de libertad no haya sido incluida de forma expre-
sa en el Plan Nacional de Preparación y Respuesta frente al riesgo de introducción del Coronavirus 2019-nCoV. 
Esta ausencia colocó a estas personas en un estado grave de vulnerabilidad con relación a su derecho a la sa-
lud, situación que podía afectar tanto a los privados de libertad como al personal que labora en su tratamiento 
y custodia, máxime si la capacidad de albergue y la política de salud en estos espacios se encontraban colap-
sadas por su nivel de sobrepoblación. 

Hallazgos
La Defensoría del Pueblo advirtió que los 10 millones de soles transferidos al Instituto Nacional Peniten-
ciario (INPE) para adoptar medidas de prevención contra el Covid (Decreto de Urgencia Nº 029-2020) 
resultaban insuficientes frente a las graves carencias que presentan los establecimientos penitenciarios 
en materia de infraestructura y salud, convirtiéndolos en escenarios propicios para la propagación ma-
siva de este tipo de virus. 

En relación con la ejecución de las medidas para evitar contagios y brindar tratamientos a la pobla-
ción penitenciaria, recomendamos garantizar, especialmente, la atención integral de los niños y niñas que 
viven con sus madres en las cárceles. En el mismo sentido, consideramos imprescindible dotar de similares o 
mayores recursos económicos al Programa Nacional de Centros Juveniles, en la medida que los y las adoles-
centes privados de libertad se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

Recomendaciones
Para lograr una respuesta adecuada, se recomendó dentificar a los sectores de personas privadas de 
libertad y de funcionarios de los sistemas más susceptibles de ser afectados por el Covid-19, esto es, adul-
tos/as mayores, adolescentes infractores, niños y niñas en cárceles, personas con discapacidad, mujeres, 
personas con enfermedades preexistentes, entre otros. 

También se recomendó realizar campañas de limpieza y desinfección en todos los estableci- 
mientos penitenciarios y centros juveniles a nivel nacional, priorizando los ambientes de mayor tránsito. 
En esa línea, indicamos que era necesario incluir al Programa Nacional de Centros Juveniles dentro del 
Programa Nacional de Prevención del Covid-19. 

Finalmente, con relación al personal penitenciario y de Centros Juveniles, dada la coyuntura ge-
nerada por el Covid-19, la Defensoría recomendó otorgar al personal penitenciario y de Centros Juveniles 
una compensación económica extraordinaria. En el mismo sentido, se apoye su alimentación con la 
dotación de víveres y productos de primera necesidad. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2ZsyYX9
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Informe Especial Nº 04-2020-DP: Alcances sobre la situación de las personas con discapacidad en 
el contexto de las medidas adoptadas ante la pandemia por coronavirus Covid-19

Tomo I. Educación inclusiva, accesibilidad y trabajo

Problema
La Defensoría identificó problemáticas que podrían surgir en las condiciones de vida de las personas 
con discapacidad como consecuencia de las restricciones del estado de emergencia. En específico, se 
analizaron los aspectos relativos al derecho a la educación inclusiva, la accesibilidad a la información 
pública, al empleo y al transporte.

Hallazgos
En lo referido a la educación inclusiva, en la educación básica identificamos que la estrategia “Apren-
do en casa” dispuesta por el Ministerio de Educación, si bien difunde contenido mediante la lengua de 
señas que requiere la población sorda, no atiende a las demás necesidades educativas especiales que 
requieren personas con otras discapacidades.

En lo que respecta al acceso a la información, es necesario garantizar que sea accesible para to-
dos, incluyendo a las personas con discapacidad psicosocial, intelectual y sensorial. Por ello, el mensaje 
a la nación que brindaba diariamente el Presidente debió contar con la presencia de un intérprete de 
lengua de señas, medida que debería adoptar el Gobierno actual.

El Decreto Supremo N° 046-2020, emitido el 18 de marzo, dispuso la restricción del uso de vehículos 
particulares, sin tomar en consideración la situación particular de las personas con discapacidad. Se debió 
evaluar que actualmente los vehículos de transporte público accesibles para personas con discapacidad 
son escasos y, por tanto, la restricción absoluta los colocó en una situación desventajosa.

Recomendaciones
Como consecuencia de los hallazgos señalados, se recomendó al Ministerio de Educación considerar los 
diferentes tipos de adaptaciones que requieren las personas con discapacidad en la estrategia “Aprendo 
en casa”. Además, consideramos necesario difundir todo material educativo e información relativa a los 
servicios educativos en lengua de señas, lenguaje oral y/o a través de medios de comunicación comple-
mentarios al Internet, que eviten la segregación de esta población o barreras en su aprendizaje.

De otro lado, propusimos a la Presidencia del Consejo de Ministros garantizar que toda la infor-
mación sobre las medidas implementadas para el combate y reducción del impacto del Covid-19 (y 
otras de interés público que surgieran a futuro), incluidos los mensajes oficiales, sean accesibles para la 
diversidad de la población con discapacidad, empleando para ello lenguaje sencillo, lengua de señas y 
formatos alternativos. 

También se exigió al Ministerio de Transportes y Comunicaciones exonerar de restricciones a la 
circulación de vehículos de transporte privado de personas con discapacidad.

Finalmente, señalamos que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo debería incluir en los 
grupos priorizados para el trabajo remoto a los trabajadores con discapacidad, así como a las personas 
que prestan apoyo a un familiar con discapacidad. Además solicitamos garantizar la accesibilidad del 
teletrabajo y del trabajo remoto a todas las personas, y que su implementación tome en cuenta la diver-
sidad de la población con discapacidad.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/37qsAUC
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Informe Especial Nº 05-2020-DP: Alcances sobre la situación de las personas con discapacidad en 
el contexto de las medidas adoptadas ante la pandemia por coronavirus Covid-19 

Tomo II. Salud mental y atención de personas en situación de calle

Problema
El confinamiento dispuesto para evitar el avance del Covid-19 ha tenido un impacto negativo mucho más 
acentuado en las personas con discapacidad, sobre todo en relación a los problemas vinculados con el 
derecho a la salud mental y la atención de personas con discapacidad en situación de calle, que por su 
propia condición se ven impedidas de cumplir con el aislamiento social. Estas personas ven constante-
mente vulnerados sus derechos a la salud, vivienda, alimentación, agua, saneamiento, entre otros, y su 
situación de vulnerabilidad se acentúa en contextos de emergencia, como el generado por el Covid-19. 
Entre dicha población, se suelen encontrar las personas con discapacidad como consecuencia de las 
diversas barreras sociales y económicas que deben enfrentar.

Hallazgos
La problemática de las personas en situación de calle fue atendida a través de los centros de acogida 
a cargo del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (Inabif). Sin embargo, la Defensoría 
identificó que no existe una política de respuesta en situaciones de emergencia a nivel nacional dirigida 
a las personas en situación de calle. Sumado a ello, no se cuenta con protocolos para la atención a las 
personas en situación de calle que pudieran tener una discapacidad psicosocial. 

Así, las medidas adoptadas fueron aisladas, como la de la Municipalidad de Lima, en alianza con 
la Beneficencia de Lima, que inauguró el albergue temporal “La Casa de Todos” en la Plaza de Acho. Con 
relación a lo expuesto, la Defensoría enfatizó que las medidas a tomar no deben verse desde un enfoque 
caritativo, sino como obligaciones del Estado. En efecto, diversos instrumentos internacionales, como la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, obligan a los Estados a proteger, res-
petar y garantizar derechos como el derecho a la vivienda, agua y saneamiento, salud, entre otros.

Por otro lado, la Defensoría expresó su preocupación por la situación de las personas con disca-
pacidad psicosocial en situación de calle, sobre quienes recaen estereotipos de peligrosidad. Resulta 
fundamental recordar que, si bien estas personas pueden requerir atención en su salud mental, esto no 
implica la necesidad de su internamiento u hospitalización en instituciones psiquiátricas. 

Recomendaciones
La Defensoría propuso al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables promover la implementación 
de espacios de refugio provisionales a nivel nacional, en establecimientos accesibles para las personas 
en situación de calle, además de elaborar un plan para la atención a las personas en situación de calle 
que pueda ser aplicado cuando ocurran situaciones de emergencia.

Sumado a ello, se planteó que los gobiernos regionales y locales coordinen con instituciones públicas y 
privadas que ya tengan espacios con la infraestructura adecuada a disposición durante la pandemia.

De otro lado, la Defensoría consideró necesario encargar al Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (Conadis) la elaboración de un protocolo para la atención de personas 
con discapacidad en situación de calle, con énfasis en aquellas con discapacidad psicosocial. 

Asimismo, se alertó sobre la necesidad de realizar pruebas de descarte de Covid a las personas 
en situación de calle antes de permitir su contacto con otras personas que puedan ser alojadas en estos 
espacios, teniendo como presupuesto que han estado expuestas al virus. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3dphLWJ
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Informe Especial Nº 06-2020-DP: Alcances sobre la situación de las personas con discapacidad en 
el contexto de las medidas adoptadas ante la pandemia por coronavirus Covid-19

Tomo III. Protección social

Problema
En nuestro país, el 64,3% de las personas con discapacidad en edad de trabajar no tiene empleo, y de 
aquellos que se encuentran trabajando, el 49% se ha venido desempeñando de forma independiente 
o por cuenta propia. Considerando el perjuicio que causa esta brecha laboral en la calidad de vida, los 
subsidios económicos que brinda el Estado en razón de la pandemia deben tener como prioridad a las 
personas con discapacidad y sus familiares.

Hallazgos
Dada la situación de emergencia, la Defensoría del Pueblo consideró que el Estado no debía restringir 
la asistencia solo a las personas registradas en sus bases de datos, en tanto que no todas ellas cuentan 
con certificado de discapacidad severa o son parte de algún programa social. En ese sentido, se debía 
permitir la presentación de otros documentos que acrediten su condición, sobre todo en aquellos casos 
en los que su condición era visible.

No puede dejar de anotarse que actualmente los distintos sectores del Estado cuentan con bases 
de datos que no coinciden entre sí, dificultando el planteamiento de políticas públicas, por lo que la uni-
ficación debe ser una de las tareas prioritarias para evitar omisiones como las mencionadas. 

Actualmente, a través del Programa Contigo, el Estado peruano entrega una subvención econó-
mica únicamente a las personas con discapacidad severa. Este programa social no toma en cuenta la 
situación económica de las otras personas con discapacidad que también requieren de apoyos o asis-
tencia constante. 

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo recomendó al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y al Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, permitir que la acreditación de la discapacidad para la conformación 
de la Red de Soporte se realice mediante la presentación del certificado de discapacidad, informe médi-
co, declaración jurada u otro documento análogo.

Sumado a ello, se propuso reforzar la interoperatividad en el Estado, a fin de contar con datos con-
fiables y unificados de personas con discapacidad de las distintas entidades que manejan información 
en los diferentes sectores (MIMP, Conadis, Minedu, Minsa, EsSalud, ONP, entre otros).

Asimismo, se recomendó priorizar a los hogares con al menos un integrante con discapacidad 
en las futuras ampliaciones de la lista de beneficiarios de subsidios económicos que se viene brindando 
debido a la pandemia.

También se instó a los gobiernos regionales y locales a actualizar el registro de personas con dis-
capacidad. Finalmente, se planteó al MEF incrementar el presupuesto para extender la pensión no con-
tributiva a un mayor número de beneficiarios, en particular a aquellas personas con discapacidad que 
ya cumplen con los requisitos, pero por razones de limitación presupuestal no acceden a la pensión.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2OGSAVk
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Informe Especial Nº 07-2020-DP: La protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
víctimas de la violencia en el contexto de la emergencia sanitaria por Covid-19

Problema
El reto que enfrenta el Estado en su lucha contra el Covid-19 no debe eximir el cumplimiento de las 
obligaciones de respetar, proteger y realizar los derechos de niñas, niños y adolescentes. Asimismo, las 
distintas condiciones y situaciones en las que se encuentran, incrementan su vulnerabilidad y, por con-
siguiente, requieren que se adopten medidas diferenciadas que incluyan la protección de su derecho a 
la salud, pero también de otros derechos.

Hallazgos
Un problema de base está relacionado a la misma redacción de las disposiciones, ya que en materia penal las 
atenciones solo se brindarán en casos de flagrancia y cuando sean de gravedad o de urgente atención. Debido 
a ello, la atención estaría sujeta a la interpretación del funcionario/a que asume el caso, sin considerar que la 
violencia hacia la niñez y adolescencia es de por sí grave, toda vez que lesiona diversos derechos humanos (a la 
dignidad, igualdad y no discriminación, buen trato, integridad personal, salud, entre otros).

Otro problema está relacionado a que en los casos que no son de flagrancia, estos solo han sido 
registrados por la Policía Nacional del Perú para luego darles trámite después de la cuarentena. 

De otro lado, los casos de violencia que fueron atendidos por el Estado durante la cuarentena 
se enfocaron en los casos de flagrancia de violencia sexual, feminicidio y tentativa de feminicidio, de-
jándose de lado la atención de casos de violencia hacia niñas, niños y adolescentes con riesgo leve y 
moderado. 

Recomendaciones
La Defensoría recomendó al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables solicitar que la atención 
de casos de violencia hacia las niñas, niños y adolescentes también sea declarada un servicio esencial 
en el contexto de la emergencia sanitaria. 

Asimismo, se planteó la necesidad de establecer una estrategia alternativa en las zonas rurales 
e indígenas que contribuyan a la detección y atención de las niñas, niños y adolescentes víctimas de 
violencia, a través de coordinaciones telefónicas u otras necesarias con las instancias que se han creado 
por medio de la estrategia rural de los Centros de Emergencia Mujer.

También se propuso al Poder Judicial y al Ministerio Público adecuar sus normas para la atención de los 
casos de violencia en estado de emergencia, teniendo en consideración que la violencia hacia las niñas, niños y 
adolescentes son casos de gravedad debido a la situación de vulnerabilidad en que se encuentran. 

Además, se indicó que los juzgados de emergencia que han asumido competencia para otorgar 
medidas de protección, debían emitirlas para todos los casos de violencia cuyo riesgo sea leve, modera-
do o grave, en flagrancia delictiva o no.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2M1dNZa
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Informe Especial Nº 08-2020-DP: Situación de las personas privadas de libertad a propósito 
de la declaratoria de emergencia sanitaria 

Tema II: Medidas para reducir el hacinamiento en el sistema penitenciario frente a la 
emergencia generada por el Covid-19

Problema
A la fecha de emisión del informe, en abril del 2020, el Covid-19 ya había contagiado a 42 privados de libertad en las 
prisiones de nuestro país, desconociéndose el número oficial de servidores penitenciarios afectados. Además, esta 
enfermedad había cobrado la vida de tres internos y dos miembros del personal penitenciario. 

Hallazgos
Pese a contar con facultades legislativas para disminuir el hacinamiento en cárceles desde el 26 de marzo, la prime-
ra norma sobre esta materia recién se expidió el 14 de abril. El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos solicitó al 
Poder Judicial priorizar la atención de beneficios penitenciarios, variaciones de prisión preventiva y otros mecanis-
mos procesales que pueden incidir en el número de internos sin condena. Así, emitió disposiciones que contribuyen 
a la reducción del número de internos e internas.

Por medio del Decreto Legislativo N° 1459 se pretendió reducir el número de privados de libertad sentenciados 
por delito de omisión de asistencia familiar, optimizando la aplicación de la conversión automática de sus penas. Así, 
podían obtener la conversión de pena única y exclusivamente certificando el pago de la reparación civil y pensión 
alimenticia, prescindiendo de la audiencia respectiva. La exigencia de concretar el pago íntegro de la reparación civil 
y la pensión alimenticia resultaba difícil de cumplir, en la medida que, por encontrarse privados de libertad, los senten-
ciados veían reducidos sus ingresos económicos. Además de ello, los internos que deseaban presentar sus solicitudes 
debían contar con familiares que realicen los depósitos en el Banco de la Nación. A su vez, esta norma se orientaba a 
disminuir la población penitenciaria en porcentajes discretos, pues no alcanzaba a todos los detenidos por el delito de 
omisión de asistencia familiar (28.214), sino a quienes tuviesen sentencia firme, que eran solo 1754.

Sobre las gracias presidenciales a los privados de libertad, solo es posible otorgarlas a los sentenciados, mas 
no a los procesados. Siguiendo este razonamiento, solo 60.669 podían ser alcanzados por el instrumento de gracias 
presidenciales (indulto, conmutación de pena, derecho de gracia y gracias humanitarias). En cambio, respecto de 
las 34.879 personas procesadas, se requerían cambios normativos y la participación del Poder Judicial y el Minis-
terio Publico.

Recomendaciones
La Defensoría recomendó evaluar la pertinencia de reducir el número de personas privadas de libertad mediante 
el empleo de las gracias presidenciales, pues para su correcta implementación se requieren estudios cuidadosos 
(caso por caso) que contemplen una adecuada motivación. De este modo, se indicó que no todos los sentenciados 
deben ser favorecidos con gracias presidenciales, pues la gravedad de los delitos cometidos torna a veces imposible 
tal eventualidad. En línea con lo señalado, se recomendó al Poder Ejecutivo reformular el procedimiento implemen-
tando uno rápido, trasparente y blindado contra la corrupción o reevaluar las prohibiciones para su empleo. 

En relación con las personas condenadas por omisión de asistencia familiar, se planteó ampliar los alcances 
de la suspensión de pena prevista en el Código Penal, permitiendo que la sentencia sea suspendida de oficio por 
espacio de seis meses, luego de los cuales volvería a cumplirse si el deudor permanece renuente a pagar las pen-
siones y la reparación civil. 

Otra medida relevante para el deshacinamiento de las cárceles es impulsar el uso de los grilletes electróni-
cos, dado que actualmente su empleo es muy reducido. 

Finalmente, se propuso que mientras dure la presente crisis se exija a los jueces valorar como criterio para 
imponer prisión preventiva los efectos que el Covid-19 podría causar en la salud de los procesados. Asimismo, se 
planteó establecer la obligatoriedad de revisar las prisiones preventivas dictadas contra personas vulnerables, a 
fin de reexaminarlas bajo la luz del citado supuesto. En esa línea, se hizo un llamado al Ministerio Publico y Poder 
Judicial para que asuman un compromiso de uso racional y limitado de la prisión preventiva. Para ello, se exhorta 
a estas instituciones a que actúen de conformidad con los parámetros establecidos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, el Tribunal Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, además de valorar situación actual 
de nuestras cárceles.

 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/37IvbK7 
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Informe Especial Nº 09-2020-DP: Personas adultas mayores frente al Covid-19: los centros de 
atención residencial en situación de emergencia nacional

Problema
Las personas adultas mayores constituyen el principal grupo con riesgo de muerte por Covid-19. En el 
Perú, al 21 de abril del 2020, de los 484 fallecidos, 326 (67%) tenían de 60 años a más. Por ello, la Defenso-
ría del Pueblo considera de interés público que se garantice el goce y protección de sus derechos funda-
mentales. De este modo, es deber del Estado que los servicios de cuidado que se prestan a través de los 
centros de atención residencial acreditados y no acreditados (identificados) por el Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables cumplan con estándares de calidad que aseguren acciones de prevención y 
atención oportunas y servicios adecuados a las necesidades propias de la edad.

Hallazgos
La Defensoría, del 31 de marzo al 6 de abril del 2020, recabó información aplicando una ficha a través 
de correos electrónicos y/o llamadas telefónicas a los representantes de dichos centros de atención resi-
dencial para personas adultas mayores, obteniéndose información de 146 (59 acreditados, 46 de estos en 
Lima; y 87 no acreditados, 56 situados en Lima) de 21 regiones a nivel nacional.

En los siguientes gráficos de torta se muestran algunos resultados obtenidos en los centros de 
atención residencial de la capital. 

 

CENTROS DE ATENCIÓN 
RESIDENCIAL

NO ACREDITADOS QUE 
CONTABAN CON PROTOCOLOS 

ANTE EL COVID-19

CENTROS DE ATENCIÓN 
RESIDENCIAL ACREDITADOS 

QUE CONTABAN CON 
PROTOCOLOS FRENTE 

AL CORONAVIRUS

Total: 
87

Total: 
59

Sí
30

Sí
26

No
57

No
33

CENTROS DE ATENCIÓN 
RESIDENCIAL ACREDITADOS 

CON PLANES 
DE PREVENCIÓN FRENTE 

AL COVID-19

Total: 
59

Sí
31

No
28

Contar con un protocolo de prevención y atención de personas con Covid-19 permite orientar la actuación 
de las personas encargadas de los centros de atención residencial, uniformizar sus procesos, tener claridad 
en la actuación y ejecutar una rápida respuesta ante casos sospechosos o diagnosticados como positivos.

Por otro lado, en 32 centros de atención residencial señalaron que las 648 personas adultas mayo-
res residentes no recibieron la vacuna contra el neumococo.

A continuación, otros resultados obtenidos.

CENTROS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 
NO ACREDITADOS QUE CONTABAN CON 
MÉDICO PERMANENTE LAS 24 HORAS

CENTROS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 
ACREDITADOS QUE CONTABAN CON 

MÉDICO PERMANENTE LAS 24 HORAS

Total: 
87

Sí
26

No
61

Total: 
59

Sí
23

No
36
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Los resultados de la supervisión hacen evidente la carencia de médicos permanentes las 24 horas del 
día en centros de atención residencial no acreditados, lo que podría generar demoras en la atención de 
salud de los residentes de estos centros.

De otro lado, en 46 (32%) centros refirieron que no han implementado un plan de nutrición espe-
cial para las personas mayores residentes en el marco del Covid-19. 

CENTROS DE 
ATENCIÓN 
RESIDENCIAL 
QUE CUENTAN 
CON PLANES 
NUTRICIONALES

Total: 
146

No
46

Sí
100

El consumo de alimentos nutritivos es un factor determinante para controlar las enfermedades opor-
tunistas y crónicas en personas adultas mayores, más aún cuando las estadísticas nos señalan que la 
comorbilidad incrementa la letalidad de este grupo poblacional.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo recomendó al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables implementar, 
en el más breve plazo, un plan de reforzamiento de los servicios de cuidado a cargo de los centros de 
atención residencial que tenga como eje central la protección de los derechos fundamentales de las 
personas adultas mayores. Dentro de dicho plan se propuso garantizar la expansión de los centros de 
atención residencial públicos para el cuidado y atención de la salud de las personas adultas mayores, 
así como asegurar la continuidad de los existentes.

También se planteó priorizar las visitas de fiscalización presenciales a los centros de atención resi-
dencial privados para verificar el cumplimiento sostenido de las normas sanitarias vigentes. Además, se 
indicó que era necesaria una directiva técnica para la elaboración de planes regionales para la preven-
ción y atención frente al Covid-19, a ser implementados por cada centro de atención residencial.

Finalmente, se recomendó al Minsa que la atención de los problemas de salud de las personas 
adultas mayores sea considerada como emergencia, dado que los factores de mayor riesgo son la edad, 
las enfermedades crónicas preexistentes y las discapacidades. Asimismo, se sugirió promover la presta-
ción de servicios de telemedicina en centros de atención residencial.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3dnhIL5
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Informe Especial Nº 010-2020-DP: “Condiciones de salubridad en mercados de abastos, 
supermercados y bodegas para prevenir el Covid-1
Volumen II: Recomendaciones para proteger los derechos a la alimentación y a la salud” 

Problema
Las deficiencias de salubridad que llevaron a los centros de abastos a convertirse en focos de propagación del 
coronavirus responden no solo a la agresividad del Covid-19, sino a problemas que se arrastran desde hace 
décadas. Esta situación llevó a la Defensoría a ampliar su campo de supervisión hacia la normativa no imple-
mentada en los últimos años, la experiencia en otros países y la forma de trasladarla a nuestra realidad nacio-
nal, regional y local, entre otros aspectos.

Hallazgos 
La Defensoría del Pueblo volvió a comprobar que el Estado viene respondiendo con medidas sanitarias aisla-
das en los mercados y otros centros de abastos, y, además, las mismas no contemplan la dinámica de los fenó-
menos socioeconómicos ni la gravedad de los problemas sanitarios que vienen aquejando a nuestra sociedad 
desde hace muchos años.

Se detectó una enorme cantidad de normativa no implementada. A criterio de la Defensoría, si las auto-
ridades hubiesen cumplido con ponerlas en práctica, las mejores condiciones sanitarias de estos espacios co-
merciales habrían cumplido con estándares suficientes para contener la expansión de la pandemia en el país.

En consecuencia, urge que el Gobierno diseñe e implemente una estrategia sanitaria articulada que, 
entre otras acciones, priorice la reducción de los riesgos de contagio en la comercialización de los productos, a 
fin de evitar la propagación del Covid-19.

Recomendaciones
A las municipalidades:

• Intensificar las acciones de limpieza y desinfección de los mercados, así como de las inmediaciones 
de los centros de abasto, además de la vigilancia sanitaria, fiscalización y demás medidas.

• Establecer mecanismos para cautelar que los tiempos de espera para el ingreso a los centros de 
abastos sea razonable y que, de haber cola, las personas guarden la distancia mínima de dos me-
tros entre ellas.

Al Ministerio del Ambiente:
• Acompañar a las municipalidades en las acciones que adopte para garantizar que los comercios 

cuenten con contenedores de residuos sólidos y un centro de acopio.
• Capacitar a los comerciantes y su personal en el manejo de los residuos sólidos generados al interior 

de sus comercios, considerando las medidas sanitarias para la prevención y control del Covid-19.

A las municipalidades y al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables:
• Diseñar e implementar una estrategia para brindar asistencia en la compra de medicinas y pro-

ductos de primera necesidad a los adultos mayores de 60 años y otras personas que presenten 
riesgo para cuadros clínicos severos y muerte que vivan solas.

Al Ministerio de Agricultura y Riego, Ministerio de la Producción y Ministerio del Interior:
• Ampliar el horario de atención de los mercados mayoristas, mixtos y minoristas, supermercados, 

hipermercados y farmacias, a nivel nacional, desde las 06:00 hasta las 17:00 horas.

Al Ministerio de Salud:
• Adoptar las medidas que garanticen la inaplicación de los “túneles de desinfección” (adquiridos por 

municipalidades y otras entidades publicas) en las personas, a fin de salvaguardar su salud.

Acceda a la versión completa del informe en: https://bit.ly/3blJnKF
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Informe Especial Nº 010-2020-DP: Condiciones de salubridad en mercados de abastos, 
supermercados y bodegas para prevenir el Covid-19
Volumen III: Recomendaciones para proteger los derechos a la alimentación y a la salud 

Problema
Con el objetivo de evitar que establecimientos de adquisición, producción y abastecimiento de alimentos se con-
viertan en focos de propagación masiva de Covid-19, el Gobierno tiene la obligación de redoblar las medidas de 
salubridad. Además, debe garantizar que dichas medidas se cumplan a través de una fiscalización oportuna y 
adecuada por parte de las autoridades, para que no se repitan situaciones como las sucedidas en los primeros 
meses del estado de emergencia.

Hallazgos
Con preocupación, la Defensoría del Pueblo volvió a corroborar que el Estado seguía respondiendo con me-
didas sanitarias aisladas que, además, no contemplan la dinámica de los fenómenos socioeconómicos ni la 
gravedad de los problemas sanitarios que seguían aquejando a nuestra sociedad desde hace muchos años. En 
consecuencia, urgía que el Gobierno diseñe e implemente una estrategia sanitaria articulada que, entre otras 
acciones, priorice la reducción de los riesgos de contagio en la comercialización de los productos, a fin de evitar 
la propagación del Covid-19.

Recomendaciones
A las bodegas, supermercados y centros de abastos (privados y/o municipales):

• Intensificar las acciones de limpieza y desinfección de las instalaciones, de acuerdo con lo establecido en 
la normatividad vigente, así como garantizar el cumplimiento de las medidas sanitarias dispuestas por 
el Gobierno respecto al personal a cargo de la limpieza, de atención del local, así como de los usuarios, 
entre otros.

A las municipalidades distritales:
• Intensificar las acciones de supervisión y fiscalización del cumplimiento de las medidas sanitarias y de-

más disposiciones dictadas por el Poder Ejecutivo en centros de abastos y sus inmediaciones, en coordi-
nación con la Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas.

• Realizar pruebas de descarte del Covid-19 de manera periódica (por ejemplo, cada 7 días) a los comer-
ciantes de los centros de abastos, así como de las ferias, mercados itinerantes y/ o temporales, en coordi-
nación con las Diris, Diresa, Geresa o quien haga sus veces.

Al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria y al Organismo Nacional de Sanidad Pesquera:
• Intensificar los operativos de vigilancia sanitaria en los centros de abastos que expendan productos agro-

pecuarios o hidrobiológicos, en el marco de sus competencias, con apoyo de la Policía Nacional del Perú 
y las municipalidades, de ser el caso.

Al Ministerio del Ambiente:
• Acompañar a las municipalidades en las acciones que adopten para garantizar que los comercios cuen-

ten con contenedores de residuos sólidos y un centro de acopio.
• Capacitar a los comerciantes y su personal en el manejo de los residuos sólidos generados al interior de 

sus comercios, considerando las medidas sanitarias para la prevención y control del Covid-19.

Al Ministerio de la Producción:
• Elaborar y aprobar lineamientos para regular las condiciones sanitarias bajo las cuales las personas na-

turales y jurídicas que brindan el servicio de recojo o entrega a domicilio eviten el contagio del Covid-19.
• Aprobar una norma técnica dirigida a que los centros de abastos cumplan con estándares de calidad en 

infraestructura, manejen buenas prácticas en residuos sólidos, instalaciones y equipos complementarios, 
limpieza, seguridad, sanidad e inocuidad de los alimentos, la cual no solo debe ser exigida para la instala-
ción de nuevos centros de abastos sino también para los centros de abastos existentes.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3fhI9Bc
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Informe Especial Nº 11-2020-DP: Supervisión de los portales de transparencia del sector Salud 
durante la emergencia por el Covid-19 (Primera entrega)

Problema
La transparencia de la información pública hace partícipes a las personas en las decisiones sobre su 
salud y la de sus familiares, aspecto fundamental durante una crisis sanitaria. En atención a su impor-
tancia, la Defensoría revisó la información que las autoridades del sector Salud publican en sus páginas 
web para enfrentar la pandemia, ya que todas las entidades públicas tienen la obligación de informar 
sus actividades. Ello permite el control ciudadano de sus actuaciones y, en específico, verificar si se viene 
realizando un gasto público honesto y eficiente. La exigencia de actualizar dichos portales constituye 
una expresión del principio de transparencia. 

Hallazgos
La mayoría de las distintas entidades del sector Salud no se encontraba al día en la publicación de la 
información sobre la adquisición de bienes y servicios realizada en marzo del 2020. De las instituciones 
de alcance nacional, solo el Minsa, el Instituto Nacional de Salud, el Sistema Integral de Salud (SIS) y el 
Seguro Social de Salud (EsSalud) cumplieron con difundir las normas emitidas en dicho mes.

No todos los órganos de salud regionales contaban con información en el Portal de Transparencia 
del Estado. En esta primera supervisión se verificó que las Diresa de Puno y Ucayali y la Geresa de Lam-
bayeque ni siquiera tenían portales de transparencia operativos.

Ahora bien, ninguna de las instituciones públicas de salud de alcance nacional comprendidas 
en esta primera supervisión tenía registrada información sobre procesos para la contratación de bienes, 
servicios y obras, contrataciones directas y órdenes de bienes y servicios. 

En relación con las direcciones y gerencias regionales, solo las de Lima y Callao –es decir, dos de las 25 
instituciones de este tipo en nuestro país– habían cumplido con difundir todas sus normas emitidas en marzo.

Estos son solo algunos de los hallazgos que demostraban una deficiente difusión de la informa-
ción pública y de la gestión de la transparencia durante la pandemia. 

Recomendaciones
En atención a los problemas identificados en la difusión de información pública, la Defensoría exigió a 
las instituciones difundir y actualizar, oportuna y permanentemente, la información referida a “Normas 
Emitidas”, garantizando un orden cronológico que permita un acceso fácil y sencillo. 

Asimismo, planteamos que era necesario implementar un enlace específico en los portales web 
de las instituciones públicas donde acceder a las normas emitidas en atención al Covid-19.

Frente a las graves deficiencias advertidas en las Diresa de Puno, Ucayali y la Geresa de Lamba-
yeque, les solicitamos implementar en el menor tiempo posible el enlace del Portal de Transparencia 
Estándar en sus portales institucionales.

Finalmente, planteamos la necesidad de que la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública supervise los portales de transparencia de las entidades del sector Salud y 
demás autoridades involucradas, respecto a la difusión de sus acciones y la utilización del presupuesto 
brindado por el Ejecutivo para enfrentar la pandemia.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2ZtJMV8
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Informe Especial Nº 12-2020-DP: Situación de personas de especial protección a propósito de la 
declaratoria de emergencia sanitaria 

Tema I: Recomendaciones para garantizar derechos de las personas LGBTI, población 
afroperuana y defensoras/res de derechos humanos

Problema
Las disposiciones legales dictadas durante la pandemia inciden, directa o indirectamente, en el goce y 
ejercicio de los derechos humanos de todas las personas, y en concreto, de los grupos en situación de 
protección. Así, entre otros, la población LGBTI, afrodescendientes y defensoras/res de derechos huma-
nos sufren diferencias sistémicas que atentan contra su dignidad y derechos, las mismas que se han 
visto agravadas durante la emergencia sanitaria.

Hallazgos
Las medidas de confinamiento, distanciamiento social o cuarentena pueden generar que, en ciertos espacios, 
incluso el propio hogar o el lugar de residencia, ocurran o se acentúen hechos de violencia y discriminación, 
debido al clima hostil o la intolerancia que puede provenir tanto de familiares como de terceros.

La vida de las personas LGBTI se complejiza aún más en el estado de emergencia, puesto que no 
pueden dedicarse a sus labores y actividades cotidianas. Es más, la condición educativa de la mayoría 
merma sus oportunidades para generar ingresos y llevar una vida digna. 

La población afroperuana enfrenta situaciones de racismo y discriminación, lo que obstaculiza o 
impide el goce de derechos fundamentales como la salud, la educación y el trabajo. De acuerdo a diver-
sos estudios en la materia, existe un vínculo entre la pobreza, la exclusión y el racismo con los niveles de 
empleo y desempleo de los afrodescendientes, motivo por el cual suelen acceder a ocupaciones poco 
calificadas o empleos informales, situación que lleva a que los efectos de las medidas durante la pande-
mia los perjudiquen en mayor medida que a otros grupos poblacionales.

La limitación de derechos constitucionales en el estado de emergencia ha perjudicado en mayor me-
dida a las personas defensoras de derechos humanos. Así, el 12 de abril del 2020 tomamos conocimiento 
del presunto asesinato del defensor Arbildo Meléndez Grandes, miembro del pueblo indígena Kakataibo 
y jefe de la comunidad nativa Unipacuyacu (Huánuco). Este dirigente realizaba actividades de promoción 
y defensa de su territorio ancestral, motivo por el que con anterioridad habría sido víctima de amenazas en 
contra de su vida e integridad por parte de terceras personas dedicadas al cultivo y tala ilegal. 

Recomendaciones
La Defensoría recomendó al Poder Ejecutivo emitir un protocolo o directiva que oriente el accionar de la 
Policía y las Fuerzas Armadas para que durante sus intervenciones se respete la orientación sexual, iden-
tidad de género, expresión de género y diversidad corporal de las personas LGBTI. También se planteó 
incluirlas como beneficiarias de las ayudas gubernamentales (monetarias y/o alimenticias) mientras 
persista el estado de emergencia. 

Con relación a la página 76 que resume el Informe Especial N° 12-2020-DP: Situación de Personas 
de Especial Protección a propósito de la declaratoria de emergencia. Tema 1. Agregar al último párrafo, 
la palabra que consignamos en negrita. 

En relación con las denuncias de agresiones contra los defensores y defensoras de los derechos 
humanos, planteamos diversas recomendaciones a la PNP, el Ministerio Público y el Poder Judicial. Así, 
señalamos que estas instituciones debían identificar los intereses que podrían haber originado la ame-
naza o vulneración de sus derechos. En los casos que se refieran a atentados contra la vida, indicamos, 
debe primar una investigación diligente, pues con ello se enviará un claro mensaje de que los actos de 
violencia en contra de personas defensoras serán debidamente sancionados. Ahora bien, en el caso de 
la detención a las y los defensores, se recomendó a la PNP asegurar que toda restricción o limitación de 
la libertad cumpla con el debido proceso, principio de proporcionalidad y legitimidad.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3aCxVul
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Informe Especial Nº 13-2020-DP: Estado de Emergencia Sanitaria: Supervisión a hospitales de 
Lima y Callao sobre los servicios de atención de la salud materna

Problema
Si bien nos encontramos a nivel internacional afrontando una pandemia por el Covid-19, lo que ha ge-
nerado un alto impacto en nuestro sistema de salud, debe señalarse que la atención a las gestantes 
constituye prioridad y debe encontrarse garantizada. 

Los servicios de salud deben adaptarse y reorganizarse a fin de que puedan brindar una respuesta 
adecuada en la pandemia, sin descuidar a las gestantes en su atención prenatal, durante el parto y el esta- 
do puerperal. 

Hallazgos
Dentro de los casos excepcionales de desplazamiento de personas durante el estado de emergencia se 
encuentra la asistencia de situaciones de urgencia y emergencia en los establecimientos de salud, pero 
no se incluye expresamente a los controles prenatales. Ello ocasionó que muchas de las gestantes no 
hayan podido acudir a sus controles ni realizarse las pruebas usuales.

A la fecha de la supervisión, la principal constatación fue que no existía un protocolo de atención a 
gestantes con Covid-19. Este debe contener lineamientos generales de atención independientemente del sis-
tema al que pertenezca el hospital (Minsa, Diresa, EsSalud, Sanidad de las Fuerzas Armadas o Policía Na-
cional), y respecto a los protocolos de atención desde que la gestante ingresa al nosocomio hasta la forma 
en que se producirá el parto, temas que se deja a criterio del personal sanitario de cada hospital, quienes en 
general mostraron una buena predisposición a la atención de embarazadas.

Existen casos en los que no se comunicó a las gestantes que los controles prenatales se darán en 
los centros de salud o en otros hospitales. Considerando las restricciones de tránsito, aunado a las dificul-
tades económicas y a la inmediatez que requiere una atención de emergencia o incluso urgencia en la 
gestante, la falta de información oportuna podría afectar la salud de la madre y bebe por nacer.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo exigió al Minsa determinar los hospitales especializados de atención en mater-
nidad, particularmente en las regiones con alta incidencia del Covid-19. 

Asimismo, se planteó la necesidad de contar con adecuados sistemas de referencia y traslado 
para las gestantes próximas a la fecha de parto, a fin de evitar que la mayoría acuda a los hospitales de 
mayor complejidad, lo que ocasionaría una demanda excesiva en la atención. 

También se propuso aplicar pruebas de detección del Covid-19 a gestantes de forma previa a la 
atención para determinar si fueron contagiadas con dicha enfermedad, considerando el alto número de 
pacientes asintomáticas. 

Finalmente, se recomendó establecer mecanismos periódicos de monitoreo de la ejecución de las 
disposiciones emitidas en las Directivas N° 094 y 097-2020-MINSA/ DGIESP, a fin de verificar su cum-
plimiento, difusión o la necesidad de incorporar algún ajuste o adaptación a las mismas, tanto en lo 
concerniente a la atención a gestantes, como al cumplimiento de los servicios de planificación familiar. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3s71p9u



R
EN

D
IC

IÓ
N

 D
E 

C
U

EN
TA

S 
D

U
R

A
N

TE
 E

L 
ES

TA
D

O
 

D
E 

EM
ER

G
EN

C
IA

 N
A

C
IO

N
A

L 
· R

ES
U

M
EN

 E
JE

C
U

TI
V

O
 2

0
20

78

Informe Especial Nº 14-2020-DP: Aportes para garantizar la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de agua, alcantarillado, electricidad, gas y telecomunicaciones ante la propagación 
del Covid-19

Problema
Una de las principales obligaciones del Estado durante estados de emergencia es garantizar la continuidad de 
la prestación de los servicios básicos de agua, alcantarillado, electricidad, gas natural y telecomunicaciones. Para 
asegurar la prestación de dichos servicios, el Poder Ejecutivo emitió los Decretos de Urgencia N° 035-2020 y N° 
036-2020. La Defensoría realizó una evaluación para asegurar que el Estado cumplió con garantizar de la protec-
ción y el respeto de estos derechos, particularmente en los grupos vulnerables.

Hallazgos
El Decreto de Urgencia N° 035-2020 estableció que las empresas pueden aplicar el fraccionamiento de los recibos 
pendientes de pago de los servicios de energía eléctrica y gas natural por red de ductos hasta por un periodo de 
24 meses. Un primer aspecto a observar es que las categorías establecidas excluyen a usuarios que registran 
consumos que superan los 100 kWh de electricidad mensuales, asumiendo irrestrictamente que contarían con 
un nivel de ingresos suficiente para asumir los costos del servicio3. 

Adicionalmente, no se tomó en cuenta la existencia de un importante número de trabajadores indepen-
dientes –aproximadamente el 70% de la población económicamente activa (PEA)– que debido a la crisis no po-
dían pagar dichos consumos. Además, algunas medidas estaban expuestas de manera clara en el Decreto de 
Urgencia N° 035-2020, lo que podía dar lugar a arbitrariedades en la prestación del servicio.

Respecto de los servicios de telecomunicaciones, el Decreto de Urgencia N° 035-2020 estableció que las 
empresas podían brindar a los abonados residenciales facilidades para el pago, como el fraccionamiento hasta 
por doce meses de la deuda correspondiente a las facturaciones emitidas en marzo del 2020 o que comprendan 
consumos realizados durante el estado de emergencia nacional. Sin embargo, las empresas operadoras estable-
cieron diferentes criterios, procedimientos y plazos para acceder al fraccionamiento, muchas veces con términos 
que no ofrecen a los usuarios predictibilidad respecto a la continuidad y calidad del servicio.

Mediante el Decreto de Urgencia N° 036-2020 se estableció como medida complementaria para garan-
tizar la continuidad de los servicios de saneamiento, que los recibos pendientes de pago emitidos en el mes de 
marzo del 2020 o que incluían algún consumo realizado durante el estado de emergencia podían ser fracciona-
dos hasta en 24 meses.

Ahora bien, este decreto excluyó del listado de beneficiarios a los usuarios industriales y comerciales, entre 
los que se encuentran personas que administran pequeños negocios familiares o independientes, y que se vieron 
obligados a paralizar sus actividades.

Se advirtió que, de acuerdo a la información publicada por Sedapal S.A. el 24 de abril del 2020, un total de 
593.534 suministros no recibieron el beneficio de fraccionamiento, lo que equivale al 52% de los usuarios domés-
ticos en Lima Metropolitana. 

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros disponer que el fraccionamiento 
del pago de los servicios de agua, alcantarillado, telecomunicaciones, electricidad y gas natural se dé por un pla-
zo de 24 meses, salvo solicitud distinta del titular/usuario. Además, se planteó prorrogar el inicio del cobro de las 
facturaciones de los servicios públicos prestados durante el estado de emergencia nacional, y la aplicación del 
fraccionamiento de los recibos hasta dos meses después de culminado dicho periodo, priorizando a las familias 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

También se propuso ampliar el alcance del fraccionamiento de pagos por la prestación de los servicios 
públicos mencionados a los beneficiarios de los bonos o ayudas otorgados, así como a los titulares de los servicios 
destinados a actividades comerciales, empresariales, estatales e industriales paralizadas total o parcialmente 
desde el periodo de estado de emergencia nacional.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/37vTvhV

3  Cabe precisar que, en promedio, una facturación de 101 kWh apenas supera los S/70, incluyendo cargo fijo, alum-
brado público, recargo FOSE e IGV. Es decir, es un tope bajo que necesariamente deja de lado a muchas familias 
cuyos ingresos se han visto reducidos en la pandemia.
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Informe Especial Nº 15-2020-DP: Supervisión de Portales de Transparencia de instituciones 
encargadas de proteger a la población vulnerable durante la emergencia por Covid-19 
(Segunda entrega)

Problema
En el contexto de la actual crisis sanitaria, la transparencia en la Administración Pública resulta funda-
mental para garantizar el adecuado uso de los recursos públicos destinados a enfrentar esta pandemia 
y salvaguardar el derecho a la salud. Es fundamental que el Estado, en sus tres niveles de gobierno, 
actualice y tenga al día sus portales de transparencia, por razones de obligación, comunicación y para 
tranquilidad de la población. 

Dada su importancia, la Defensoría realizó una nueva supervisión al cumplimiento de las princi-
pales instituciones públicas que brindan asistencia social a las personas en situación de vulnerabilidad. 

 
Hallazgos
El ámbito de la supervisión abarcó toda la información publicada entre los meses de marzo y abril del 
2020 en los Portales de Transparencia Estándar y los portales institucionales, priorizando siete institucio-
nes: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, INPE, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (Inabif), Sociedad de Beneficencia de Lima Me-
tropolitana, Sociedad de Beneficencia del Callao y la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Solo una de las siete instituciones supervisadas, la Municipalidad Metropolitana de Lima, cum-
plió con difundir información relacionada con sus procesos de contratación de bienes, servicios y obras, 
así como sus contrataciones directas, para enfrentar el nuevo coronavirus. Ahora bien, ninguna difundió 
información sobre las órdenes de bienes y servicios emitidas para combatir el Covid-19 ni publicó su Plan 
de Acción frente a la emergencia sanitaria, lo que habría permitido a la ciudadanía mantenerse infor-
mada sobre las acciones realizadas por cada entidad.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo propuso a todas las instituciones supervisadas difundir información completa y 
actualizada sobre sus procesos. También se planteó a la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública la necesidad de supervisar que las entidades del sector público y, especial-
mente, las que prestan servicios de protección social a poblaciones vulnerables, cumplan con difundir 
información sobre su gestión institucional y el uso de los recursos para enfrentar la pandemia. 

Finalmente, al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables se le recomendó habilitar un en-
lace en su portal institucional que permita acceder a información sobre las acciones desarrolladas por 
las Sociedades de Beneficencia Pública, bajo su rectoría, en el marco de la emergencia nacional por el 
Covid-19. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2ZwBvzD
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Informe Especial N° 016-2020-DP: Importancia de la aplicación del enfoque de género en las 
medidas tomadas por el Gobierno durante el contexto del Covid-19

Problema
La pandemia ha obligado a que los Estados tomen medidas drásticas para prevenir el contagio masivo y evitar 
el desborde de los sistemas de salud. Sin embargo, no se ha considerado que tanto el virus como cada medida 
adoptada tiene efectos diferenciados en las mujeres y los hombres. 

La vulnerabilidad de las mujeres se acrecienta en esta crisis, como la violencia física, psicológica, patrimo-
nial y sexual hacia ellas por parte de sus parejas, incluso hasta devenir en feminicidio consumado o en grado 
de tentativa, debido a que muchas mujeres están obligadas a convivir con su agresor por el aislamiento social 
obligatorio. Así, la falta de incorporación del enfoque de género, tanto en medidas específicas como en la es-
tructuración de la respuesta estatal, supone un riesgo tanto durante el contexto actual como a futuro, donde las 
diferencias y brechas sociales pueden crecer e incluso mantenerse postpandemia.

Hallazgos
En el grupo de mujeres trabajadoras que brindan servicios esenciales de asistencia y cuidado se encuentran los 
y las trabajadoras del hogar, que en el estado de emergencia han visto agravado el ya precario reconocimiento 
de sus derechos laborales, encontrándose expuestas a múltiples vulneraciones, tales como despidos arbitrarios, 
sobrecarga de labores, riesgo en su salud, retenciones arbitrarias en el lugar de trabajo, discriminación, entre 
otros. La Defensoría identificó que ninguna norma específica que atienda esta problemática fue emitida. 

El Estado ha dictado normas que tratan de proteger al sector más afectado por el estado de emergencia, 
como es el sector laboral, pero con ese objetivo ha desprotegido a otros sectores de la población, y en particular 
aquellos que se dedican a uno de los servicios más esenciales como la asistencia y cuidado a personas adultas 
mayores, niñas, niños, adolescentes, dependientes, personas con discapacidad o personas en situación de vul-
nerabilidad. Lo mismo sucede en el caso de las mujeres que se dedican al servicio de la limpieza pública y de los 
centros hospitalarios, que a diario están expuestas a contraer el Covid-19.

El Poder Ejecutivo, a través de la Presidencia del Consejo de Ministros y del Ministerio de Salud, dispuso 
la creación de varios grupos de trabajo, a fin de convocar a profesionales especialistas que contribuyan a la eva-
luación, análisis y organización de las acciones necesarias en esta pandemia.  Muchos de ellos han influido de 
manera directa en la toma de decisiones, así como en la evaluación de la respuesta de los Gobiernos Regionales. 
Sin embargo, la Defensoría del Pueblo identificó que en la mayoría de estos grupos la participación era mayo-
ritariamente masculina, dejando de lado las experiencias de profesionales mujeres, expertas en el enfoque de 
género y las propias voces de las mujeres organizadas, que pudieron aportar en la toma de estas decisiones.

Recomendaciones
En respuesta a la ausencia de un enfoque de género en el diseño de las medidas adoptadas por el Gobierno 
para enfrentar la pandemia, la Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros in-
cluir en los grupos de trabajo designados en el contexto del Covid-19 la presencia de especialistas en el enfoque 
de género, así como la participación de representaciones de organizaciones de mujeres, a fin de escuchar direc-
tamente las necesidades y contextos específicos que afrontan. Asimismo, se planteó al Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables que en los casos de riesgo inminente de violencia contra las mujeres, en el que se deba 
trasladar la víctima con sus hijos/as a un hogar de refugio temporal u otro espacio, se permita el empleo de los 
inmuebles incautados en los procesos por delitos en agravio del Estado.

De otro lado, se recomendó establecer el otorgamiento de un subsidio monetario para las trabajadoras y 
trabajadores del hogar en situación de desempleo o que no estuvieran recibiendo su licencia con goce de haber. 
En materia laboral, se propuso al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo brindar lineamientos especí-
ficos sobre las obligaciones de empleadores/as y derechos de las trabajadoras/es del hogar en este contexto 
de estado de emergencia y aislamiento social, señalando que, conforme a la legislación emitida, corresponde 
otorgar la licencia con goce de haber y no están permitidos los despidos injustificados. Sumado a ello, se planteó 
que se definan lineamientos específicos para la fiscalización laboral de las trabajadoras del hogar en relación 
al desarrollo de sus actividades libres de algún riesgo de contagio del Covid-19. En línea con ello, se sugirió imple-
mentar permanentemente modelos sostenibles de denuncias virtuales para garantizar que los y las trabajado-
ras del hogar denuncien la vulneración de sus derechos laborales y otras formas de violencia.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3pwuJ7v
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Informe Especial Nº 017-2020-DP: Crisis de oxígeno para pacientes de Covid-19: Alternativas de 
solución

Problema
Uno de los principales bienes usados en el tratamiento y manejo clínico de las complicaciones en las 
hospitalizaciones por Covid-19 es el oxígeno medicinal. Un importante porcentaje de los pacientes de 
esta enfermedad presentan cuadros severos que requieren hospitalización y oxigenoterapia (13,8%), y 
otro grupo (6,1%) necesita ser ingresado a una unidad de cuidados intensivos en donde también se re-
quiere oxígeno medicinal. 

Pese a ello, se ha advertido una grave escasez de este bien, afectando la continuidad y la calidad 
de la atención a los pacientes hospitalizados, tanto por Covid como otros males que requieren oxígeno 
medicinal. Este aumento en la demanda llevó a que incremente su precio en el mercado. Por ejemplo, 
los balones de oxígeno de 5 m3 llegaron a costar S/3500 y los de 10m3 hasta S/6000. 

Hallazgos
La escasez de oxígeno medicinal en los establecimientos de salud ha sido el resultado de la falta de 
planificación por parte de las autoridades estatales. Lo demuestra el hecho de que el Gobierno recién 
emitió una norma dirigida a asegurar el suministro de este insumo luego de 86 días de la declaratoria 
de la emergencia sanitaria.

Las medidas adoptadas por el Decreto de Urgencia Nº 066-2020, si bien constituyen un paso im-
portante para paliar el desabastecimiento de oxígeno medicinal, resultan insuficientes. Así, aun cuando 
la norma declara que la producción y distribución de oxígeno medicinal es prioritaria sobre la producc-
ción industrial, las autoridades deben asegurar que las empresas productoras cumplan con lo dispuesto.

Recomendaciones
Frente a estos hallazgos, la Defensoría del Pueblo planteó al Ministerio de Salud establecer cuotas u 
otras modulaciones a la producción y comercialización de oxígeno industrial que permita el crecimiento 
de la oferta del oxígeno medicinal como medida excepcional y temporal. En esa línea, planteó estable-
cer, concertadamente con los productores, las cuotas de producción del oxígeno medicinal que garanti-
cen el mayor abastecimiento posible de este bien en el contexto de la pandemia.

También se señaló la necesidad de cumplir con visibilizar los precios del oxígeno medicinal en el 
Observatorio Peruano de Productos Farmacéuticos de los Bienes Esenciales para el manejo del Covid-19, 
así como con implementar un sistema para informar al público sobre el stock y consumo de oxígeno 
medicinal en los distintos establecimientos de salud del país.

Asimismo, se recomendó a la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (Digemid) 
que, en coordinación con los gobiernos locales y regionales, intensifique sus acciones de fiscalización 
para detectar la venta no autorizada de oxígeno medicinal.

Finalmente, se exigió a SuSalud supervisar que los establecimientos de salud aseguren la calidad 
en el uso de oxígeno medicinal con una concentración no menor al 93%; y a los gobiernos regionales 
implementar todas las medidas que sean necesarias para evitar la escasez del oxígeno medicinal y el 
aumento de los precios de este bien esencial. Para ello, se sugirió realizar evaluaciones constantes que 
prevean oportunamente las brechas de disponibilidad, especialmente en zonas rurales, territorios de 
difícil acceso, así como pueblos y comunidades indígenas.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3qDvOvL
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Informe Especial Nº 018-2020-DP: Mapa Regional de Oxígeno Medicinal

Problema
El oxígeno medicinal es un medicamento que contribuye a mejorar la salud de las personas con pro-
blemas respiratorios a causa de el Covid-19. Por su importancia, es considerado como un bien esencial 
para el manejo y tratamiento de esta enfermedad.

Pese a ello, durante los últimos meses, se ha evidenciado una escasez de este insumo en dife-
rentes hospitales a nivel nacional. Esta situación afecta el tratamiento que requieren miles de pacien-
tes y, en consecuencia, pone en riesgo la integridad y vida de estas personas. 

Con este informe la Defensoría del Pueblo reiteró que el oxígeno medicinal es un bien esencial 
en el manejo y tratamiento del Covid-19, por lo que su desabastecimiento vulnera el derecho de ac-
ceso a la salud, así como las obligaciones del Estado de proteger y garantizar el mismo. A través de 
una supervisión del stock y el consumo de oxígeno medicinal en los hospitales administrados por las 
Direcciones Regionales de Salud (Diresa/Geresa) el 11 de junio, se buscó contribuir en el cumplimiento 
de la obligación estatal de contar con información en tiempo real sobre la situación de este medica-
mento vital.

MAPA DEL OXÍGENO MEDICINAL

LIMA

AYACUCHO
12,9

ÁNCASH
0,6

LA LIBERTAD

PIURA
1,5

JUNÍN

PUNO
2,1

AREQUIPA

CUSCO
HUANCAVELICA

31,3

MOQUEGUA
2,1

SAN MARTÍN
0,4

AMAZONAS
5,4

APURÍMAC
20,0

TUMBES
0,4

PASCO
3,2

MADRE DE DIOS
1,8

UCAYALI
0,4

CAJAMARCA
21,3

HUÁNUCO
13,1

TACNA
23,3

LORETO
0

LAMBAYEQUE
5,3

ICA

CALLAO
9,4

DÍAS QUE FALTAN 
PARA QUE SE TERMINE 
EL STOCK DE OXÍGENO 
MEDICINAL EN 
LOS HOSPITALES 
REGIONALES 
(NO INCLUYE 
ESSALUD, NI SANIDAD 
FFAA NI PNP)

Menor a 7 días
Entre 7 y 14 días
Mayor a 14 días
Sin información
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Hallazgos
Mediante un análisis de las variables ‘stock de oxígeno’, ‘casos confirmados de Covid-19’ y ‘consumo 
diario’, la institución logró determinar a cuántos días correspondía la cantidad de oxígeno con la que 
contaba cada región. Así, se estableció que: 

• 12 regiones tenían stock menor a 7 días: Loreto (0 días), Ucayali (0,4), Tumbes (0,4), San Martín 
(0,4), Áncash (0,6), Piura (1,5), Madre de Dios (1,8), Puno (2,1), Moquegua (2,1), Pasco (3,2), Lam-
bayeque (5,3) y Amazonas (5,4)

• Tres regiones de 7 a 14 días: Huánuco (13,1 días), Ayacucho (12,9) y Callao (9,4).
• Cuatro regiones con stock superior a 14 días: Huancavelica (31,3), Tacna (23,3), Cajamarca (21,3 

días) y Apurímac (20)
• Seis regiones no contaban con información o no era confiable: La Libertad, Lima, Junín, Ica, 

Cusco y Arequipa.

 Recomendaciones
Se reiteraron las recomendaciones emitidas en el Informe Especial Nº 017-2020-DP: “Crisis de oxígeno 
para pacientes de Covid-19: Alternativas de Solución”.

De manera específica, a las tres regiones con stock de oxígeno medicinal de hasta dos sema-
nas, se les exigió tomar las previsiones adecuadas para evitar un eventual agotamiento del insumo. 
Finalmente, en torno a las regiones que no cumplieron con su deber de informar, o lo hicieron me-
diante datos inconsistentes, se exhortó a las autoridades correspondientes a remitir la información 
completa de este insumo, en aras a la transparencia y el deber de cooperación para con la Defensoría 
del Pueblo.

Finalmente, la Defensoria del Pueblo exhortó a las autoridades a remitir la información com-
pleta sobre el stock de este insumo, de modo que cumplan con su obligación de llevar a cabo una 
gestión transparente y atiendan así, al mandato del artículo 161 de la Constitución que les impone 
colaborar con la Defensoría del Pueblo en el desarrollo de sus funciones.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/37BPYiq
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Informe Especial Nº 019-2020-DP: Transparencia y buenas prácticas de integridad en el proceso 
de adquisición y distribución de productos de la canasta básica familiar

Problema
En este informe, la Defensoría del Pueblo se propuso evaluar los niveles de transparencia de las munici-
palidades: ¿qué tan completa y accesible es la información brindada sobre el proceso de adquisición y 
entrega de canastas familiares? ¿Se siguieron los Lineamientos dispuestos por la Presidencia del Consejo 
de Ministros (PCM) y la Contraloría General de la República (CGR) relacionados con la transparencia? 
¿Las municipalidades adoptaron buenas prácticas de integridad? El presente informe busca resolver 
estas interrogantes. 

Si bien la medida de otorgar una canasta básica familiar para apoyar a las familias más vulne-
rables durante la emergencia sanitaria ha sido positiva, la Defensoría del Pueblo advirtió que podría 
conllevar serios riesgos de corrupción. Ello, toda vez que se otorgaron más de 213 millones de soles a 1874 
municipalidades  en un contexto donde los procedimientos se flexibilizaron. Por lo tanto, entre el 14 y 15 
de mayo se realizó una supervisión a una muestra representativa de 319 municipalidades, con la fina-
lidad de recoger información sobre el proceso de adquisición y entrega de los productos de la canasta 
familiar disponible en sus portales institucionales y páginas de Facebook, a fin de conocer los niveles de 
transparencia  de cada entidad. 

Hallazgos
La Defensoría del Pueblo advirtió que, de las 319 municipalidades supervisadas, 287 contaban con un 
portal institucional o página de Facebook (90%) y el 10% (32) restante no tenía estas herramientas. De las 
que tenían información en Internet, el 73% (209) cumplió con brindar información sobre el proceso. 

Por otro lado, del 27% de municipalidades que, teniendo canales virtuales, no cumplieron con di-
fundir información, se apreció que un 69% habría consignado esta información en la plataforma de la 
Contraloría General de la República.

Con estos datos preliminares, se pasó a recoger información en base a 14 indicadores, basados 
en la publicación de la siguiente información: i) lista de los productos de la canasta, ii) precio unitario de 
cada producto, iii) costo máximo de la canasta, iv) órdenes de compra y de servicios, v) fechas y zonas 
priorizadas, vi) criterios para la identificación de beneficiarios, vii) padrón de beneficiarios, viii) presu-
puesto asignado por el Gobierno nacional, ix) lista de productos (precisando la cantidad adquirida por 
producto), x) número de canastas adquiridas, xi) precio unitario de la canasta, xii) canal de comunicación 
para reportar irregularidades y/o solicitar la inclusión en el padrón, xiii) lista de veedores, xiv) registro de 
beneficiarios que recibieron las canastas (antes del plazo establecido).

Tomando en cuenta estos 14 indicadores se definieron los puntajes de cada municipalidad para 
tres indicadores: Indicador general de apertura de información del proceso de adquisición y entrega de 
la canasta, Indicador de apertura de información de las obligaciones de transparencia y el Indicador de 
apertura de información de las buenas prácticas de integridad. Del promedio de los resultados obtenidos 
por cada municipalidad, se estableció el Indicador de apertura de información de cada departamento, 
el cual se expresa en el mapa.
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MAPA DE LA TRANSPARENCIA DE ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LAS CANASTAS

LIMA
48

AYACUCHO
46

ÁNCASH
37

LA LIBERTAD
44

PIURA
63

JUNÍN
33

PUNO
61

AREQUIPA
49

CUSCO
42

HUANCAVELICA
28

MOQUEGUA
25

SAN MARTÍN
49

AMAZONAS
6

APURÍMAC
31

TUMBES
48

PASCO
58

MADRE DE DIOS
58

UCAYALI
42

CAJAMARCA
32

HUÁNUCO
42

TACNA
75

LORETO
24

LAMBAYEQUE
46

ICA
38

CALLAO
75

TOTAL: 287 
MUNICIPALIDADES

68 a 100 (Nivel alto)
34 a 67 (Nivel medio)
1 a 33 (Nivel bajo)
0 (Nivel nulo)

Recomendaciones
Tomando en cuenta que los hallazgos demostraron grandes diferencias en la transparencia de las dife-
rentes municipalidades y regiones, la Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo de 
Ministros implementar, en futuros lineamientos o marcos normativos sobre medidas de apoyo, disposi-
ciones dirigidas al fortalecimiento de la transparencia en la gestión pública. Asimismo, le instó a aprobar 
lineamientos de carácter obligatorio.

Por su parte, se emitieron diversas recomendaciones a las municipalidades provinciales y distritales, 
entre ellas, implementar los medios virtuales necesarios para informar a la población o, en caso no sea posi-
ble, distribuir material informativo sobre el proceso y publicar información completa y detallada en periódi-
cos murales de la municipalidad. Para las municipalidades que ya cuentan con un portal institucional o con 
una página de Facebook, se exigió cumplir con incluir la información en ellas sobre el proceso de adquisición 
y entrega de las canastas, así como implementar un apartado específico para reportar toda la información 
relacionada con la asistencia social brindada en el marco de la emergencia sanitaria.

Por otro lado, se solicitó a las municipalidades consultar el módulo de control de planillas de la 
entidad para asegurarse que el Padrón de Beneficiarios no incluya a los funcionarios o servidores públi-
cos que no reúnen las condiciones de vulnerabilidad. Asimismo, se les exhortó a implementar canales de 
atención virtuales para denuncias y solicitudes, publicando y difundiendo los mismos.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2OQzEn9
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Informe Especial Nº 020-2020-DP: Situación de las personas declaradas inimputables internadas 
en los hospitales psiquiátricos de Lima en el contexto de la pandemia por Covid-19

Problema
La Defensoría identificó diversas vulneraciones de derechos en la situación de las personas declara-
das inimputables, tanto en su derecho a la salud mental como respecto a su libertad e integridad. Se 
advirtió que esta situación se debería en gran parte a la falta de articulación entre el Poder Judicial, 
el Instituto Nacional Penitenciario (INPE), el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Minjus) y el 
Minsa.

Asimismo, observó que las medidas dirigidas a mejorar la situación y reducir el hacinamiento de 
personas privadas de libertad no habrían contemplado a las personas con medidas de seguridad de 
internamiento que se encuentran en establecimientos de salud mental.

Hallazgos
De manera preliminar, la Defensoría del Pueblo recordó que en el 2018 identificó la presencia de 89 per-
sonas declaradas inimputables en establecimientos de salud mental, de las cuales el 66,3% (59) estaban 
en Lima; y se observó que solo existe un psiquiatra para la atención de más de 560 personas con trastor-
nos mentales y/o problemas psicosociales, dentro de ellos, 23 personas declaradas inimputables que por 
diversos motivos permanecen en los penales. 

Con esta base se realizó una supervisión a los tres principales establecimientos de salud mental 
del país, apreciando que, al 12 de mayo del 2020, estos acogían 52 personas internadas, siendo el 81% 
hombres y el 19% mujeres. Estos tres centros se encuentran en Lima y son el Hospital Nacional Víctor 
Larco Herrera, el Hospital Nacional Hermilio Valdizán y el Instituto Nacional de Salud Mental Honorio 
Delgado–Hideyo Noguchi. 

Por otro lado, se advirtió que el 77% de las personas declaradas inimputables internadas en los 
establecimientos psiquiátricos de Lima se encontraban en condición de alta, sin embargo, continuaban 
internadas, produciéndose su institucionalización. Estas personas conforman el 80% de los pacientes 
inimputables del INSM Honorio Delgado-Hideyo Noguchi, el 72% del Hospital Víctor Larco Herrera y el 
83% del Hospital Hermilio Valdizán.

Esta situación sería consecuencia directa de la falta de actuación de la autoridad judicial, debido 
a que las medidas de seguridad de internamiento no fueron cambiadas por unas de tratamiento ambu-
latorio u otras que permitan la desinstitucionalización. En este sentido, se apreciaba una evidente falta 
de coordinación entre el Poder Judicial, el INPE y los establecimientos psiquiátricos que perjudica a las 
personas declaradas inimputables.

Recomendaciones
A raíz de los hallazgos expuestos, se demandó al Minsa coordinar acciones para asegurar una eficaz 
actuación por parte del Poder Judicial y el INPE. En esta línea, se instó al Poder Judicial a revisar opor-
tunamente los informes médicos remitidos por los establecimientos de salud mental, a fin de evaluar la 
adopción de medidas pertinentes a cada caso, priorizando el tratamiento ambulatorio. Asimismo, se exi-
gió coordinar con el Minsa y los directores de los establecimientos de salud para que los informes sean 
presentados de manera adecuada.

Por otro lado, se recomendó al INPE garantizar la atención de la salud mental de las personas 
declaradas inimputables que se encuentran en los establecimientos penitenciarios a nivel nacional, re-
cordando que solo hay un psiquiatra para todos estos.

Con respecto a modificaciones legislativas, se reiteró al Congreso la necesidad de modificar el 
Código Penal para adecuarlo a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Asimismo, se solicitó a la PCM adoptar un enfoque de discapacidad en todas sus iniciativas legislativas, 
así como implementar medidas para garantizar la atención en salud mental respetando los derechos 
fundamentales.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2ZGhOW4
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Informe Especial Nº 021-2020-DP: Problemática en la atención de casos de violencia sexual de 
niñas, niños y adolescentes en el contexto de la emergencia sanitaria por Covid-19

Problema
La Defensoría del Pueblo recordó que, durante el 2019, el 92% (12.364) de los casos de violencia sexual 
atendidos por el Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar (Programa Aurora) tenían por víctimas a niños, niñas y 
adolescentes. En esta línea, recordó que la violencia ejercida contra este grupo etario se agudiza en 
la situación de confinamiento y aislamiento social obligatorio, por factores como el género, condición 
socioeconómica, etnia, calidad migratoria, entre otros.

La finalidad de este informe fue visibilizar y analizar la respuesta institucional en el ámbito del 
acceso a la justicia y salud con referencia a violación sexual de menores de edad. El mismo analiza 
14 casos de violación sexual contra niños, niñas o adolescentes, consumados o en tentativa, atendidos 
por las Oficinas y los Módulos Defensoriales entre el 16 de marzo y el 31 de mayo del 2020.

Hallazgos
De enero a marzo del 2020, los servicios del Programa Aurora atendieron un total de 1105 casos de 
violación sexual contra menores; mientras que durante la cuarentena, hasta el 28 de junio, las cifras 
reveladas mostraron un promedio de 400 niñas violadas, siendo la mayoría de agresores individuos 
cercanos a las víctimas.

El 27 de abril del 2020 se publicó el Decreto Legislativo N° 1470, que establece medidas para 
la atención y protección de las mujeres y miembros del grupo familiar víctimas de violencia, lo que 
marca dos periodos de análisis definidos en el informe: uno previo a este Decreto Legislativo y uno 
posterior a su publicación.

Así, de los siete casos atendidos entre el 16 de marzo y el 26 de abril del 2020, antes de la publi-
cación del referido decreto, se observaron las siguientes vulneraciones:

• Del derecho al acompañamiento de un abogado por parte del CEM y/o la Dirección de 
Defensa Pública del Minjus, apreciado en tres casos.

• Del derecho a la vida, a la integridad personal, al libre desarrollo y a la igualdad, toda vez 
que, en dos casos, la PNP no habría comunicado el caso a los Juzgados de Familia en el 
plazo máximo de 24 horas, retrasando la emisión de medidas de protección.

• A la protección integral de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo 
de perderlos, siendo que la PNP y la Fiscalía no habrían solicitado la intervención de la 
Unidad de Protección Especial en el caso de una tentativa de violación sexual contra una 
adolescente por parte de su padrastro, con la aquiescencia de la madre de la víctima.

• Al derecho de acceso a la justicia, en especial en zonas rurales, observándose que en un 
caso, en Jaén, el informe psicológico elaborado por el CEM no se refirió a los hechos de vio-
lación sexual que la adolescente manifestó en su entrevista, lo que imposibilitó contar con 
un elemento probatorio ante la justicia.

• Al derecho a la promoción, prevención, atención y recuperación de la salud, toda vez que 
en tres casos las autoridades correspondientes se habrían negado a entregar el kit de 
emergencia a las víctimas por haber transcurrido más de 24 horas desde la consumación 
del delito.

Con respecto a los siete casos atendidos posteriormente a la publicación del Decreto Legislati-
vo, se observó que también se habría vulnerado el derecho a la asistencia jurídica y defensa pública. 
Asimismo, ante la falta de emisión de medidas de protección, en dos casos por falta de comunicación 
de la PNP y en tres por decisión del Poder Judicial, se habría vulnerado también el derecho a la vida, 
a la integridad personal, al libre desarrollo y a la igualdad de los menores víctimas.

Recomendaciones
A la PNP se le solicitó poner los casos en conocimiento inmediato del CEM o el Servicio de Atención 
Urgente, a fin de asegurar el derecho a la asistencia jurídica y defensa pública. Asimismo, se les instó 
a remitir la denuncia de manera inmediata al Poder Judicial, a quien a su vez se le recomendó dictar 
medidas de protección adecuadas en el plazo de 24 horas. En la misma línea, se solicitó al Ministerio 



R
EN

D
IC

IÓ
N

 D
E 

C
U

EN
TA

S 
D

U
R

A
N

TE
 E

L 
ES

TA
D

O
 

D
E 

EM
ER

G
EN

C
IA

 N
A

C
IO

N
A

L 
· R

ES
U

M
EN

 E
JE

C
U

TI
V

O
 2

0
20

88

Público emitir las medidas coercitivas correspondientes en caso el agresor del menor víctima pertenez-
ca a su entorno.

Con respecto al derecho a la salud, se instó al Minsa a asegurar, en todos los casos, la entrega del 
kit de emergencia a las víctimas.

Por otro lado, se exhortó al Poder Judicial para que sus Juzgados de Familia o los que tengan 
competencia, cumplan con otorgar medidas de protección en el plazo máximo de 24 horas, de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Legislativo 1470  y de acuerdo a sus competencias, como ente rector, hacer 
seguimiento de estas obligaciones.

De igual forma, la Defensora del Pueblo invocó al Ministerio Público para que en los casos de 
violación sexual de niñas, niños y adolescentes cuyos agresores/as sean personas cercanas a su entorno 
familiar o comunal, se priorice el otorgamiento de las medidas coercitivas más efectivas para la protec-
ción de la víctima.

Por último, se recomendó al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables adecuar la Guía de 
Atención Integral de los CEM, para que los informes psicológicos que emitan sean de utilidad para las 
investigaciones fiscales y procesos penales. Asimismo, se le instó a fortalecer y diseñar nuevas acciones 
en la Estrategia rural de prevención, atención y protección frente a la violencia contra la mujer y los in-
tegrantes del grupo familiar del Programa Aurora.

 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2OSnryi
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Informe Especial N° 022-2020-DP: Mapa Regional de Oxígeno Medicinal: Seguimiento a la 
disponibilidad del oxígeno en los establecimientos de salud a cargo de los Gobiernos Regionales

Problema
A pesar del ya identificado problema respecto al abastecimiento del oxígeno medicinal, a dos semanas 
de la primera supervisión seguían habiendo problemas a nivel nacional para el acceso a este bien. En 
este sentido, se advirtió que, a pesar de la emisión de diversas normativas para incrementar la produc-
ción y el acceso al oxígeno, como el Decreto de Urgencia N° 066-2020, persistía el desabastecimiento y se 
carecía de datos sobre la producción, distribución, disponibilidad y precios del oxígeno medicinal. 

Hallazgos
Durante el 24, 25 y 26 de junio del 2020, la Defensoría realizó una supervisión para determinar los días de 
stock que quedaban en las regiones, tomando en cuenta esta vez tanto el stock del oxígeno medicinal 
como la cantidad de pacientes que requieren oxigenoterapia y el consumo diario de este bien.

MAPA DEL OXÍGENO MEDICINAL

LIMA
PROVINCIAS*

0,8

AYACUCHO
20,0

ÁNCASH
5,2

LA LIBERTAD
1,0

PIURA
2,4

JUNÍN

PUNO
2,3

AREQUIPA
0,5

CUSCO
12,1

HUANCAVELICA
19,3

MOQUEGUA
61,8

SAN MARTÍN
0,0

AMAZONAS
1,7

APURÍMAC
3,0

TUMBES
1,6

PASCO
4,4

MADRE DE DIOS
0,1

UCAYALI
0,1

CAJAMARCA
41,2

HUÁNUCO
6,5

TACNA
1,4

LORETO
1,0

LAMBAYEQUE
5,3

ICA
3,1

CALLAO
9,1

DÍAS QUE FALTABAN 
PARA QUE SE TERMINE 
EL STOCK DE OXÍGENO 
MEDICINAL EN 
LOS HOSPITALES 
REGIONALES 
(NO INCLUYE 
ESSALUD, NI SANIDAD 
FFAA NI PNP)

Menor a 7 días
Entre 7 y 14 días
Mayor a 14 días
Sin información

(*) Lima provincias 
(no incluye Lima Metropolitana)

Información reportada 
por las regiones durante el 
24, 25 y 26 de junio del 2020.
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Así, se identificó que 16 regiones contaban con un stock menor a 7 días: Amazonas (1,7), Arequipa (0,5), 
Huánuco (6,5), Ica (3,1), La Libertad (1), Lambayeque (5,3), Lima provincias (0,8), Madre de Dios (0,1), Pasco 
(4,4), Puno (2,3), San Martín (0), Tumbes (1,6), Apurímac (3), Ucayali (0,1), Loreto (1) y Áncash (5,2). De estas, 
cinco tenían un stock inferior a 12 horas (Arequipa, Lima provincias, Madre de Dios, San Martín y Ucaya-
li), y una, San Martín, carecería por completo del bien.

De otro lado, se advirtió que siete regiones (Amazonas, Apurímac, Callao, Huánuco, Madre de 
Dios, San Martín y Ucayali) empeoraron su stock de oxígeno, mientras que solo tres mejoraron su dispo-
nibilidad del bien (Ayacucho, Moquegua y Cajamarca). 

Por último, la Defensoría del Pueblo identificó que 14 regiones tenían requerimientos de necesi-
dad de oxígeno pendientes de atención por parte del Minsa. Algunos de estos, como el caso de Ucayali, 
eran del mes de mayo (efectuado el 02/05/2020), mientras que el más nuevo correspondía al 13 de junio 
(Ayacucho).

Recomendaciones
La Defensoría solicitó al Minsa agilizar la atención de los requerimientos de oxígeno medicinal remitidos 
por las regiones, así como informar sobre el avance de instalación de redes de gases medicinales. Asimis-
mo, se recomendó que publique información actualizada sobre la necesidad y disponibilidad de oxígeno 
medicinal de las regiones en la Sala Situacional Covid-19.

Adicionalmente, se reiteró el pedido de identificar las necesidades de cada región, implementan-
do un plan nacional intersectorial e intergubernamental de adaptación de plantas que producen oxíge-
no industrial en plantas de oxígeno medicinal.

Por otro lado, se recomendó a las Geresa o Diresa tomar acciones de acuerdo al stock de oxígeno 
medicinal de su región. Para las regiones con menos de 7 días, se les instó a emitir en el menor tiempo 
posible los requerimientos al Minsa para que puedan realizarse las contrataciones de provisión de oxí-
geno a nivel central. En el caso de un stock de entre 7 y 14 días, se instó a evaluar las necesidades futuras 
del medicamento, a fin de plantear los requerimientos; mientras que a aquellas con más de 14 días de 
stock se les recomendó mantener las evaluaciones y acciones oportunas que vienen realizando para el 
abastecimiento adecuado.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/312cPj8
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Informe Especial Nº 023-2020-DP: Migración interna y varados durante la pandemia: Acciones 
desarrolladas por la Defensoría del Pueblo

 
Problema
Tras decretarse la inamovilidad e impedimento de retorno durante el estado de emergencia, el Gobierno 
nacional emitió el marco jurídico para la realización de viajes interprovinciales humanitarios. Su emisión 
fue tardía, muy posterior a que diversos grupos de personas emprendieran el camino de retorno a sus 
regiones por sus propios medios debido a situaciones económicas desesperadas. Resultó especialmente 
preocupante la situación de los grupos vulnerables. 

Hallazgos
El Gobierno nacional no implementó medidas efectivas que incentivaran a las personas a permanecer 
en los lugares en los que se encontraban. Tampoco se estableció a tiempo un empadronamiento gene-
ral que permitiera distinguir los casos que requerían ser atendidos con mayor urgencia e involucraran 
a las personas más vulnerables. 

En tal sentido, las normas aprobadas no solo fueron reactivas sino también insuficientes para 
abordar de manera ordenada e integral el traslado humanitario al interior del territorio nacional. Su-
mado a ello, la distribución de responsabilidades entre el Gobierno nacional y los Gobiernos Regionales 
para realizar los traslados humanitarios no estuvo claramente definida durante las primeras semanas 
de la inmovilización social, siendo notorio el desorden en la intervención de las autoridades. 

Otro aspecto que no puede ser ignorado es la significativa diferencia en las condiciones de tras-
lado y atención humanitaria que han recibido las personas varadas en el extranjero, a diferencia de las 
que se quedaron varadas dentro del país. 

Recomendaciones
Respecto al empadronamiento, se planteó a los Gobiernos Regionales adecuar, uniformizar y mejorar 
los formularios electrónicos implementados en sus portales web, así como dar acceso a los formatos 
para ser llenados en línea. Los portales deben contar con información mínima, una plataforma de con-
sulta y otra que sea exclusiva para recibir denuncias ciudadanas.

Además, se les recomendó la identificación y priorización de las personas a ser beneficiadas con-
forme a los criterios previstos en la Resolución de Secretaría de Descentralización N° 008-2020-PCM, 
sin exceder la capacidad de cada región para proveer alimentación y alojamientos. También se dieron 
propuestas para la etapa de traslado y cuarentena, de tal manera que los gobiernos regionales puedan 
asegurar las condiciones básicas para la alimentación, alojamiento y seguridad de las personas sin po-
ner en riesgo sus vidas y salud.

Por otro lado, se planteó a la Secretaría de Descentralización del Viceministerio de Gobernan-
za Territorial de la PCM evaluar la suspensión de los traslados humanitarios, por ser una actividad 
que constituye un factor de riesgo que favorece la transmisión del Covid-19. Más bien, se recomendó 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones elaborar protocolos para la reactivación del trans-
porte interprovincial, así como fortalecer las acciones de supervisión y fiscalización de las medidas 
sanitarias.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2ZGeEBY
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Informe Especial Nº 024-2020-DP: Gestión de los residuos sólidos en el Perú en tiempos de 
Covid-19: Recomendaciones para proteger el derecho a la salud y al ambiente

 
Problema
En el contexto de la pandemia, los establecimientos de salud, los hogares y espacios públicos han ge-
nerado una mayor cantidad de residuos, especialmente del tipo biocontaminado o peligroso. Ello hace 
necesaria la adopción de medidas que logren una adecuada segregación, almacenamiento, recolec-
ción, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos, a fin de poder garantizar los derechos a 
la vida, salud y a un medio ambiente sano y equilibrado. 

Hallazgos
Se evidenció la necesidad de incrementar el presupuesto asignado para el adecuado y seguro manejo 
de los residuos generados en los establecimientos de salud y los residuos sólidos municipales. Además, 
la Defensoría estimó pertinente que el MEF considere, entre otros criterios para la distribución de los 
recursos a ser transferidos a los gobiernos locales, los porcentajes de recaudación evidenciados por los 
municipios, así como el índice de positividad del Covid-19 en cada distrito.

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo consideró necesario que los gobiernos locales opten por 
métodos de desinfección de espacios que sean distintos al rociado o pulverización, métodos ineficaces 
para la prevención del Covid-19. Adicionalmente, los municipios, en coordinación con el Minsa, requieren 
contar con un mapeo de los hogares con confirmación de Covid-19 activos, a fin de que se establezcan 
restricciones en las actividades de segregación o reciclaje en dichas viviendas. 

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros, en coordinación con el 
Minam, Minsa y otros sectores relacionados, diseñar una estrategia adecuada y predictible que mejore 
la gestión de los residuos generados en el contexto de la emergencia sanitaria. 

Por otro lado, se instó al Ministerio de Salud y Gobiernos Regionales, en coordinación con el Minis-
terio de Economía y Finanzas, a garantizar el presupuesto necesario para un adecuado manejo de los re-
siduos provenientes de las áreas de atención Covid-19 en los establecimientos de salud. De modo similar, 
se les exhortó a asegurar y promover, según corresponda, la inversión pública o privada necesaria para 
la implementación de infraestructura de tratamiento y disposición final para residuos biocontaminados 
a nivel nacional. Así, las municipalidades que no han cumplido con implementar un Programa de Se-
gregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos en todo el ámbito de su jurisdicción 
deben cumplir con esta obligación. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2NM0AnC 
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Informe Especial Nº 025-2020-DP: Entrega de bonos a hogares en el contexto de la emergencia 
por la Covid-19: Dificultades y recomendaciones

 
Problema 
La pandemia, más allá de la esfera sanitaria, viene afectando gravemente la economía de los hogares 
de nuestro país, en especial de las familias más pobres, que disponen cada día de menos recursos debi-
do a la suspensión de las actividades laborales. 

Frente a ese escenario, el Gobierno nacional implementó la entrega de subsidios monetarios ex-
traordinarios para brindar ayuda económica a los hogares más afectados; sin embargo, la Defensoría 
del Pueblo identificó una serie de dificultades relacionadas al alcance, oportunidad y transparencia de 
su entrega.

Hallazgos 
La ayuda económica a los hogares más afectados no logró constituirse en un apoyo oportuno para el 
sustento de las familias en situación de mayor vulnerabilidad ante la pandemia, debido a que no han 
alcanzado al universo de familias que requieren de dicho apoyo. Además, las familias que fueron bene-
ficiarias de un bono tuvieron dificultades para cobrarlo o, incluso, aun no pueden cobrarlo.

Estas dificultades se debieron, principalmente, a que los padrones de beneficiarios tenían infor-
mación desactualizada, las formas de pago no eran adecuadas para la realidad de muchas personas, 
además de la falta de capacidad de respuesta de los canales de orientación, consultas y reclamos im-
plementados por las entidades responsables. Todo ello se evidenció en los 1132 casos recibidos y tramita-
dos por la Defensoría del Pueblo relacionados al Bono ‘Yo me quedo en casa’ y al Bono Rural.

Otro problema advertido fue el riesgo de corrupción en las Unidades Locales de Empadronamien-
to de los gobiernos locales al realizar el levantamiento de información de los hogares y la atención de las 
solicitudes de clasificación socioeconómica provenientes de trabajadores municipales y de los propios 
empadronadores. Es importante mencionar que las normas vigentes no regulan un procedimiento espe-
cial para mitigar el riesgo de corrupción en estos casos.

Más grave aún, tras la implementación y uso inicial de una plataforma virtual para el Registro 
Nacional de Hogares, se puso en evidencia la exclusión de las familias de localidades sin acceso a Inter-
net o no familiarizadas con el uso de medios digitales.

Se encuentra pendiente avanzar en la bancarización y uso de tecnologías en el país como instru-
mentos para lograr la inclusión y el impulso al desarrollo de las personas. También se puso en evidencia 
la falta de políticas de inclusión a la población de las zonas rurales del país y de las comunidades nativas. 

Finalmente, se advirtió que ninguno de los padrones de los bonos otorgados por el Estado para el 
apoyo a la economía familiar frente al Covid-19 ha sido publicado, lo que representa una falta de trans-
parencia en la gestión y el uso de los recursos públicos.

Recomendaciones
La Defensoría reiteró las recomendaciones respecto a la operatividad y uso de la plataforma virtual del 
Registro Nacional de Hogares. Asimismo, a fin de evitar la exclusión de hogares, se instó a revisar el cruce 
de los padrones de los subsidios monetarios otorgados con el padrón del Bono Universal.

Además, se ha recomendado al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social difundir los padrones 
de beneficiarios de los bonos, con el fin de asegurar la transparencia en la gestión y el uso de los recursos 
públicos, y facilitar la vigilancia y control social. 

Por otro lado, se ha exhortado al Ministerio de Economía y Finanzas impulsar la Política Nacional 
de Inclusión Financiera a través del fortalecimiento del Banco de la Nación, y a la Presidencia del Con-
sejo de Ministros a promover una política de desarrollo rural, con el propósito de cerrar brechas en el 
acceso a los servicios básicos y el uso de tecnología.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3aBBzo5
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Informe Especial Nº 026-2020-DP: Prevención y gestión de conflictos sociales en el contexto de la 
pandemia por el Covid-19

 
Problema
La conflictividad social en el país no se ha detenido durante la pandemia. Si bien no se ha presentado 
como un fenómeno generalizado, la población se ha manifestado sobre aquellos asuntos que ha con-
siderado de mucha urgencia en este contexto, particularmente los que atañen directamente a su salud 
y economía. Visto así, la acumulación y falta de atención oportuna de casos han generado un estanca-
miento en la relación comunidad-Estado, así como un incremento de las tensiones y un mayor riesgo de 
escalamiento hacia la violencia. 

Hallazgos
A febrero del 2020, se dejaron en suspenso la gestión de 188 conflictos sociales, de los cuales el 68,1% son 
de tipo socioambiental.

Por otro lado, la Defensoría concluyó que son cinco los principales factores que han tenido un im-
pacto negativo en el manejo de la emergencia sanitaria: la capacidad de los servicios públicos de salud, 
la falta de respeto ciudadano a las normas, la pobreza monetaria, la informalidad y la necesidad de 
formar organizaciones o liderazgos para controlar la pandemia.

Asimismo, a la fecha de elaboración del informe (julio del 2020), se habían identificado nuevos 
elementos de gran preocupación: manifestaciones públicas y disturbios pese a la pandemia, desafíos 
tecnológicos y comunicacionales que dificultaban la continuidad del diálogo, desconfianza en las ins-
tituciones públicas del país, deficiente gestión intraestatal, y la conservación de una relación de apoyo 
entre comunidades y empresas. 

Por otro lado, se advirtió que las elecciones generales de abril del 2021 serían un nuevo escenario 
de posibles conflictos sociales, ya que se desarrollarían en parte o totalmente en condiciones de riesgo 
de contagio o dentro de las secuelas de la pandemia.

 
Recomendaciones
Se recomendó a la PCM aprobar una estrategia de gestión de conflictos sociales y restablecimiento del 
diálogo en el contexto de la pandemia que implique, como mínimo, la renovación del compromiso de 
diálogo entre las partes involucradas, mapeo de su viabilidad tecnológica, un protocolo de reuniones 
presenciales extraordinarias y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de acuerdos.

Adicionalmente, se recomendó a los ministerios, Gobiernos Regionales y sus respectivas oficinas 
de prevención y gestión de conflictos o las que hagan sus veces, lo siguiente: brindar capacitaciones a 
los actores sociales y a otros participantes del diálogo sobre el uso de plataformas digitales, garantizar 
el diálogo intercultural productivo y promover la participación de las mujeres representantes del Estado, 
las empresas y la sociedad en los procesos de diálogo.

También se recomendó al Jurado Nacional de Elecciones y a la Oficina Nacional de Procesos Elec-
torales elaborar y aprobar un plan que contemple medidas que prevengan los efectos de la pandemia 
durante el proceso electoral.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3uhHMxj
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Informe Especial Nº 027-2020-DP: La educación frente a la emergencia sanitaria: 
Brechas del servicio educativo público y privado que afectan una educación a distancia
accesible y de calidad

Problema 
Entre los efectos negativos de la pandemia, uno de los más perjudiciales ha incidido en la educación y 
todos sus componentes de accesibilidad, disponibilidad, calidad y adaptabilidad. Por ello, la Defensoría 
del Pueblo planteó un balance de las obligaciones que debe cumplir el Estado para garantizar el acceso 
a la educación de la población durante la pandemia, y de los retos y obstáculos del sistema educativo 
que afectan las condiciones para cumplir con el derecho a una educación de calidad.

El informe abordó la situación de la escuela pública rural y de los colegios privados de bajo costo. 

Hallazgos 
La brecha de aprendizajes entre estudiantes de zona urbana y rural es un problema que el sistema edu-
cativo arrastra desde hace décadas. Además de la brecha de aprendizajes, otro obstáculo presente en la 
realidad de las escuelas rurales es la deserción escolar. 

Por otro lado, las familias han expresado que el servicio educativo a distancia dista de la calidad 
de la educación presencial y, en consecuencia, se debe reducir el monto de las pensiones. Además, si las 
familias consideran deficiente el servicio, pueden decidir desde no pagar la pensión hasta trasladar a su 
hijo o hija a otro colegio. 

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo propuso al Minedu crear una Sala Situacional de la Educación, mediante una 
plataforma de acceso público donde se publique información sobre la situación de la educación básica 
y superior brindada en la modalidad a distancia durante la pandemia causada por el Covid-19. Dicha 
información debe contener datos regionales y nacionales, y debe ser actualizada periódicamente por 
las autoridades regionales y nacionales. 

En esa línea, se recomendó publicar en la sala situacional información sobre el número de niños, 
niñas y adolescentes que abandonaron sus estudios de educación básica durante la emergencia sani-
taria en el año escolar 2020, según región, provincia y distrito.

De igual forma, se exigió al Ministerio de Educación agilizar la adquisición de los equipos tecno-
lógicos y/o electrónicos y la contratación del servicio de Internet para la estrategia “Aprendo en casa”, 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

• Que las características de los equipos sean adecuadas para un uso prolongado y cuente con las 
especificaciones técnicas que permitan un uso óptimo de los servicios de Internet y programas 
básicos para el desempeño de los estudiantes en todos los niveles educativos (videollamadas, uso 
de voz, subida de información, etc.) 

• Que los servicios de internet a contratar permitan a los estudiantes y profesores acceder al máxi-
mo potencial posible en el desarrollo curricular, buscando establecer con los operadores del servi-
cio tarifas accesibles, entre otros.
Por otro lado, se planteó a las DRE y UGEL supervisar y monitorear la adecuada implementa-

ción de la estrategia “Aprendo en casa” en sus respectivos ámbitos territoriales, con particular énfasis 
en zonas rurales, instituciones educativas de la educación intercultural bilingüe y el servicio educativo a 
distancia brindado por colegios privados; así como supervisar que los centros educativos privados cum-
plan con presentar y adaptar su Plan de Recuperación de clases, tomando en cuenta las orientaciones 
y especificaciones de la Resolución Ministerial N° 160-2020-MINEDU, así como las Resoluciones Vicemi-
nisteriales N° 90 y 93-2020-MINEDU. 

Finalmente, se recomendó al Indecopi iniciar un procedimiento administrativo sancionador a los 
colegios privados que no cumplieron con presentar o no ejecutaron su Plan de Recuperación, a partir de 
la información que le proporcionen las Unidades de Gestión Educativa Local.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3qHdCkW



R
EN

D
IC

IÓ
N

 D
E 

C
U

EN
TA

S 
D

U
R

A
N

TE
 E

L 
ES

TA
D

O
 

D
E 

EM
ER

G
EN

C
IA

 N
A

C
IO

N
A

L 
· R

ES
U

M
EN

 E
JE

C
U

TI
V

O
 2

0
20

96

Informe Especial Nº 028-2020-DP: Transparencia de los Gobiernos Regionales en el traslado 
humanitario excepcional como consecuencia de la pandemia de Covid-19

Problema 
Debido a la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional a causa del Covid-19 el Gobierno dispuso 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena) y la suspensión de la libertad de tránsito de las personas 
en el territorio nacional; sin embargo, pese a esta situación diversos grupos de personas, especialmente 
quienes se encontraban en situación de vulnerabilidad, decidieron emprender el camino de retorno a sus 
regiones porque no podían permanecer en el lugar en que se encontraban por problemas económicos. 

Por ello, se autorizó el traslado humanitario excepcional de personas en situación de vulnerabi-
lidad durante el estado de emergencia que fue regulado mediante el Decreto Supremo Nº 068-2020-
PCM; los Lineamientos para el traslado y cuarentena de personas que se encuentran fuera de su do-
micilio habitual, como efecto de las medidas de aislamiento social por la emergencia nacional por el 
Covid-19; y el Decreto de Urgencia Nº 043-2020. En esa línea, se analizó el nivel de transparencia de 
los Gobiernos Regionales en la ejecución del proceso de traslado humanitario, a efectos de formular 
propuestas que contribuyan a minimizar los riesgos de corrupción, fortalecer la rendición de cuentas y 
facilitar la vigilancia ciudadana. .

Hallazgos
Los Gobiernos Regionales han mostrado bajos niveles de transparencia, especialmente, respecto de la 
información vinculada a la ejecución del presupuesto para el traslado y cuarentena de las personas 
beneficiarias. El 56 % de Gobiernos Regionales (14 de 25) se encuentra en la categoría de ‘nivel bajo’ de 
transparencia, mientras que el 36 % (9 de 25) reporta un ‘nivel medio’ y el 8 % (2 de 25) presenta “niveles 
nulos” de apertura de la información. 

De los 25 Gobiernos Regionales, solo 2 implementaron un apartado específico o una ventana 
emergente para informar todo lo relacionado con la medida de traslado humanitario; mientras que el 
resto difundió la información en el portal de noticias, páginas de Facebook, u otros espacios de menor 
visibilidad. Sólo 4 Gobiernos Regionales brindaron información sobre los costos del transporte (dos de 
manera parcial); 10 gobiernos regionales dieron a conocer los costos de los servicios de alojamiento y ali-
mentación (dos de manera parcial); mientras que ningún Gobierno Regional dio a conocer información 
respecto a los gastos en medicación. 

Tampoco publicaron las listas de las personas que asumieron los costos de su traslado y cuarente-
na, y 11 Gobiernos Regionales no publicaron las listas de personas beneficiarias del traslado humanitario.  
El promedio general de cumplimiento de los siete aspectos evaluados vinculados con buenas prácticas 
de trasparencia respecto de la ‘operación de traslado’ y la ‘operación de cuarentena’ fue tan solo del 29%.  
Lo señalado ha limitado la posibilidad de que las personas puedan acogerse a esta medida de manera 
oportuna, ordenada e informada, e impactó directamente en la transparencia del proceso. Un aspecto 
central que incrementó los riesgos de corrupción fue la ausencia de disposiciones específicas en los tres 
documentos mencionados.
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LIMA*
1,4

AYACUCHO*
1,4

ÁNCASH
1,4

LA LIBERTAD*
1,4

PIURA
1,4

JUNÍN
2,1

PUNO*
3,6

AREQUIPA*
4,3

CUSCO
5,7

HUANCAVELICA
0

MOQUEGUA*
5,0

SAN 
MARTÍN*

5,7

AMAZONAS*
2,9

APURÍMAC*
2,9

TUMBES*
2,9

PASCO*
2,1

MADRE DE DIOS
4,3

UCAYALI*
0

CAJAMARCA
6,4

HUÁNUCO*
2,9

TACNA*
4,3

LORETO
2,9

LAMBAYEQUE*
2,1

ICA*
3,6

CALLAO
1,4

6.8 a 10 (Nivel alto)
3.4 a 6.7 (Nivel medio)
1 a 3.3 (Nivel bajo)
0 (Nivel nulo)

*Los GORES de estos 
departamentos han 
implementado la buena práctica 
de gestión al publicar un canal 
para brindar orientación sobre el 
traslado humanitario y el proceso 
de inscripción.
-Para este Informe la provincia 
constitucional del Callao es 
considerada como Gobierno 
regional.
-En una escala en decimales, el 
redondeo al inmediato superior 
no aplica.

TOTAL
25 Gobiernos 
Regionales

PROMEDIO
2,9 Nivel bajo

MAPA SOBRE 
EL NIVEL DE 
TRANSPARENCIA 
DEL PROCESO 
DEL TRASLADO 
HUMANITARIO

Fuente: Información recogida en la supervisión.
Elaboración: Defensoría del Pueblo.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros que publique la información 
necesaria para fortalecer la integridad y transparencia de la gestión pública, reducir los riesgos de corrupción 
y promover la vigilancia ciudadana en el marco de los lineamientos que emita en futuras medidas de apoyo 
social. De igual forma, sugirió a los Gobiernos Regionales la implementación de un apartado específico en 
su portal web institucional para informar a la ciudadanía sobre la actual ejecución del traslado humanitario 
excepcional. También, la Defensoría recomendó la actualización oportuna de los portales de transparencia es-
tándar respecto de las contrataciones efectuadas en el marco del procedimiento de traslados humanitarios, a 
efectos de que la ciudadanía pueda ejercer la labor de vigilancia accediendo a la información relacionada con 
el presupuesto ejecutado, así como de las empresas, productos y servicios adquiridos o contratados.

Finalmente, se solicitó a la Contraloría disponer la intervención de control que corresponda en todos los 
Gobiernos Regionales respecto a las adquisiciones de bienes y servicios para el traslado humanitario, con par-
ticular atención en los de Ucayali y Huancavelica, que recibieron transferencias presupuestales de S/1’298.560 
y S/1’539.640, respectivamente, sin haber publicado información alguna sobre la ejecución presupuestal a la 
fecha de la supervisión. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3pT7tRx
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Informe Especial Nº 029-2020-DP: Problemática en la atención de niñas, niños y adolescentes con 
cáncer antes y durante el estado de emergencia sanitaria por Covid-19

 
Problema
Desde el 2015, el cáncer representa la primera causa de muerte en el país. Según la Organización Pa-
namericana de la Salud (OPS), se estima que al menos 1800 niños, niñas y adolescentes son afectados 
por esta enfermedad cada año en el Perú. Ante la necesidad de brindar especial protección y atención 
a este grupo poblacional durante la pandemia,  la Defensoría del Pueblo elaboró el Informe Especial 
Nº 029-2020-DP: “Problemática en la atención de niñas, niños y adolescentes con cáncer antes y durante 
el estado de emergencia sanitaria por Covid-19”, cuyo objetivo fue visibilizar las deficiencias advertidas 
por esta institución y la OPS en la ruta de detección, diagnóstico y tratamiento del cáncer en personas 
menores de edad. 

Esta problemática estructural llevó a la Defensoría a supervisar las barreras percibidas por las/
los cuidadores/as de pacientes menores de edad con cáncer que provienen del interior del país, antes 
y durante la atención, y se analizaron los problemas identificados respecto a la obligación del Estado 
peruano de garantizar el derecho de acceso a la salud de niñas, niños y adolescentes.

Hallazgos
Entre las dificultades para la atención del cáncer antes de la pandemia, tenemos: demora en la detección 
inicial y el diagnóstico final, dificultades en el traslado para la atención, demora en el acceso a servicios de 
salud, problemas en la derivación o referencia, barreras (geográficas, económicas y otras) en el acceso y la 
atención en los servicios de salud, dificultades en la estancia del/la cuidador/a, centralización de la atención en 
Lima, falta de diagnóstico oportuno (o diagnóstico erróneo), retrasos en los diagnósticos, ineficiente capacidad 
resolutiva de los servicios de salud, deficiente recurso humano y elevada tasa de abandono del tratamiento. 

Durante el estado de emergencia, la Defensoría advirtió, mediante la intervención en casos a nivel 
nacional, dificultades adicionales en la atención de esta enfermedad, tales como: insuficientes camas 
disponibles en hospitales especializados, falta de recursos y médicos especialistas, demora en la acep-
tación de la referencia por el hospital de destino, dilación en los resultados de descarte del Covid-19 y en 
la disponibilidad de trasporte aéreo, entre otros. Además, se identificó falta de albergues temporales en 
Lima, especialmente para quienes deben permanecer de forma prolongada para acceder a atención 
especializada que no encuentran en sus regiones. 

Recomendaciones 
La Defensoría del Pueblo planteó al Minsa promover una respuesta intersectorial e intergubernamental 
para la lucha contra el cáncer infantil considerando todas sus etapas y tipos. Asimismo, adoptar todas 
las medidas posibles para garantizar la atención oportuna, permanente y descentralizada a niños, ni-
ñas y adolescentes con dicha enfermedad. 

En el mismo sentido, se recomendó coordinar con la central de referencias trámites céleres y faci-
litar el transporte aéreo para cumplir oportunamente con la derivación de niñas, niños y adolescentes 
con cáncer mediante una gestión proactiva con entidades públicas y convenios con empresas privadas 
que brindan ese tipo de servicio. 

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo exigió al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, im-
plementar albergues temporales como parte de una política integral y descentralizada de protección y so-
porte de niños, niñas, adolescentes y su grupo familiar. Ello, especialmente, para quienes deben permanecer 
de forma prolongada en establecimientos ubicados en lugares distintos a sus regiones de origen. 

Finalmente, la Defensoría recomendó a la PCM aprobar y promulgar, de forma urgente, la autó-
grafa que contempla la Ley de Cáncer Infantil.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2ZPN6db
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Informe Especial Nº 030-2020-DP–Volumen I: Alcances sobre la situación de las personas con 
discapacidad y el ejercicio de sus derechos (Tumbes)

Problema
El informe brindó una aproximación sobre la situación de las personas con discapacidad en Tumbes, 
enfocándose en el ejercicio de sus derechos a la educación, salud y trabajo, pues son los derechos que 
demandaron mayor atención por parte de la población. 

De acuerdo a los censos realizados por el INEI en el año 2017, la región Tumbes contaba con 
224.863 habitantes, de los cuales 21.513 (9,57%) eran personas con discapacidad.

Hallazgos
A nivel regional se contaba con siete equipos de Servicios de Asesoramiento y Apoyo para la Atención 
de las Necesidades Educativas Especiales (Saanee) integrados por 36 profesionales, cuyo porcentaje de 
atención para los niveles inicial, primaria y secundaria era del 44,1%, 59,2% y 36,8%, respectivamente. 
Como se evidencia, la atención en secundaria era inferior a los demás niveles, lo que puede responder a 
que son pocas las personas con discapacidad que culminan la educación básica regular.

En las supervisiones realizadas por la OD Tumbes en los años 2018 y 2019, se verificó que las ram-
pas instaladas en las instituciones educativas no cumplían con las especificaciones de la norma técnica 
de adecuación arquitectónica, ya que los accesos a las aulas presentaban desniveles y los servicios hi-
giénicos no estaban adaptados para los estudiantes con discapacidad.

De igual forma, las instituciones educativas no contaban con docentes capacitados para atender 
a estudiantes con discapacidad, lo que dificultaba su permanencia en el sistema educativo. En algunos 
casos, ante esta situación, optaban por matricular a sus hijos en centros de educación básica especial 
(CEBE).

Ahora bien, pese a que cada una de las UGEL de Tumbes contaba con presupuesto para imple-
mentar la educación inclusiva en sus jurisdicciones, este cambio no generaba impacto en los estudiantes 
con discapacidad ni en sus familiares. Es por ello que los resultados del censo educativo escolar del año 
2018 fueron contundentes al señalar que el 77% de las personas con discapacidad de la región se encon-
traba fuera del sistema educativo. 

Esta situación va de la mano con lo expresado por algunos docentes de la región durante la última 
supervisión defensorial, quienes manifestaron que no contaban con las condiciones para prestar el servi-
cio a estudiantes con discapacidad, sobre todo a aquellos que tienen TEA, discapacidad auditiva, visual 
o trastorno de déficit de atención e hiperactividad (TDAH). 

Recomendaciones 
Es importante fortalecer la labor de los equipos Saanee pues los siete existentes en la región manifesta-
ron que no tenían condiciones para atender a toda la población estudiantil con discapacidad por falta 
de recursos. Asimismo, las escuelas deben contar con materiales de enseñanza adecuados para las/
los estudiantes con discapacidad, además de adecuar su infraestructura. Finalmente, es necesario que 
las Ugel apliquen el enfoque de discapacidad para visibilizar las necesidades de las/los estudiantes con 
discapacidad y desarrollar sus actividades de manera consecuente con ello.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3un6n3X
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Informe Especial Nº 030-2020-DP–Volumen II: El enfoque de discapacidad en las medidas de 
protección social de los gobiernos locales en Tumbes, en el marco de la emergencia sanitaria 
provocada por el Covid-19

Problema
Un aspecto central a tomar en cuenta en el impacto del Covid-19 es la situación de vulnerabilidad de grupos de 
personas que, por su contexto y condición, han sido históricamente relegadas del acceso a los distintos servicios 
del Estado, siendo excluidas, discriminadas y limitadas en el ejercicio de sus derechos, como las personas con dis-
capacidad. Esta situación varía dependiendo de la región del país; por ello, el presente informe analiza la situación 
particular en Tumbes.

Hallazgos
El Estado peruano carece de un registro único de personas con discapacidad. La información registrada varía entre 
diferentes oficinas gubernamentales (INEI, Minsa, Reniec, Conadis) y los distintos niveles de gobierno (nacional, 
regional o local). Esto dificulta el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas dirigidas a mejorar la 
situación de esta población vulnerable. 

Además, los gobiernos locales no asignaban los recursos (económicos ni humanos) necesarios para la aten-
ción de las necesidades de las personas con discapacidad. Durante el 2019, las municipalidades distritales no cum-
plieron con asignar el 0,5% de su presupuesto al funcionamiento de sus Oficinas Municipales de Atención a las 
Personas con Discapacidad (Omaped) ni con destinar el 0,5% de su presupuesto a mejorar la accesibilidad en la 
infraestructura urbana. Por otro lado, según refiere el personal de las Omaped de las municipalidades distritales 
(en promedio tres por Omaped) el acompañamiento que reciben por parte del Conadis y la Oficina Regional de 
Atención a las Personas con Discapacidad (Oredis) es limitado. 

Algunas de las dificultades identificadas por las Omaped en este contexto de emergencia, en lo que respec-
ta a la protección social, han sido: la demora, por parte del Programa Contigo, en la autorización del cobro para los 
familiares/representantes de los beneficiarios menores de edad o que no pueden manifestar su voluntad; y que no 
se han estado abriendo cuentas bancarias, motivo por el cual algunas personas beneficiarias no han podido recibir 
la pensión. Así, el Programa Contigo tiene una brecha de cobertura del 35,2% en la región. 

De acuerdo a la información brindada por representantes de 15 asociaciones de personas con discapacidad 
de Tumbes, gran parte de las personas asociadas no fueron beneficiadas por los bonos del Estado, a pesar de cum-
plir con los requisitos. 

Finalmente, la condición de discapacidad no fue un criterio de priorización para la entrega de las canastas 
básicas familiares. 

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo planteó al Conadis fortalecer las capacidades del personal que trabaja en las Omaped 
de Tumbes y realizar un acompañamiento y monitoreo de las actividades planificadas y su implementación, de 
manera constante, asegurando que se desarrollen bajo el modelo social y de derechos de la discapacidad. En esa 
línea, propuso promover y articular el trabajo entre las Omaped, Oredis y asociaciones de personas con discapaci-
dad en Tumbes, en particular en lo vinculado a las actividades prioritarias en este contexto de emergencia nacional, 
en coordinación con el Midis. 

Al Gobierno Regional se le exigió trasversalizar el enfoque de discapacidad para su incorporación en las 
actividades desarrolladas por las distintas gerencias, en particular en este contexto de emergencia sanitaria. De 
igual forma, recomendó fortalecer a la Oredis a través de la asignación de los recursos necesarios para su correcto 
funcionamiento, de acuerdo a ley, así ́como el monitoreo y acompañamiento de sus actividades. 

Asimismo, propuso mantener un registro actualizado de asociaciones y de personas con discapacidad de 
la región. 

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo exigió a los gobiernos locales impulsar una relación de coordinación 
cercana con las asociaciones de personas con discapacidad de su jurisdicción, con la finalidad de identificar sus 
necesidades y demandas y atenderlas de manera eficiente. 

Finalmente, la entidad planteó emplear iniciativas propias, en base a las características y necesidades de la 
población, que promuevan la atención de las personas con discapacidad bajo el modelo social y de derechos que 
recoge la Convención sobre los Derechos de la Persona con Discapacidad.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3bE7fsa
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Informe Especial Nº 031-2020-DP–Volumen I: Alcances sobre la situación de las personas con 
discapacidad y el ejercicio de sus derechos (Puno)

Problema
El informe recoge los principales problemas y las propuestas de solución identificadas por las personas 
con discapacidad y sus organizaciones en la región de Puno, desde su experiencia y según su realidad. 
En esta primera etapa, el informe incidió en los derechos a la educación, salud y trabajo. 

Hallazgos
Derecho a la educación:

• La infraestructura de los centros educativos del nivel primario y secundario no eran accesibles 
de acuerdo a la norma técnica A.120 (Accesibilidad Universal en Edificaciones) del año 2019. 

• No existían suficientes profesionales en lengua de señas ni lectura Braille acreditados, lo que 
delataba una evidente falta de voluntad para promover estos sistemas de aprendizaje por 
parte de las autoridades. 

• Las personas con discapacidad usuarias del servicio educativo señalaron que el personal do-
cente no estaba capacitado para enseñar de forma adecuada a estudiantes con diferentes 
tipos de discapacidad sensorial. A esto se añadía que el acompañamiento por parte de los 
equipos del Saanee a las instituciones educativas inclusivas era mínimo, considerando que se 
contaba con 1060 escuelas y solo con nueve equipos Saanee, con un total de 31 profesionales. 

• Las capacitaciones en educación inclusiva eran insuficientes, de acuerdo a lo señalado por la 
DRE Puno.

• Los materiales educativos para estudiantes con discapacidad no cumplían con estándares de 
calidad mínimos. 

Derecho a la salud:
• Puno es una de las regiones con una de las más altas prevalencias de población mayor de 

12 años de edad que padece de algún tipo de trastorno mental en zona urbana, según la 
información contenida en el Plan Nacional de Fortalecimiento de Servicios de Salud Mental 
Comunitaria. A pesar de ello, la brecha de cobertura de atención de la región se ubicaba en los 
primeros lugares, con el 88,5%, lo que se explica por el bajo número de psiquiatras y psicólogos 
profesionales en Puno; y además, la inversión per cápita en salud mental se encontraba muy 
por debajo del promedio nacional.

• La mayoría de trabajadores que laboraban en el Programa de Salud Mental, los centros de 
salud mental comunitarios y unidades de hospitalización en salud mental y adicciones de las 
diferentes redes de salud de la región Puno, no conocían el modelo comunitario de atención 
de la salud mental, ni el enfoque de derechos humanos.

Derecho al trabajo:
• Las instituciones regionales involucradas en la promoción y garantía del derecho al trabajo y 

acceso al empleo deberían desarrollar más actividades para promover el acceso o búsqueda 
de un empleo para las personas con discapacidad. 

• El grado de instrucción alcanzado por la población con discapacidad en la región Puno in-
fluye directamente en su oportunidad de acceder al trabajo, dado que el nivel de educación 
superior es mínimo y un 27% de ellos no tiene ningún nivel de educación. Por ese motivo, del 
total de 142.069 personas con discapacidad, 79.787 (56,2%) no forman parte de la Población 
Económicamente Activa (PEA) de la región. En buena parte, esto responde a que los perfiles 
solicitados en los sectores público y privado (donde, a pesar de todo, el índice de ocupación 
es mucho mayor que en el público) son muy exigentes para la población con discapacidad, 
incluso en trabajos en los que por su naturaleza no ameritan mucha preparación, factor 
que acrecienta su descarte. Sumado a ello, no existen programas de empleabilidad dirigi-
dos específicamente a personas con discapacidad por parte de los gobiernos regionales y 
municipales. 
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Recomendaciones
En cuanto al derecho a la educación, se debe reforzar y ampliar los equipos Saanee pues el número 
actual de solo 9 equipos con 31 profesionales para todo el departamento es claramente insuficiente. 
Asimismo, se debe mejorar y ampliar las capacitaciones en educación inclusiva y se debe contar con 
más profesionales en lengua de señas acreditados, además de mejorar los materiales educativos para 
estudiantes con discapacidad.

Sobre el derecho a la salud, resulta indispensable que en Puno exista al menos un hogar o 
residencia protegida para referir a las personas con problemas psiquiátricos que tienen diagnóstico 
grave a moderado y que se encuentran en situación de abandono moral, social y familiar. Más aún 
cuando, de acuerdo al Plan Nacional de Fortalecimiento, deberían haberse implementado dos ho-
gares protegidos en la región. Asimismo, es necesario mejorar la capacitación a los trabajadores que 
laboran en los CSMC, UHSMA y el Programa de Salud Mental de las diferentes redes de salud de 
la región Puno, para que conozcan adecuadamente el modelo comunitario de atención mental y el 
enfoque de derechos humanos. 

Respecto del derecho al trabajo, es importante que las instituciones regionales vinculadas en la 
promoción y garantía del derecho al trabajo y acceso al empleo, desarrollen actividades para promover 
el acceso o búsqueda de empleo para las personas con discapacidad. Asimismo, es importante que se 
revisen los perfiles de trabajo en el sector público, pues en muchos casos exigen requisitos demasiado 
exigentes para la población con discapacidad, incluso en trabajos en los que por su naturaleza no ame-
ritan mucha preparación.  

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3srikUa
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Informe Especial Nº 031-2020-DP–Volumen II: El enfoque de discapacidad en las medidas de 
protección social de los gobiernos locales en Puno, en el marco de la emergencia sanitaria 
provocada por el Covid-19

Problema 
El informe evaluó si en el marco de la emergencia sanitaria, las políticas implementadas por el Estado di-
rigidas a las personas con discapacidad, a nivel de los gobiernos locales, respondieron al modelo social y 
de derechos recogido en la Convención sobre los Derechos de la Persona con Discapacidad, en particular 
en materia de protección social. De esta manera, el documento presenta información de dos momentos 
distintos, antes y después de la declaración del estado de emergencia.

Hallazgos 
Las Omaped de las municipalidades provinciales de Puno no tienen los recursos necesarios para cumplir 
con sus funciones. Así, nueve de las 13 Omaped provinciales funcionan con una sola persona y 12 de las 
13 han cambiado a su personal en el último año. Además, ninguna de las municipalidades provinciales 
asigna más del 0,2% de su presupuesto al funcionamiento de su Omaped.

En relación a las Omaped locales, 26 de los 110 distritos ni siquiera tienen Omaped, lo que revela que la 
atención de las personas con discapacidad en Puno no es una prioridad para los gobiernos locales.

Durante el estado de emergencia, nueve de las 13 Omaped provinciales y la Oredis de la región 
Puno suspendieron todas sus actividades, mientras que las Omaped de Puno, San Román, San Antonio 
de Putina y Carabaya coordinaron telefónicamente la elaboración de los padrones para la entrega de 
canastas y el cobro de la pensión del Programa Contigo.

Ninguna de las Omaped provinciales aplicó el Protocolo para brindar asistencia en la entrega de 
la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza–Programa Con-
tigo (Padrones II y III), ni se lograron comunicar con representantes del Programa Contigo. 

Recomendaciones 
Al Conadis: 

• Fortalecer las capacidades del personal que trabaja en las Omaped en Puno y realizar un 
acompañamiento y monitoreo de las actividades planificadas y su implementación, de ma-
nera constante, asegurando que se desarrollen bajo el modelo social y de derechos de la dis-
capacidad. 

• Promover y articular el trabajo en conjunto y continuo entre las Omaped, Oredis y asociacio-
nes de personas con discapacidad en Puno, en particular en lo vinculado a las actividades 
prioritarias en este contexto de emergencia nacional, en coordinación con el Midis. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3aQfVwx
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Informe Especial Nº 032-2020-DP: Implementación de mecanismos de atención de reclamos vía 
remota en empresas de saneamiento para reducir la propagación del Covid-19

Problema 
Una de las medidas del Decreto Supremo N° 094-2020-PCM dispone que las entidades del sector público de 
cualquier nivel de gobierno adopten las medidas pertinentes para el desarrollo de sus actividades y la atención 
de la ciudadanía durante la pandemia, salvaguardando las restricciones sanitarias y el distanciamiento social, 
priorizando el trabajo remoto e implementando o habilitando la virtualización de trámites, servicios u otros. 
En este escenario, las empresas a cargo de la prestación de servicios públicos –que incluye a las empresas de 
servicios de saneamiento– están en la obligación de implementar cambios en su organización para garantizar 
la atención remota de los usuarios para solicitudes, reclamos y pagos.

Hallazgos 
Durante las supervisiones realizadas en el mes de julio del 2020, 26 empresas de saneamiento no habían ha-
bilitado dicho medio para la atención específica de reclamos. Todas las empresas de saneamiento deben 
contar con portales web habilitados para la atención a los usuarios. Sin embargo, solo seis empresas tenían 
enlaces web y formatos digitales disponibles para la presentación de estos recursos administrativos; ape-
nas una empresa habilitó el medio virtual para quejas; y los portales de 28 empresas de saneamiento no 
tenían enlaces para la presentación de reclamos. 

Vale la pena destacar que la implementación de mecanismos para que los usuarios puedan interpo-
ner de manera virtual los recursos administrativos de reconsideración y apelación, así ́como para la presen-
tación de quejas, es un aspecto que debe supervisarse y fiscalizarse. Como se desprende de lo mencionado, 
el contexto actual obliga al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), como el ente rec-
tor en materia de saneamiento del país, así como a su organismo público adscrito, el Organismo Técnico de 
la Administración de los Servicios de Saneamiento (Otass), a impulsar la implementación de mecanismos 
eficaces para la atención no presencial de reclamos, en favor de los usuarios.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo recomendó a la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) 
supervisar que las empresas prestadoras de servicios de saneamiento cumplan con lo siguiente: 

• Habilitar y mantener operativos los portales web, garantizando su fácil accesibilidad a los usuarios. 
• Garantizar la operatividad de los medios de atención no presencial, vía telefónica y a través de sus 

páginas web, para la presentación de consultas, reclamos, recursos administrativos y quejas. 
• Mantener en los portales web la disponibilidad de los formatos para la presentación de reclamos, 

reconsideración, apelación y queja. 
• Mantener el funcionamiento de las mesas de parte virtual, brindando a los usuarios información 

sobre el registro y/o atención de las peticiones presentadas. 
• Difundir los mecanismos habilitados para la atención de reclamos, a través de los portales web, 

conforme a la normatividad vigente. 
En esa misma línea, propuso verificar que las empresas prestadoras de servicios de saneamiento cum-

plan con implementar el acceso virtual a los recibos de consumo a través de los portales web. 
Por otro lado, a las empresas prestadoras se les exigió difundir en sus portales web, de manera clara 

y sencilla, los mecanismos habilitados para la atención de los usuarios y los números telefónicos habilitados 
para la atención de reclamos. 

Finalmente, se le recomendó al MVCS desarrollar acciones destinadas a contribuir en el fortalecimiento 
de la calidad de la prestación de los servicios de saneamiento, impulsando la implementación de mecanismos 
eficaces para la atención virtual o no presencial de reclamos, peticiones, consultas y otros requerimientos de los 
usuarios de los servicios de saneamiento. También se le propuso coordinar con el Otass el desarrollo de accio-
nes para el fortalecimiento de la gestión en las empresas de saneamiento bajo su administración, con especial 
incidencia en la calidad de la atención a los usuarios a través de medios virtuales o no presenciales.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3upnAcW
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Informe Especial Nº 033-2020-DP: Derecho a la pensión no contributiva de las personas con 
discapacidad: Avances y desafíos en la implementación del Programa Contigo

Problema 
La pandemia ha acrecentado la vulnerabilidad de las personas con discapacidad. Por ende, resulta pertinente 
supervisar el grado de cumplimiento por parte del Estado peruano de las obligaciones orientadas a garantizar 
un nivel de vida adecuado. En esa línea, la supervisión de la implementación del derecho a la pensión no con-
tributiva de las personas con discapacidad cobra especial relevancia. 

Hallazgos 
La base de datos del Minsa registraba 210.237 personas con discapacidad certificadas, cifra que represen-
taba solo el 6,55% del total de personas con discapacidad en el país (3’209.261); de este grupo, el 56% tenía 
discapacidad severa, el 33% discapacidad moderada y el 10% discapacidad leve. De acuerdo a esta informa-
ción, el 93,45% de personas con discapacidad no contaban con un certificado de discapacidad emitido de 
conformidad con la Norma Técnica de Salud para la Evaluación, Calificación y Certificación de la Persona 
con Discapacidad, situación que constituía una barrera que limitaba el acceso a la pensión no contributiva 
para personas con discapacidad. 

Esta deficiencia se arrastraba hacia el Programa Contigo, que utiliza la base de datos del Minsa para 
la calificación de los beneficiarios de la pensión no contributiva para personas con discapacidad severa. La no 
inclusión en el registro del Minsa se generó debido a que las personas residen en comunidades alejadas de las 
zonas urbanas con limitado acceso a Internet o debido a que los certificados de discapacidad fueron emitidos 
con anterioridad al año 2015, lo que dificulta el registro en el HIS DISCAP WEB. 

Otros problemas identificados fueron la descoordinación entre las Omaped –entidades que realizan las 
solicitudes de afiliación– y el Programa Contigo, especialmente en el contexto de pandemia; además, la informa-
ción y comunicación del Programa nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapaci-
dad severa en situación de pobreza no era accesible para todas las personas con discapacidad, debido a que los 
formatos utilizados no empleaban un lenguaje claro, sencillo y comprensible, no respondían a las necesidades 
particulares de las diferentes tipos y grados de discapacidad, especialmente de las personas sordas, ciegas, sor-
do-ciegas, así como de todas aquellas que tienen discapacidad mental o intelectual. Finalmente, se identifica-
ron demoras en la aprobación de las solicitudes de autorización y que las agencias del Banco de la Nación no 
respetan la capacidad jurídica de las personas con discapacidad beneficiarias del Programa Contigo, como lo 
establece la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y del Código Civil peruano vigente.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo demandó al Congreso de la República garantizar un sistema previsional universal, 
especialmente para las personas con discapacidad y sus familias, mediante mecanismos contributivos o no 
contributivos que garanticen un nivel de vida adecuado, en cumplimiento del artículo Nº 10 de la Constitución 
Política del Perú́ y de los tratados internacionales de derechos humanos.  En esa línea, se planteó modificar el 
artículo Nº 59 de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, con la finalidad de ampliar la 
pensión no contributiva a todas las personas con discapacidad que se encuentren en condición de pobreza y 
pobreza extrema. 

Por otro lado, la Defensoría recomendó a la PCM adoptar las medidas pertinentes para proteger y pro-
mover el ejercicio del derecho de las personas con discapacidad a la protección social y a gozar de dicho de-
recho sin discriminación por motivos de discapacidad; en especial, se pidió asegurar el acceso de las personas 
con discapacidad en situación de pobreza y pobreza extrema a programas de protección social y estrategias 
de reducción de la pobreza, así como a programas y beneficios del sistema previsional universal. 

Con respecto al Midis, la Defensoría recomendó implementar sistemas de apoyo y ajustes razonables 
para el cobro de la pensión no contributiva a las personas usuarias del Programa Contigo que lo requieran; 
entre ellos, la posibilidad de efectuar el pago en el domicilio de las personas usuarias.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3dN0U0i
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Informe Especial Nº 034-2020-DP: Retos para mejorar la educación a distancia y cautelar el 
regreso gradual a las clases presenciales

Problema
Ante el aumento de problemas en los servicios educativos a causa de la pandemia, la Defensoría del 
Pueblo realizó la supervisión nacional del servicio educativo a distancia que comprendió el recojo de 
información en 25 Direcciones Regionales de Educación y 171 Unidades de Gestión Educativa Local. El ob-
jetivo de esta investigación fue determinar las condiciones de la implementación de la estrategia “Apren-
do en casa”, así como la prestación de la educación remota en colegios privados.

Hallazgos
Las UGEL supervisadas informaron que 410.000 estudiantes no accedieron al programa de educación a 
distancia “Aprendo en casa”. Las regiones donde se registró el mayor número de estudiantes sin acceso 
fueron Ucayali (54.167), Loreto (46.326), Piura (28.559), San Martín (25.042) y Lambayeque (23.538). 

Otra de las variables supervisadas fue el abandono escolar. Sobre este punto, el 33% (56) de las 
UGEL supervisadas indicaron que este problema se reportó en 2571 instituciones educativas públicas. Las 
regiones más afectadas por el abandono escolar fueron Tumbes (278 II.EE.), La Libertad (176 II.EE.), Junín 
(157 II.EE.), Madre de Dios (155 II.EE.), Lambayeque (126 II.EE.) y Piura (124 II.EE.). 

Con respecto a los medios de comunicación empleados, la investigación presentó hallazgos críti-
cos sobre el acceso al servicio de Internet, radio y televisión para la implementación del programa, sien-
do el principal problema reportado por las UGEL el déficit de acceso a Internet. 

Por lo expuesto, la implementación del servicio educativo durante la emergencia sanitaria pre-
sentó problemas que requerían de medidas urgentes y efectivas por parte de las autoridades locales, 
regionales y nacionales, que en lo sucesivo garanticen a todos los alumnos y alumnas el acceso pleno a 
una educación de calidad.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo exigió al Minedu potenciar los programas de formación docente, con la fina-
lidad de que se incremente la oferta de capacitaciones dirigidas a docentes de instituciones educativas 
públicas, y que las mismas estén orientadas a mejorar su práctica pedagógica en un contexto de edu-
cación a distancia. Esta gestión debe realizarse de manera coordinada con los gobiernos regionales, 
para conseguir el apoyo de instituciones educativas públicas y privadas que atiendan a sus necesidades 
particulares y realidad local.

Respecto al servicio educativo no presencial brindado por colegios privados, se recomendó a las 
UGEL cumplir con su obligación de monitorear y supervisar dicho servicio, de manera que los estudian-
tes que son atendidos por estas instituciones no se vean desprotegidos por el Estado y se les garantice 
un servicio educativo de calidad.

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3pSKVAa
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Informe Especial Nº 035-2020-DP: Elecciones Generales 2021: Aportes de la Defensoría del Pueblo 
al proceso electoral

Problema
La Defensoría del Pueblo se aboca a la supervisión de los procesos electorales desde el año 2000. Sin embargo, las 
elecciones generales del domingo 11 de abril del 2021 fueron convocadas en un contexto de singular complejidad 
marcado por la pandemia. Por ende, este informe, publicado en noviembre del 2020, tuvo como objeto contribuir 
a que los derechos políticos se ejerzan sin limitaciones ni contratiempos, teniendo presente de manera especial 
los riesgos de contagio por el Covid-19. Fue objeto de particular interés la situación de los pueblos indígenas, las 
personas con discapacidad, las mujeres, los adultos mayores y los jóvenes.

Hallazgos
Con respecto a las disposiciones de prevención de infección al Covid-19, los protocolos para el personal de la ONPE 
y para los miembros de mesa no incluían que estos actores electorales acrediten haber sido sometidos a pruebas 
de descarte del Covid-19. 

De igual forma, el protocolo de seguridad y prevención contra el Covid-19 para electores no regulaba aque-
llas posibles situaciones en las que un elector registre una temperatura igual o mayor a 37°C. Por ende, debía pre-
cisarse la decisión que se tomaría en dichos casos. En esa misma línea, los protocolos de seguridad y prevención 
contra el Covid-19 en los locales de votación establecían que los niños no debían asistir a estos. Sin embargo, no se 
consideró a aquellos electores que, siendo madres o padres de familia solteros, no contaban con apoyo para el 
cuidado de sus hijos menores, lo que terminaba restringiendo el ejercicio del derecho al sufragio.

Ahora bien, sobre el derecho de sufragio de electores de especial atención, en primer lugar, la Defensoría 
observó situaciones que afectaban el adecuado ejercicio del derecho a la participación política de los ciudadanos 
de los pueblos indígenas. Por ejemplo, la ubicación de las mesas de sufragio es un factor que condicionaba fuer-
temente el desplazamiento de los ciudadanos indígenas para emitir sus votos.

En segundo lugar, las personas con discapacidad que no contaban con un certificado que acredite dicha 
condición y acuden a su lugar de votación, podían ser limitadas en su derecho al voto por la falta de medidas 
de accesibilidad. Lo mismo ocurría si eran miembros de mesa. En tercer lugar, se constató que en algunos casos 
las personas transexuales fueron expuestas a actos de discriminación y hostigamiento porque su apariencia no 
coincide con la que aparece en la foto del DNI o en el padrón electoral.

Finalmente, la Defensoría del Pueblo señaló que no hay justificación para que las personas procesadas 
(sin sentencia consentida y ejecutoriada en última instancia) no ejerzan su derecho al voto, sobre todo si se tiene 
en cuenta que aproximadamente la tercera parte de la población penitenciaria (aproximadamente, 35.000 in-
ternos) se encuentra en calidad de procesados y, por consiguiente, aptos para votar, puesto que no cuentan con 
impedimento legal alguno.

Recomendaciones
La Defensoría del Pueblo demandó al Jurado Nacional de Elecciones garantizar la transparencia en el portal 
web institucional y habilitar mecanismos virtuales que permitan realizar solicitudes, pedidos o denuncias y reci-
bir respuestas rápidas con relación al proceso electoral.

De igual forma, la Defensoría propuso publicar en la plataforma institucional del JNE información sobre 
los procesos en curso seguidos contra los candidatos y candidatas por delitos dolosos contra la Administración 
Pública, terrorismo, apología al terrorismo, tráfico ilícito de drogas o violación de la libertad sexual.

Por otro lado, se planteó a la Oficina Nacional de Procesos Electorales la elaboración de un protocolo de 
seguridad y prevención contra el Covid-19, a ser aplicado en las elecciones internas en las organizaciones políticas, 
o que se disponga la aplicación de los ya aprobados en lo que corresponda.

En relación con el descarte del Covid-19, la Defensoría del Pueblo propuso a la ONPE asegurar que los ac-
tores del proceso electoral (funcionarios de la ONPE, del JNE, personeros de organizaciones políticas, periodistas, 
entre otros) que ingresen a las comunidades indígenas durante el proceso electoral acrediten haber pasado al-
guna prueba de descarte de infección por coronavirus, de ser posible una prueba molecular.

Finalmente, se recomendó la entrega a los miembros de mesa de un kit de alimentos que considere la 
extendida jornada electoral de más de 12 horas. En este sentido, se propuso habilitar un área para el consumo de 
los alimentos dentro del espacio en el que se halla instalada la mesa de votación para evitar su movilización y 
prevenir el riesgo de contagio. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/3bFIUm6



R
EN

D
IC

IÓ
N

 D
E 

C
U

EN
TA

S 
D

U
R

A
N

TE
 E

L 
ES

TA
D

O
 

D
E 

EM
ER

G
EN

C
IA

 N
A

C
IO

N
A

L 
· R

ES
U

M
EN

 E
JE

C
U

TI
V

O
 2

0
20

108

Informe Especial Nº 036-2020-DP: El derecho a la educación inclusiva en el contexto de la emergencia 
sanitaria por el Covid-19: Alcances y limitaciones en el servicio educativo no presencial para 
estudiantes con discapacidad y con otras necesidades educativas especiales en la educación básica

Problema
Antes de que se declarara la emergencia sanitaria a nivel nacional, el Perú ya enfrentaba una serie de 
desafíos para lograr el acceso a una educación de calidad en igualdad de oportunidades. La ausencia 
de un enfoque adecuado con orientaciones pertinentes a las instituciones que permita educar en la 
diversidad, eliminar barreras en el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de las/los estudian-
tes. Las barreras existentes se profundizaron durante el contexto de pandemia. 

El presente informe tuvo como objetivo exponer los resultados de la supervisión al servicio educati-
vo no presencial para estudiantes con discapacidad u otras necesidades educativas especiales, y abarca 
el periodo comprendido entre el 6 de abril y el 11 de noviembre del 2020, considerando dos hitos: el inicio 
de la implementación de la estrategia de educación remota “Aprendo en casa” y la publicación en el 
diario El Peruano de la norma que aprueba el proceso de matrícula. 

Hallazgos
El servicio educativo no presencial no estuvo dirigido, desde un inicio, a la población con discapacidad. La adop-
ción de medidas para atender a estudiantes con discapacidad se viene realizando de manera gradual, como 
fue el caso de la inclusión de intérpretes de lengua de señas peruana en el transcurso de la tercera semana.

Se identificaron problemas de coordinación entre las instancias de gestión educativa local para brindar 
asistencia técnica de manera pertinente y oportuna a las instituciones educativas de su jurisdicción.  Los docentes 
no cuentan con orientaciones precisas para identificar las barreras que presentan estudiantes con necesidades 
educativas especiales, limitando la posibilidad de realizar las adaptaciones curriculares y ajustes que requieren. 

Recomendaciones
A la Presidencia del Consejo de Ministros: 

• Generar espacios de deliberación sobre el derecho a la educación inclusiva como un asunto 
de interés público. 

• Incorporar en la agenda pública la formación de intérpretes de lengua de señas peruana, así 
como la enseñanza y difusión de la lengua de señas peruana y otros sistemas de comunica-
ción alternativos, a efectos de facilitar el acceso de las personas a una educación en igualdad 
de oportunidades, en cumplimiento de los artículos 3º y 5º de la Ley N° 29935, Ley que otorga 
reconocimiento oficial a la lengua de señas peruana. 

Al Ministerio de Educación: 
• Reformular la estrategia de atención a estudiantes con necesidades educativas especiales, a 

fin de que las acciones que realicen las instancias de gestión educativa descentralizada y las 
instituciones educativas se orienten tanto a estudiantes con discapacidad, como a estudiantes 
con otras necesidades educativas no asociadas a discapacidad. 

• Actualizar los instrumentos de gestión, a fin de incorporar y desarrollar el enfoque de disca-
pacidad y brindar asistencia técnica a las DRE, o quien haga sus veces, y a las UGEL, con la 
finalidad de que apliquen dicho enfoque de manera transversal y brinden orientaciones a las 
instituciones educativas públicas y privadas en este sentido. 

Acceda a la versión completa del informe en https://bit.ly/2MnzVxa



ANEXO

RESGUARDANDO 
LA SALUD 
DE NUESTRO 
PERSONAL
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Desde la llegada del nuevo coronavirus a nuestro país, la Defensoría del Pueblo no ha escatimado es-
fuerzos en la protección de la salud de su personal en las 38 sedes defensoriales a nivel nacional. Así, se 
han ejecutado todas las acciones administrativas necesarias para prevenir la propagación del Covid-19 
y garantizar la protección de la salud de los/as trabajadores/as de la Defensoría del Pueblo, siempre en 
el marco de las disposiciones emitidas por el Gobierno nacional para la contención de la pandemia.

4.1. MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE EMERGENCIA

La Defensoría del Pueblo implementó distintas medidas para la prevención del contagio en las oficinas 
institucionales incluso antes de la declaración del estado de emergencia nacional realizada el 15 de 
marzo del 2020. El 10 de marzo se envió un memorando disponiendo que las personas mayores de 60 

años pasen a la modalidad de trabajo remoto, brindándoles todas las facilidades lo-
gísticas para realizar sus labores desde sus hogares. 

Asimismo, se inició un activo proceso de comunicación interna acerca de 
las medidas sanitarias que deben cumplirse para evitar la propagación del virus, 
que incluyó charlas en cada oficina acerca de la importancia de cumplir ade-
cuadamente con las recomendaciones sanitarias emitidas por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), tales como el lavado constante de manos, evitar el 

contacto físico y mantener las oficinas abiertas y ventiladas. En ese sentido, se dis-
tribuyó alcohol en gel para cada oficina y se reforzaron los protocolos de limpieza 

en los locales institucionales.
Por otro lado, se informó oportunamente sobre el protocolo a seguir en caso de 

identificarse personal con sintomatología Covid-19, o que haya estado en contacto 
con algún caso sospechoso o confirmado, a fin de prevenir y detener el riesgo de 
contagio en la institución. También se facultó a los/as jefes inmediatos de cada 
oficina a otorgar las licencias correspondientes al personal a su cargo o disponer 

la realización de trabajo remoto, con el propósito de reducir al mínimo el riesgo 
de contagio en las dependencias institucionales.

En esa línea de ideas, mediante Resolución de Secretaría General Nº 036-
2020-DP/SG, se aprobó la Directiva para la prevención del coronavirus (Covid-19), 

con eficacia desde el 13 de marzo del 2020. Este documento se elaboró con el ob-
jetivo de establecer disposiciones que permitan a la entidad implementar medidas de 

prevención y de organización del trabajo interno, sin afectar el cumplimiento de las fun-
ciones y las actividades de la Defensoría. 

No obstante, la declaración del estado de emergencia nacional y las consecuentes medidas 
de aislamiento social obligatorio, dispuestas mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y sus 

prórrogas, llevaron a la Defensoría a implementar nuevas medidas de prevención y organi-
zación interna. 

4.1.1. Disposiciones para facilitar el trabajo remoto
El 16 de marzo del 2020, un día después de la declaratoria del estado de emergencia nacio-

nal, la Defensoría del Pueblo informó a sus trabajadores/as, a través de un comunicado inter-
no, acerca de la suspensión de las labores presenciales de todo el personal en las 38 oficinas 
y módulos a nivel nacional, en salvaguarda de su salud y la de sus familiares.

No obstante, ello no conllevó el cese de las labores defensoriales. Así, se amplió la aten-
ción al público a través de la línea gratuita 0800-15-170 y los celulares institucionales, y se ges-

tionaron las medidas necesarias para que los trabajadores puedan realizar el trabajo remoto 
en condiciones cómodas y adecuadas.

En ese marco, y con la finalidad de resguardar la salud e integridad del personal de 
la Defensoría del Pueblo ante la propagación del Covid-19, la entidad asumió tres responsa-
bilidades principales:

1. Priorizar la salud física, mental y emocional de todo su personal. 
2. Brindar las facilidades del caso a los/las trabajadores/as en situación de riesgo, así ́

como a aquellos que hubieran contraído el Covid-19. 
3. Asegurar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad en los centros de labores 

para salvaguardar el bienestar de todo el personal. 
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Al respecto, la modalidad del trabajo remoto se aplicó obligatoriamente a los empleados que per-
tenecían a los grupos de riesgo identificados por el Ministerio de Salud y otros determinados por la ins-
titución, evitando su presencia en las instalaciones, siguiendo lo establecido en la Directiva de Trabajo 
Remoto para los/las trabajadores/as de la Defensoría del Pueblo. Asimismo, se aplicó de forma prioritaria 
para todos los trabajadores que pudieran realizar su labor desde casa o lugar de aislamiento. 

Con la finalidad de brindar facilidades, se autorizó el retiro de la computadora personal, laptop, 
tablet o dispositivo electrónico que los empleados tenían asignados en la institución, en calidad de prés-
tamo, para que sea trasladado al ambiente donde realizaban sus labores.

De igual forma, se permitió el recojo de documentos y/o material de las sedes de trabajo, cuando sean 
imprescindibles para la realización de sus labores, para así evitar la aglomeración de personas en la institución y 
aplicar las medidas de bioseguridad correspondientes. Para el personal que forma parte de los grupos de riesgo, 
la Defensoría implementó las medidas requeridas para reducir su movilización, como se detalla más adelante. 

4.1.2. Plan para el retorno laboral progresivo
Conforme al Plan de Acción para el Retorno Laboral, que forma parte de la Directiva de Trabajo Remoto de la 
Defensoría del Pueblo, la reincorporación del personal debía realizarse de manera progresiva, y mientras dura-
se la emergencia sanitaria debía priorizarse el trabajo remoto en todas las sedes defensoriales. 

Asimismo, los/as jefes/as de cada oficina tuvieron la obligación de evaluar la necesidad de la pre-
sencia física de las y los trabajadores, teniendo en cuenta lo siguiente: i) la salud e integridad, ii) las fun-
ciones del puesto laboral, iii) los indicadores para el cumplimiento del Plan Operativo Institucional (POI), 
iv) el aforo de los ambientes de trabajo según número de personas, y v) las condiciones de bioseguridad. 

Si bien la Defensoría del Pueblo priorizó que la mayoría de sus empleados realicen trabajo remo-
to, cuando se determinaba la necesidad del trabajo presencial o en modalidad mixta, se buscó que los 
funcionarios asistan el menor número de días posibles al mes.

Finalmente, se estableció que el personal que pertenece a grupos de riesgo sería reincorporado en 
la última fase, con el fin de resguardar su salud e integridad.

4.2. PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID-19 DE LA DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO

Considerando la reanudación gradual y progresiva de las actividades económicas del país, dispuesta 
mediante Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, la Defensoría del Pueblo elaboró un Plan para la Vigi-
lancia, Prevención y Control del Covid-19 (RA N° 030-2020/DP-PAD), liderado por la Oficina de Gestión 
y Desarrollo Humano; revisado por las Oficinas de Asesoría Jurídica y Planeamiento y Presupuesto; y 
validado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Este documento tiene por objetivo establecer las medidas y procedimientos que permitan prote-
ger al personal y aminorar los riesgos de exposición al Covid-19 cuando realizan actividades en la Defen-
soría del Pueblo, así como definir lineamientos para el regreso y reincorporación al trabajo.

En ese sentido, el Plan enmarca sus actividades, acciones e intervenciones en los Lineamientos 
para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los/as Trabajadores/as con riesgo de exposición al 
Covid-19 dispuestos por el Minsa, los cuales son:

Lineamiento 1: Limpieza y desinfección de centros de trabajo.  

Lineamiento 2: Evaluación de la condición de salud del trabajador previo
al regreso o reincorporación progresiva al centro del trabajo.

Lineamiento 3: Lavado y desinfección de manos obligatorios.

Lineamiento 4: Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo.

Lineamiento 5: Medidas preventivas de aplicación colectiva.

Lineamiento 6: Medidas de protección personal.

Lineamiento 7: Vigilancia de la salud del trabajador en el contexto del Covid-19.



R
EN

D
IC

IÓ
N

 D
E 

C
U

EN
TA

S 
D

U
R

A
N

TE
 E

L 
ES

TA
D

O
 

D
E 

EM
ER

G
EN

C
IA

 N
A

C
IO

N
A

L 
· R

ES
U

M
EN

 E
JE

C
U

TI
V

O
 2

0
20

113

4.2.1. Limpieza y desinfección de centros de trabajo
Reforzamiento del protocolo de limpieza
En todas las dependencias institucionales se ha establecido un estricto protocolo de limpieza, que contempla 
tanto la periodicidad del servicio como los insumos a utilizar en la desinfección, los cuales son de uso obligatorio 
para las personas naturales o las empresas especializadas contratadas para la limpieza, desinfección y fumiga-
ción de las sedes.

El protocolo de limpieza y desinfección se aplica a los ambientes, mobiliarios, herramientas, equipos, útiles 
de escritorio, vehículos y demás objetos o superficies necesarias, tomando en consideración lo establecido en la 
Resolución Directoral N° 003-2020-INACAL/DN, que aprueba la Guía para la Limpieza y Desinfección de Manos 
y Superficies, con el fin de minimizar el riesgo de enfermedades por la presencia de microorganismos adheridos 
a las superficies de los locales de la Defensoría.

Por otro lado, a nivel nacional se ha realizado la fumigación integral de todas las dependencias institucio-
nales, de forma previa a la reanudación de las actividades presenciales. Esta actividad se aplica mensualmente o 
cuando se requiera por razones de salubridad, a fin de garantizar la inocuidad de los ambientes.

Protección al personal de limpieza
Cabe señalar que, como parte del reforzamiento del protocolo de limpieza, se ha garantizado que el personal 
que realice esta labor cuente con todos los implementos de protección personal necesarios para su seguridad. 
Asimismo, el personal de limpieza ha recibido capacitaciones de acuerdo a las exigencias que la emergencia sa-
nitaria amerita, además de otorgarles facilidades logísticas para la realización de pruebas de descarte de forma 
periódica.

4.2.2. Evaluación de la condición de salud del trabajador previa a la reincorporación progresiva al centro 
del trabajo
Ficha de sintomatología Covid-19
Respecto del personal que realice trabajo presencial o mixto, la Defensoría del Pueblo aplica un tamizaje para 
identificar la presencia de sintomatología Covid-19. Todo el personal que ingrese a las oficinas llena la ‘Ficha de 
sintomatología Covid-19 para el regreso al trabajo’, la misma que es registrada de forma previa al ingreso, con 
carácter declarativo. 

De otro lado, durante la realización de las labores, el Área de Desarrollo y Bienestar del Personal de la Ofi-
cina de Gestión y Desarrollo Humano realiza el monitoreo de la presencia de sintomatología Covid-19 de manera 
constante, en atención a las recomendaciones emitidas por el Ministerio de Salud. Con este procedimiento se 
apunta a reducir al mínimo el riesgo de contagio dentro de las oficinas defensoriales.

Medición de temperatura
En la misma línea, como medida preventiva, se realiza el control de temperatura corporal, de forma diaria, al mo-
mento del ingreso y salida de las oficinas de la Defensoría. Al respecto, las especialistas en salud de la Defensoría 
del Pueblo realizan la consolidación de las muestras tomadas en la jornada. 

Esta acción preventiva tiene por objetivo implementar un filtro general de las personas que puedan pre-
sentar sintomatología Covid-19. Así, se ha establecido que en caso se identifique a una persona con una tempera-
tura corporal superior a los 38,5ºC, no podrá ingresar, como medida de protección del personal.

Pruebas de descarte del Covid-19
Como medida de prevención, se ha dispuesto la realización de pruebas serológicas (o rápidas) para el descarte 
del Covid-19 a todo el personal de la Defensoría del Pueblo que se encuentre realizando funciones en la moda-
lidad mixta, a nivel nacional. Al respecto, se han brindado las facilidades administrativas en las 38 Oficinas y 
Módulos Defensoriales para la adquisición y aplicación de pruebas rápidas. 

En el mismo sentido, previa evaluación del caso por parte de la médico ocupacional, se ha gestionado la 
realización de pruebas moleculares para el personal que así lo necesite, a fin de garantizar una mayor seguridad 
y tranquilidad para los empleados de la institución y sus familiares.

Medidas de higiene, lavado y desinfección de manos
En cumplimiento de las medidas sanitarias dispuestas por el Gobierno, la Defensoría ha garantizado el adecua-
do cumplimiento de las medidas de higiene dentro de las dependencias institucionales, específicamente del 
lavado constante de manos y su desinfección. Para ello se instalaron puntos específicos para el lavado de manos 
con agua potable, jabón líquido y papel toalla en todos los servicios higiénicos de las oficinas institucionales.
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Asimismo, se han colocado dispensadores de alcohol en gel en puntos estratégicos de los locales institu-
cionales, de aplicación obligatoria al ingreso del centro de trabajo. Aunado a ello, se han entregado botellas de 
alcohol en gel para la desinfección de manos a cada trabajador/a que se encuentra en modalidad presencial o 
mixta, así como alcohol medicinal de 70° con su respectivo dispensador personal.

Sensibilización de la prevención del contagio
Comunicación interna permanente 
La Defensoría del Pueblo ha mantenido una comunicación constante con todo su personal a través de más de 
50 comunicados emitidos desde la Secretaría General y la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, difundidos a 
través del correo institucional incluso antes de la declaración del estado de emergencia nacional.

En ese sentido, se ha brindado información oficial y de calidad sobre:
• Recomendaciones para la adopción de medidas sanitarias con el fin de prevenir el Covid-19.
• Equipos de protección personal adquiridos y distribuidos a nivel nacional por la institución.
• Medidas para la limpieza y desinfección de los locales institucionales.
• Protocolos para garantizar la distancia social en las sedes defensoriales.
• Servicio psicológico a disposición de todo el personal de la Defensoría.
• Acciones administrativas sobre la implementación del trabajo remoto.

Charlas informativas y de sensibilización 
A lo largo de la emergencia sanitaria se han organizado charlas virtuales gratuitas y de libre acceso para todo 
el personal. Las mismas fueron brindadas por destacados profesionales de la salud, con la finalidad de absolver 
dudas respecto a la prevención del contagio del Covid-19 y su tratamiento.

Los profesionales a cargo y los temas abordados fueron:
• Recomendaciones para la adopción de medidas sanitarias con el fin de prevenir el Covid-19.
• Dr. Elmer Huerta: “Covid-19 en el marco de la emergencia sanitaria”, realizada el 12 de junio del 2020.
• Dr. José Eduardo Gotuzzo Herencia: “Medidas de prevención para evitar contagio del Covid-19”, el 25 

de agosto del 2020.
Por otro lado, se ha instalado información oportuna en lugares estratégicos de los locales institucionales 

sobre las medidas de prevención a través de carteles e imágenes, a fin de informar al personal de las formas de 
prevención del contagio y sensibilizar sobre la importancia del respeto de las medidas sanitarias.

Medidas preventivas colectivas
Acondicionamiento de locales
De acuerdo a las disposiciones sanitarias emitidas por el Gobierno nacional, se realizó la reducción del aforo en 
todas las sedes institucionales, a efectos de garantizar la distancia física entre los/as trabajadores/as, y con los/as 
ciudadanos/as que acuden a nuestras oficinas y módulos.

Asimismo, para evitar aglomeraciones en la atención presencial, se ha colocado señalética que oriente a 
las personas sobre el mantenimiento de más de un metro y medio de distancia al interior de la sala de recepción 
de la Defensoría del Pueblo. Aunado a ello, se colocaron los insumos necesarios para la desinfección del calzado 
(pediluvios) al ingreso de las oficinas. Así también, en todas las sedes a nivel nacional, se implementaron paneles 
de protección en la atención de primera línea, para evitar el contacto entre el/la trabajador/a y la visita. 

Transporte de personal
Con el objetivo de brindar la mayor protección posible al personal, la Defensoría ha contratado el servicio de 
transporte para todos los empleados que se encuentren realizando sus labores en la modalidad presencial o 
mixta. 

En ese sentido, previa verificación del cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en la unidad móvil, 
la institución garantiza el traslado del personal desde sus hogares hacia el centro de trabajo y, de la misma ma-
nera, el retorno en el horario establecido, que equivale a media jornada laboral.  Asimismo, en aquellas oficinas y 
módulos defensoriales con menor número de trabajadores en estas modalidades, se ha puesto a disposición los 
vehículos oficiales de la institución para asegurar el transporte del personal.

Medidas preventivas individuales
Protección a trabajadores que pertenecen a grupos de riesgo
La Defensoría dispuso la realización de trabajo remoto para el personal mayor de 60 años previo a la declaración 
del estado de emergencia, brindándoles las facilidades logísticas del caso. Posteriormente, en el marco del estado 
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de emergencia nacional, se extendió este tratamiento a todos los/as trabajadores/as que pertenecen a grupos 
de riesgo. En ese sentido, la institución identificó a los funcionarios según lo establecido en el documento técnico 
denominado Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores con Riesgo 
de Exposición a Covid-19, establecido por el Minsa en la Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA. Se trata de 
aquellas personas:

-Mayores de 65 años
-O con presencia de, al menos, una de las siguientes comorbilidades:

• Hipertensión arterial no controlada
• Enfermedades cardiovasculares graves
• Cáncer
• Diabetes mellitus
• Asma moderada o grave
• Enfermedad pulmonar crónica
• Insuficiencia renal crónica en tratamiento con hemodiálisis
• Enfermedad o tratamiento inmunosupresor
• Obesidad con imc de 40 a más

Protección a trabajadores con familiares con comorbilidad y trabajadoras gestantes
Si bien no están establecidos como criterios para pertenecer al grupo de riesgo, la Defensoría decidió extender 
las mismas medidas de protección preventivas a los empleados que vivan con personas con comorbilidades y 
a las trabajadoras gestantes o en periodo de lactancia. Para ello, esta situación es declarada en el formato para 
levantamiento de información de trabajadores/as que pertenecen a grupos de riesgo por Covid-19. En caso no 
sea posible la aplicación del trabajo remoto a una persona que pertenece a un grupo de riesgo, debido al tipo de 
funciones que realiza, se aplica obligatoriamente la licencia con goce de haber sujeta a compensación. 

Equipos de protección personal a nivel nacional
La Defensoría del Pueblo ha asegurado la disponibilidad de los equipos de protección personal necesarios para 
todos sus trabajadores a nivel nacional. Asimismo, ha implementado las medidas adecuadas para asegurar el 
uso correcto y obligatorio de los equipos de protección.

En ese sentido, la institución ha adquirido equipos de protección personal (EPP) en cantidad suficiente 
para los empleados y empleadas que cumplen labores bajo la modalidad mixta y presencial. Al 31 de diciembre 
había adquirido y distribuido a nivel nacional: 

• Mascarillas (quirúrgicas, KN 95 y reusables)
• Pares de guantes
• Termómetros digitales
• Protectores faciales 
• Mandilones 
• Overoles 
La entrega y cantidades de los EPP se desarrollan de acuerdo al riesgo de contagio de los trabajadores, lo 

que ha ido variando de acuerdo a las disposiciones legales emitidas por las autoridades nacionales:

Nivel de riesgo de exposición Artículos

Bajo Alcohol en gel
Mascarillas quirúrgicas
Guantes
Mascarillas reusables

Mediano Alcohol en gel
Mascarillas quirúrgicas
Guantes
Mascarillas reusables

Alto Alcohol en gel
Mascarillas quirúrgicas
Guantes
Mascarillas reusables
Máscaras faciales
Overoles
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Como medida preventiva del contagio, también se ha dispuesto la donación de mascarillas para las y los ciu-
dadanos que requieran atención de forma presencial en nuestras oficinas y no la porten o la que estén usando 
se encuentre deteriorada.

Vigilancia de la salud del trabajador en el contexto del Covid-19
Servicio médico y psicológico
Desde el inicio del estado de emergencia sanitaria, la sede central de la Defensoría del Pueblo contrató los 
servicios de una médico ocupacional (ahora son dos médicos), una tecnóloga médica y dos técnicas de enfer-
mería, quienes están al servicio de todo el personal para la atención de consultas de medicina general, tanto 
en forma virtual (videoconferencia) como por vía telefónica.

Asimismo, en todas las oficinas y módulos defensoriales a nivel nacional se ha contratado a personal 
de salud (técnicas de enfermería) para difundir nuevas normas de convivencia que promuevan una cultura 
de autocuidado, las cuales no solo se imparten al personal sino también a las personas que son atendidas en 
primera línea.

Por otro lado, advirtiendo el potencial riesgo para la salud mental, la Defensoría ha conformado 
un equipo de psicólogas para brindar soporte a sus trabajadores/as, secigristas, practicantes y locadores 
a nivel nacional. El objetivo general es ofrecer soporte emocional en el contexto de la emergencia sani-
taria, para lo cual se habilitó un correo institucional para que el personal puede agendar citas grupales 
o individuales, según se necesite.

En la misma línea, con fechas 8 y 22 de julio del 2020, se brindaron charlas informativas con la psiquiatra 
Marta Rondón Rondón, abordando los siguientes temas:

• Estrés en el contexto del Covid-19: estrategias de afrontamiento.
• Factores de protección y riesgo del trabajo remoto para la salud mental.
• Adaptación psicológica a las medidas sociales de aislamiento.
• Medidas a adoptar en nuestra familia para con nuestros hijos y padres mayores.

Medidas para la reducción del riesgo de propagación del Covid-19 en la atención al ciudadano 
Durante los días de confinamiento obligatorio, la entidad advirtió que existen personas que requieren ser aten-
didas de manera presencial por sus especiales y diversas condiciones de vida. La Defensoría del Pueblo, por su 
naturaleza, atiende prioritariamente a las poblaciones vulnerables. En consecuencia, y en cumplimiento del 
principio de igualdad, brindamos todas las facilidades para el acceso y la atención de las personas que, por su 
nivel de pobreza, grado de discapacidad e indefensión, ven agravada su situación debido a la débil presencia 
y actuación del Estado en la crisis que atravesamos.

Un reporte del personal de vigilancia mostró que en la semana del 22 al 26 de junio del 2020, acudieron 
a la sede central de la Defensoría, en busca de atención presencial, un total de 70 personas.

Ante esta situación, la Alta Dirección, en coordinación con las Oficinas y Módulos Defensoriales, acordó 
que el retorno del personal sea parcial (por turnos/rotación), gradual (un porcentaje del personal) y organizado 
(en aplicación del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 de la Defensoría del Pueblo y del 
Protocolo Interno de Seguridad).

Se inició con un proyecto piloto, que empezó el 30 de junio y estuvo focalizado en la primera línea de 
atención. Contó con la participación de las y los/as jefes de las OD de Lima Norte, Lima Sur, Lima Este, Lima y 
Callao. Es de resaltar que, entre el 30 de junio y el 24 de julio del 2020, se atendió a 385 personas en el horario de 
9 a.m. a 1 p.m., es decir, un promedio de 20 personas diarias.

Las principales problemáticas atendidas estuvieron referidas al apoyo para gestionar citas –ahora di-
gitales– para pensiones de jubilación y para la obtención del DNI, ingresar reclamos por los cobros excesivos 
de los servicios públicos, ayudar a extranjeros con sus trámites en migraciones, asistir a personas con discapa-
cidad para obtener su carné en el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Co-
nadis), apoyar en la inscripción de adultos mayores para la devolución del 25% de aportaciones, dar múltiples 
orientaciones sobre temas de familia (tenencia y alimentos), entre otros.

Esta iniciativa permitió construir una lista de aspectos esenciales para la elaboración e implementación 
del Protocolo Interno de Seguridad de cada una de las sedes a nivel nacional, habiéndose validado en la prác-
tica diaria y enriquecido con los aportes y sugerencias alcanzados por los/as jefes/as de las OD y MOD. De esta 
manera se consiguió maximizar la seguridad y minimizar el riesgo del personal.

Producto de ello, mediante Resolución de Secretaría General Nº 055-2020-DP/SG, de fecha 24 de julio, se 
aprobó el Protocolo para reducir el riesgo de propagación e impacto sanitario por el Covid-19 en la gestión de 
trámite documentario de la Defensoría. El protocolo es de obligatorio cumplimiento para todos los ciudadanos 
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que requieran atención, así como para el personal que presta labores de atención al público en la gestión de 
trámite documentario.

Sin perjuicio de lo anterior, la Defensoría del Pueblo llevó a cabo acciones para contribuir a reducir la pre-
sencia física de la ciudadanía, utilizando para ello canales virtuales alternativos. En esa línea, la atención se ha 
venido realizando a través de los canales presencial y virtual-Mesa de Partes Virtual (Formulario web https://
plusnet.defensoria.gob.pe/TramiteVirtual/) y otros medios como los correos electrónicos.

En consonancia con lo anterior, el 11 de junio del 2020, mediante Resolución de Secretaría General N° 
046-2020/DP-SG, se aprobó la Directiva para el uso de la Mesa de Partes Virtual y el Sistema de Notificación 
Electrónica de la Defensoría del Pueblo. Estos tienen por finalidad poner a disposición de los administrados la 
Mesa de Partes Virtual y el Sistema de Notificación Electrónica en los procedimientos administrativos a cargo 
de la entidad, con la finalidad de mejorar la eficiencia en los actos administrativos y actuaciones administra-
tivas internas.

En ese sentido, se ha optado por priorizar la atención a través de los canales digitales, siendo, en el con-
texto de la pandemia, la vía presencial de carácter excepcional, realizándose solo cuando no es posible la pre-
sentación virtual por algún impedimento fáctico o de derecho, y siempre y cuando el personal esté laborando 
según disposición del Gobierno central y/o por la Alta Dirección de la Defensoría del Pueblo. De llegar a efec-
tuarse, el trámite presencial es publicado en la página web institucional.

De acuerdo al protocolo aprobado, todo ciudadano que presente documentos por la ventanilla de re-
cepción de la institución debe cumplir con las siguientes disposiciones:

a. Medidas para el ingreso:
• Uso obligatorio y correcto de una mascarilla simple, quirúrgica u otra recomendada u homologa-

da por la autoridad de salud durante toda su estancia en la institución.
• Desinfección del calzado en el pediluvio instalado en el ingreso del local.
• Desinfección de las manos con solución hidroalcohólica, que le será proporcionada por el personal 

autorizado.
• Toma de temperatura antes de ingresar al local, para lo cual se utilizará un termómetro digital 

infrarrojo tipo pistola. Solo ingresarán quienes cuenten con una temperatura inferior a 38 grados; 
de no ser el caso, se le orientará virtual o telefónicamente.

b. Una vez autorizado su ingreso, la persona debe ubicarse en las marcaciones colocadas en la zona 
de espera. Debido a su aforo limitado, debe mantener el distanciamiento social mínimo establecido 
por la institución, en armonía con las medidas dictadas por el Gobierno central, y así evitar aglome-
raciones.

c. El distanciamiento entre cada ciudadano/a en el área de espera es señalizado a través de medios 
visibles.

d. De exceder el espacio disponible para el área de espera, los/as ciudadanos/as deben dirigirse a los 
exteriores de la institución, de manera ordenada, y guardando el distanciamiento social establecido.

e. El acceso a la Ventanilla de Recepción Documental es restringido, por lo que siempre se debe res-
petar la señalización de distanciamiento. Así, se permite solo una persona por trámite, priorizando 
la atención de personas acompañadas de niños, niñas y adolescentes; personas adultas mayores; 
personas con discapacidad; mujeres embarazadas; entre otras en situación de vulnerabilidad o per-
tenecientes a los grupos de riesgo.

Los servidores que brindan atención en trámite documentario emplean las medidas de higiene necesa-
rias, debiendo obligatoriamente portar mascarillas y guantes otorgados por la Defensoría del Pueblo, alcohol 
en gel y, de ser posible, mamelucos de bioseguridad o mandilones.




